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N? 52.

Visto el oficio N" 13  que el Sr. Secretario de la 

Universidad Central ha dirigido al Ministerio de 

Justicia, el 14 del mes en curso, y de conformidad 

con el inciso último del A r t  88 de la L e y  Orgánica 

de Hacienda;

a c u e r d a :

Autorizar para que se publique en los A n a l e s  

d e  l a  U n i v e r s i d a d  C e n t r a l  la L e y  Orgánica 

del Poder Judicial con todas sus reformas.

C O M U N IQ U E SE .-—

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 17  de 

E nero  de 1929.

Por el Presidente Constitucional Interino de 

la República, el Ministro de Hacienda,

( / )  S. Sáenz de Tejada.



E D I C I O N  H E C H A  POR LA 

S E C R E T A R I A  G E N E R A L  DE LA U N I V E R S I D A D

EXPLICACION DE IN IC IA LE S

R .  0 .  r =  R eg is tro  Oíicial.

A. L.  E. =  Anuario de Leg is lac ión  Ecuatoriana,

C, L. =  Colección de Leyes.
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TITULO I
D e  fl o s  . J u e c e s

S E C C I O N  I 

Bk los Ju e c e s  en general

A rt.  1 °  L a  justicia se administra por los juzgados y  tribu
nales establecidos por la Constitución y  las leyes.

A rt .  2? Para ser juez se requieren las calidades exigidas, 
respectivamente, por la Constitución y  las leyes, para cada clase 
de jueces.

A rt .  39 N o  pueden ser jueces:
1 *? E l  absolutamente sordo;
29 E l  mudo;
39 E l  ciego;
4? E l  valetudinario;
59 E l  fatuo o loco;
6°  E l  ebrio habitual;
7? E l  teniente político;
S° E l  rematador de algún ramo de la Hacienda nacional o 

municipal;
9*? E l  fraile;

1 0 . E l  clérigo, en los juzgados civiles;
1 1 . E l  estanquero;
1 2 . E l  que se halla en interdicción de administrar sus bie-
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13 .  E l  que tenga causa criminal pendiente y contra quien 
se haya librado mandamiento de prisión;

Í4. E l  condenado judicialmente en última instancia a pena 
corporal mientras dure la condena; y

15 .  E l  calificado de tinterillo según la ley.

Art.  4? No podrán ser jueces en una misma parroquia, las 
personas que tengan entre sí parentesco dentro del cuarto grado 
civil de consanguinidad o segundo de afinidad, ni las que estén 
dentro del mismo grado con los respectivos alcaldes cantonales.

Tampoco habrá en ningún cantón alcaldes, jueces letrados 
ni agentes fiscales que sean entre sí parientes dentro de los so
bredichos grados, ni que lo sean de los ministros de la respecti
va corte superior, o de los de la Corte Suprema.

Si se eligiere para los empleos antedichos a quienes se ha
llaren comprendidos en los impedimentos expresados, el inferior 
cederá al superior, separándose de su destiuo. E l  orden de g ra 
duación será el siguiente: juez parroquial, alcalde cantonal, 
agente fiscal, juez letrado, ministros de las cortes superiores y  
ministros de la Corte Suprema.

Si el impedimento ocurriere entre funcionarios de la misma  
jerarquía, el últimamente nombrado cederá al anterior.

Art.  5 °  Puede pedirse por acción popular, ante el tribunal 
competente, la remoción de los jueces y  magistrados elegidos o 
nombrados sin las calidades o con los impedimentos que designan 
la Constitución y  las leyes.

Estas acciones se ejercerán ante los alcaldes cantonales, tra
tándose de jueces parroquiales; ante las cortes superiores, tratán
dose de jueces cantonales, provinciales o especiales; ante la C o r 
te Suprema, tratándose de miuistros de las cortes superiores o 
del tribunal de cuentas, y ante el Congreso, tratándose de m agis
trados de la Corte Suprema. Las  cortes conocerán de estas ac
ciones en primera y  segunda instancia.

Para el ejercicio de las acciones de que habla este artículo, 
propuesta la demanda, se pedirán autos con citación personal del 
juez o magistrado de cuya remoción se trate, y  practicada la cita
ción, sin aceptar a las partes ningún artículo, se recibirá la causa 
a prueba por el término fatal de seis días, vencido el cual se pro 
nunciará sentencia de la que no habrá más recurso que el de 
segunda instancia.

Art.  6°  Son facultades y  deberes de los jueces:
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1 °  E x ig i r  que uo se les impida por ninguna autoridad el
ejercicio de las funciones judiciales;

2? Compeler y  apremiar, por los medios legales, a cual
quiera persona de su fuero, para que esté a derecho;

30 Ejercer la misma autoridad sobre los que deban decla
rar como testigos, cualquiera que sea el fuero de que gocen;

40 Sostener ante el superior, de palabra o por escrito, la
justicia y  la validez de sus resoluciones; y

5 °  Cuidar de que los escribanos y  demás oficiales de jus
ticia cumplan exactamente con las obligaciones de su cargo, y de 
que, en la percepción de derechos procesales, se arreglen a los 
aranceles vigentes, aplicándoles, en caso de falta, las penas de 
la ley.

Art.  7 °  Los funcionarios del Poder Ejecutivo están obli
gados a proporcionar el auxilio de la fuerza armada, cuando lo 
soliciten los jueces o tribunales para la ejecución de sus provi
dencias.

Art.  8°  Los jueces están exentos de todo cargo militar o 
concejil extraño a sus funciones, y  obligados a auxiliarse mutua 
mente para la expedición y cumplimiento de sus providencias.

Art.  9 °  E s  prohibido a los jueces:
1? M an ifes tar  su opinión o antic iparla  en causa que estu

vieren juzgando  o debieren ju zgar ;
2°  S e r  síndicos o depositarios de cosas l it igosas; y
3°  A u s e u ta rse  del lu g a r  de su residencia ordinaria, sin 

previa  licencia  del respectivo superior; y, ni aun con ella, por un 
tiempo que pase de tres meses coutiuuos, so pena de que quede 
vacante el destino.

A r t .  10. C uando  un juez  se auseutare para practicar, d en 
tro de su territorio, d i l igencias  judic ia les  que requieran su pre
sencia  personal,  oficiará en el acto al subrogante,  quien avocará 
el conocimiento de las demás causas  que se hallen pendientes en 
el lu g a r  de la residencia  ordinaria  del juez, hasta  que éste se 
re s t i tu y a  a su despacho.

A r t .  11. Cuando falten o estén impedidos todos los jueces 
principales de una sección territorial y  las personas llamadas a 
subrogar les ,  conocerán como subrogantes  los de la sección teui-  
torial más inmediata.
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La infracción de lo dispuesto en este artículo será penada 
por el respectivo superior cou uua multa de ciuco a veinte sucres.

Art. 12.  Los jueces son ordinarios o comunes, especiales 
y árbitros.

Son ordinarios, los que componen las cortes Suprema y 
superiores, los alcaldes eautouales y los jueces parroquiales.

Son especiales, los que componen los tribuuales de cuentas, 
los jurados, los jueces letrados y todos aquellos a quienes la ley 
concede el ejercicio de la jurisdicción coactiva.

Son árbitros, los elegidos por las partes para que decidau 
los asuntos que les someten voluntariamente.

S E C C I O N  II 

De la Corte Suprem a

Art. 13.  La Corte Suprema se compone de ciuco ministros 
jueces y un fiscal, y reside en la capital de la República.

D e c r e t o  S u p r e m o  d e  3 d e  E n e r o  d e  1928. R .  O. N9 530  
Art. 1 ? —  Créase, temporalmente, en la Corte Suprema de J u s 
ticia uua nueva Sala integrada con cinco Coujueces, los cuales 
serán nombrados por el Gobierno Provisional, prestarán la pro 
mesa de ley ante el Presidente del Tribunal Supremo y estarán 
sujetos a las mismas responsabilidades que los Ministros Jueces.

Para ser Conjueces de la expresada Sala se requiere las 
mismas condiciones que para Ministros de la Corte Suprema; y 
no podrán, dichos Conjueces, ejercer su profesión ni desempeñar 
otro cargo público, mientras duren en el ejercicio de sus fuir  
ciones.
Art. 2 ? —  Posesionados los Conjueces, organizarán la Sala, eli
giendo su Presidente. L a  Sala de Coujueces no tendrá otras 
atribuciones 3̂  deberes que el conocimiento y  resolución de las 
causas que le tocare por sorteo.
Art 3 °  —  Para el efecto del artículo anterior, el primer día há
bil de cada semana, los Presidentes de las dos Salas sortearán, 
por partes iguales, todas las causas, estén o 110 relatadas. Sor
teada una causa la Sala a la cual haya correspondido, interven
drá en la sustanciacióu de élla, cuando sea necesario.
Art. 4 9 — La Sala de Coujueces conocerá de las excusas que 
presenten sus miembros, 3' nombrará los Coniueces ocasionales 
que deban reemplazarlos.
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E l  nombramiento de Conjueces ocasionales que haga cua l
quiera de las dos Salas, se ejecutoriará después de veinticuatro 
horas de citadas las partes.
Art.  5? —  La Sala  de Coujueces terminará en sus funciones tan 
pronto como el despacho de la Corte Suprema quede al día.
A r t .  69 —  E l  Secretario, Oficial Mayor y  demás empleados de 
la Secretaría, lo serán de las dos Salas.
Art. 79 —  Mientras se organice la Sa la  de Con jueces, la Corte 
Suprem a continuará en el ejercicio de todas las fuuciones que le 
corresponden por la ley.
D e c r e t o  S u p r e m o  d e  7 d e  O c t u b r e  d e  1928. R .  O. N ° .  763. 
Art .  1° . —  E l  artículo 13 dirá: «La Corte Suprem a se compon
drá de dos Salas,  cada una de cinco Ministros Jueces, y residirá 
en la Capital de la República. Tendrá, además, un Ministro 
F isca l ,  que ejercerá sus funciones ante el Tr ibunal  y cada una 
de las Salas.

Para  cada una de las Salas, habrá un Secretario. E l  Secre
tario de la Primera S a la  lo será también de toda la Corte, y el 
de la Segunda, tendrá a su cargo la dirección de «La  Gaceta J u 
dicial».

Art .  14. Son atribuciones de la Corte Suprema:
1 *  Conocer en primera y  segunda instancia, previa la sus

pensión decretada por el senado, de toda causa criminal que se 
promueva contra el Presidente de la República, el Encargado del 
Poder Ejecutivo, los ministros secretarios de Estado, cousejeros 
de Estado y magistrados de la misma Corte Suprema;

2^ Conocer en primera y segunda instancia de las causas
criminales que, por cualquier motivo, se promuevan contra los
agentes diplomáticos y, por infracciones oficiales, contra los cón
sules generales de la República, previa la suspensióu decretada 
por el Poder Ejecutivo;

3? Conocer en primera y segunda instancia de los nego
cios contenciosos de los ministros plenipotenciarios y  demás
agentes diplomáticos extranjeros, en los casos permitidos por el 
Derecho Internacional o designados por tratados;

49 Conocer en primera y segunda iustaucia de las causas 
sobre presas marítimas;

• 5*  Conocer en primera y segunda instancia de las causas
criminales que, por cualquier motivo, se promuevan contra los 
ministros de los tribunales de cuentas, magistrados de las cortes 
superiores y gobernadores de provincia; y  coutra los comandan
tes generales, por crímenes o delitos comuues cometidos en tiem
po de paz;
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6? Conocer de las causas criminales contra los conjueces
de las cortes superiores, por infracciones relacionadas con el ejer
cicio de las funciones que como tales desempeñaren;

7^ Conocer en primera y  segunda instancia de los recur
sos de queja que las partes interpongan contra los magistrados o 
coujueces de las cortes superiores o ministros de los tribunales 
de cuentas;

S? Conocer en primera y  segunda instancia de las contro 
versias que se susciten sobre los contratos que celebre el Poder 
Ejecutivo, por sí o por medio de sus agentes, con algún particu
lar, cuando éste fuere el actor;

9* Conocer de las causas que se eleven al tribunal, confor
me a la ley'', en virtud de recurso o consulta;

10. Dirimir las competencias de las cortes superiores entre 
sí; las de éstas con los tribunales y juzgados civiles o militares;
las de los juzgados que uo estén sujetos a las cortes superiores;
las de una corte y un juzgado establecido en el territorio de otra; 
y las de los tribunales o juzgados civiles con los eclesiásticos; y 
en general de toda competencia positiva o negativa cuyo conoci
miento no esté atribuido a otra autoridad;

D e c r e t o  Suprem o de 7 df. O c t u b r e  de 192S. R. O. N? 763. 
Art. 2o .— Del numeral 10 del Art. 14, suprímase: «y las de los 
Tribunales o Juzgados Civiles con los Eclesiásticos».

1 1 .  Supervigilar a las cortes superiores, tribunales de cuen
tas y  juzgados inferiores, para hacerles cumplir sus respectivos 
deberes, dictando al efecto las providencias convenientes o impo 
niendo multas hasta de cincuenta sucres;

D e c r e t o  Suprem o de 7 de O c t u b r e  de  1928. R . O. N ? 763. 
Art. 3~.— Al numeral 1 1  del Art. 14, agréguese el siguiente in
ciso: «'Las atribuciones contenidas en los once primeros números 
de este artículo serán ejercidas por cada una de las Salas, en los 
asuntos que le hayan tocado en suerte, y el ejercicio de las de
más corresponderá al Tribunal».

1 2 . Examinar los cuadros estadísticos de las causas civiles 
y criminales que deben remitir anualmente las cortes superiores, 
según el modelo que les hubiere dado; formar con vista de ellos, 
un cuadro general, para pasarlo al gobierno y  publicarlo por la 
imprenta;

12. Preseutar al Congreso, en los primeros días de sus 
sesiones, una memoria en vista de las que. le hayan pasado 
las cortes superiores, sobre la administración de justicia en 
toda la República, indicando los vicios que se hayan introducido 
eu la práctica y que, a su juicio, deban corregirse, las dudas
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que hubieren ocurrido sobre la inteligencia y aplicación de las 
leyes, los vacíos que deban llenarse y las reformas que hayan de
hacerse;

14. Oír y resolver las dudas de las cortes superiores sobre 
la inteligencia de alguna ley, con obligación de someterlas al 
Congreso, y presentar a éste los proyectos de ley que estime con
veniente;

15.  Poner en posesión de sus destinos a los ministros de 
la misma corte que no 1p hubieren tomado ante el Congreso;

16. Dictar disposiciones sobre el régimen interior del tri
bu nal;

17. Nombrar y remover libremente a su secretario, oficial 
mayor 3' demás dependientes del tribunal;

18. Suspender del ejercicio de la profesión a los abogados, 
en los casos del artículo 19 1 ,  y  en los demás en que, a juicio de 
la misma corte, se hubieren hecho indignos de su elevado minis
terio o de la confianza que en ellos deposita la ley.

La  Corte Suprema para ejercer la facultad que le concede 
el inciso anterior, oirá previamente, con todo lo actuado, al abo
gado a quien se trate de suspenderen el ejercicio profesional.

D e c r e t o  S u p r e m o  d e  3  d e  E n e r o  d e  1928.  R. O. N °.  530.  
A rt.  8° — Suprímase el numeral 18  del Art.  14  de la L e y  Orgáni
ca del Poder Judicial.

19. Publicar semanal mente su despacho diario.

D e c r e t o  S u p rem o  de 7 de O c t u b r e  de 1928. R. O. N°. 763. 
A rt .  5 " . — E l  ordinal 19  del mencionado A r t .  14, dirá: «Publicar  
>emaualmente,  en la G aceta  Ju d ic ia l ,  su despacho diario. E n  
este periódico se publicarán  también las  seuteucias  y  resolucio
nes que dictare la Corte,  los debates sobre la intel igencia  de las 
leyes,  las  piezas ju r íd icas  que el T r ib u n a l  est imare de im portan
cia, las l istas de las cau sas  c r im in a les  a que se refiere el Decreto 
expedido por la A s a m b le a  N ac ion a l  el 1S de E n e r o  de 1907, so 
bre administración de J u s t i c i a  Penal, y ,  en genera l ,  todo docu
mento científico en materia de administración de justicia.» (1)

( 1 ) L e y  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  d e  J u s t i c i a  P e n a l  d e  24 d e  E n e r o  
d e  1907 R  O. N". 85 d e  17 J u l i o  d e  1926.

Art. 1°— Los Jueces parroquiales, Tenientes Políticos, Jefes y Comisarios 
de Policía f|iio hubieren formado un sumario por crimen o delito, estarán obli
gados a poner en conocimiento del respectivo Juez Letrado, en los primeros 
días de cada mes, la fecha en quo han iniciado el juicio, el estado en que se 
encontrare y la naturaleza y más circunstancias de la causa. Esta comunica
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Art. 4o.— A ! propio Alt.  14, agregúese estos numerales: «Nom
brar a los Ministros de las Cortes Superiores, y removerlos por 
causa de imposibilidad física o mental o mala conducta notoria».

«Remover a les Jueces Letrados, por causa de imposibilidad 
física o mental, mala conducta notoria o faltas graves en el cum
plimiento de sus deberes.»
Art. 6?— Después del Art. 14, póngase el siguiente:
«Kn los casos en que la Corte Suprema hubiere expedido o expi
diere fallos contradictorios sobre un mismo punto de derecho, la 
propia Corte, compuesta de ambas Salas y ele 1 Ministro Fiscal,

ción se dirigirá a la Judicatura l" de Letrras si hubiere dos o más de ellas en 
la provincia.

El Juez Letrado, sin perjuicio de dictar las providencias que estimara 
convenientes, ordenará que se pase al Agente Fiscal, copia de las comunica
ciones recibidas.

Art. 2". Los Alcaldes Municipales y Jueces Letrados remitirán a las 
Cortes Superiores del Distrito, y el Presidente de cada uno de estos Tribuna
les a la Corte Suprema, eu los punteros días de cada mes, una nómina de to
das las causas criminales que cursaren en sus respectivos despachos, con 
expresión de la fecha en que se hubieren iniciado los juicios, el estado eu que 
so encontraren, su naturaleza y mas circunstancias que estimare conveniente 
comunicar.

Recibida esta nomina por el Presidente de la Corte Suprema, o de las 
Superiores, en su caso, ordenará que se pase una copia al Ministro Fiscal, sin 
perjuicio de tomar las providencias que fueren necesarias.

Art. 3". La nómina o lista de las causas a que se refiere el artículo an
terior, comprenderá todos los juicios pendientes que, habiéndose iniciado 
después del I", de Enero de ]901, no estuvieren declarados prescritos.

L e y  R e f o r m a t o r i a  de 21 de O c t u b r e  de i 913. R. O. N°.  85 de 17 de  
J u l i o  de 1926.

Ar' 1”.— El Art. 3n. de dicha Ley, dirá: “ La nómina o lista a que se refieren 
los artículos anteriores, será de los juicios criminales que se iniciaren desde el 
1 ". de Enero de 1914.”

Art 4". El Ministro Fiscal de la Corte ¡Suprema, publicará cada mes 
en la “ Gaceta Judicial” , la lista de los juicios criminales que cursaren en dicha 
i orre, determinando su naturaleza y el estado en que se encontraren, la nómi- 
mina de las causas criminales citadas en el Art. 2o, y todas las providencias 
que en orden a la Administración de Justicia Penal <?n la República, hubiere 
acordado el Tribunal.

Art 5". El Ministro Fiscal de la Corte Suprema publicará también, ca
da trimestre, en la “ Gaceta Judicial” , el número y la naturaleza de las causas 
pendientes que, por crimen o delito, cursaren eu toda la República, y el núme
ro y clase de penas que se hubieren impuesto.

Para cumplir con esta obligación el Ministro Fiscal pedirá directamente 
a los Presidentes de las Cortes Superiores y Jueces de Letras, que le envión, 
en los primeros días de cada mes, el número de los expresados juicios y sen
tencias condenatorias, expresando su naturaleza y clases.
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dictaia, poi lo menos, por mayoría de ocho votos conformes, la 
disposición que deba regir para lo futuro, respecto del punto a 
que se refiera el desacuerdo, la que será generalmente obligato 
ria, mientras el Poder Legislativo no resuelva lo contrario.»

Art- 15 .  La Corte Suprema teudrá cada quince días sesio 
ues consagradas a dictar las providencias convenientes para pro 
mover la administración de justicia, corregir los abusos y  obviar 
los obstáculos que se opongan a ella; considerar las denuncias 
que se le hicieren respecto a los abogados, para los efectos del nú

Art. (j”. Los Agentes y Ministros Fiscales, exigirán de la respectiva -Ju
dicatura de Letras o Tribunal de Justicia, que se apliquen multas a los em
pleados del orden inmediato inferior que no hubieren remitido la nómina de 
las causas con la debida oportunidad, o que hayan demorado A  despacho 
de los juicios criminales, o que de cualquier otra manera resultare que han 
sido omisos en el cumplimiento de sus deberes.

La Corte Suprema podrá imponer multas de $ 10 a $ 80, las Cortes Su
periores de $ 5 a $  50, y las Judicaturas de Letras de $ 2 a $ 20. según fuere 
la naturaleza de estas faltas, sin perjuicio de ordenar el respectivo enjuicia
miento criminal si hubiere motivo para ello.

Impuesta una multa se ‘comunicará inmediatamente al Gobernador 
de la provincia en que residiere el multado, para que ordene el cobro, bajo su 
más estricta responsabilidad. De la imposición de estas multas no habrá más 
recurso que el de queja.

Art 7". La Corte Suprema dictará los reglamentos y acuerdos que fue
ren necesarios para que se dé estricto cumplimiento al presente Decreto. El 
Ministro Fiscal le presentará, a la mayor brevedad, los respectivos proyectos 
de Reglamento

L e y  d e  2 1  d e  O c t u b r e  d e  1913¿ R  O. N°. 85 d e  J i l i o  17 d e  192ü.
Art. 2*. La Corte Suprema de Justicia, en su informe anual que presenta 
al Congreso, dará cuenta detallada del cumplimiento de la mencionada Ley 
de 23 de Enero de 1907.

R e g l a m e n t o  p a r a  l a  a p l i c a c i ó n  d e  e s t a  L e y . R  O. N ° .  322 d e  29 d e  
A b r i l  d e  1927.

Art 1"— La facultad que les concede el referido Decreto en favor de los 
condenados por infracciones comunes ya sean crímenes, delitos o contraven
ciones, sólo se ejercerá por las Corteé, con ocasión de las visitaá generales de 
Cárceles; es decir, dos veces por año.

Art. 28.— En los quince días anteriores al en que deben verificarse las vi
sitas generales prescritas por la Ley Orgánica del Poder Judicial, el Director 
del Presidio y en las Provincias, los Alcaides de las Cárceles respectivas, ele
varán a la Corte, con ol correspondiente informe, la nómina de todos los pena
dos. con diferenciación de reclusos, presos y contraventores, e indicación de 
aquellos que, habiendo observado ejemplar conducta, merezcan una rebaja de
la pena impuesta t .

A dicha nómina se acompañará — original— el libro diario en que conste 
la conducta de los pena los; quedando, en todo caso, a discreción de las Cortes



íK A v a l e s  p r  laj

mero 18 del art. 14, y  hacer que se cumplan por los tribunales  
y  juzgadlos de la República las leyes relativas al Poder Judicial;, 
pudiendo c.isDg'ar a los que desobedezcan sus disp)sicioues, o las 
retarden, con multa hasta de cien sucres.

En la secretaría de la corte se llevará un libro especial en el 
que consten las actas de estas sesiones, firmadas por todos los mi
nistros y autorizadas por el secretario.

D e c r e t o  S u p rem o  de 7 de  O c t u b r e  de  1928. R. O. N°. 763. 
Art. 7o .— El Art- 15. dirá: «La Corte Suprema expedirá los re
glamentos v dictará las providencias que estimare convenientes 
para obtener que los funcionarios y  empleados del Poder Judicial

el inquirir, por otros medios, la veracidad de Tos datos consignados en aquel, y  
en el informe se harán constar, siempre que fuere posible, los antecedentes de  
la vida de cada penado, respecto del tiempo anterior a la condena

La calificación de la conducta de los penados en mala, regular o e je m 
plar. hecha en el informe del Director del Presidio y «le los Alcaides d e  
Cárceles, se fundará y referirá a hechos precisos y determinados.

Los jrenados podrán presentar a las Cortes cuantos documentos crean 
conducentes para acreditar su mejoramiento moral, ya sea que se conformen, 
ya que discrepen del informe del Director o de Tus Alcaides de Cárceles y  
de su< anotaciones o de las de sus subalternos.

Art -i®.—En la Dirección del Presidio y por los Alcaides d e  Cárceles se  
llevarán libros especiales para anotar las rebajas de penas concedidas por 
las Cortes Superiores, Tribunales en los que se llevará también otro libro con 
idéntico objeto. Ambos libros, al pie de las anotaciones, serán firmados por 
el PresideiUe de Ja Curte y  su Secretario. En el del Presidio, firmará, ade
más, el Director.

4°— La rebaja de pena sólo se otorg irá  en favor de  los sentenciados- 
qne no tuviesen pendiente otro enjuiciamiento por causa diversa de la que m o
tivó la pena. Para este efecto, los Jueces de Letras quedan obligados, bajo- 
pena de destitución, a comunicar inmediatamente al Director del Presidio o a 
los Alcaides respectivos, el hecho de haber dictado auto de formación do cau 
sa en contra de los que estuvieren cumpliendo prisión o  reclusión por infrac
ciones anteriores y diversas.

El Director y los Alcaides anotarán ese hecho en el cuadro de presos y re
clusos y no podrán solicitar rebaja da 'pena  de los que tengan tales anota
ciones

Tampoco se ejercerá la facultad de rebaja de penas en beneffi io de los 
reincidentes, de los que hubieren cometido crimen o delito durante el tiempo 
de la condena o intentado evasión.

Alt. 5°— Si dorante el tiempo de la condena, el penado que hubiese o b 
tenido rebajas incurriere en crimen o delito o cometiere una falta grave o inten
tare evasión, podrán las Cortea revocar, en todo o en parte, las rebajas por 
ellas concedidas.

Art. G"— Las Cortes Superiores, cada vez que ejerzan la facultad otorga 
da por el Decreto, materia de este reglamento, darán aviso oficial al ¡Ministerio 
de Justicia y, |>or órgano del Gobernador de hv Provincia y del Je fe  Político,
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cumplan sus deberes con rectitud y  oportunidad, que se formen 
correctamente los procesos, y que se extirpen las corruptelas y  
remuevan los obstáculos que se opougan a la buena administra 
ción de justicia, pudiendo establecer multas hasta de cien sucres 
•que ella misma o las demás autoridades hayan de imponer en 
cada caso de contravención.

L a  imposición de estas multas uo será susceptible de recurso 
alguno; su producto se invertirá en los gastos de justicia del 
Tribunal o Juzgado que impusiere la multa; y, tanto la forma de 
recaudación e inversión, como lo relativo a las cuentas respecti
vas, se determinarán en los mismos reglamentos.

L a  disposición del inciso precedente se aplicará también a 
las multas que los Tribunales y Juzgados impusieren de confor
midad con las leyes vigentes, 3  ̂ que la Corte Suprema estimare 
análogas a las autorizadas en este artículo y  las hiciere constar 
en sus reglamentos en este sentido.»

S E C C I O N  III  

l ie  la* Corte* Superiores

Art.  16. Habrá en la República ocho cortes superiores, 
que residirán, respectivamente, en Ibarra, Quito, Ambato, Rio 
bamba, Cuenca, Loja, Guayaquil  3' Portovicjo. Las  de Quito y 
Guayaquil  se dividirán, para el despacho de sus asuntos, en dos 
salas compuestas cada una de tres ministros jueces; y las de Iba 
rra, Ambato, Riobamba, Cuenca, Loja 3̂  Portoviejo, se formarau

según los casos,, a los respectivos Directores y Alcaides de Cárceles, acompa
ñando la nómina de los sentenciados que hubieren obtenido rebaja.

lias comunicaciones dirigidas al respecto por las 1 'ortes Superiores se con
servarán en legajo especial y serán tenidas en cuenta para poner en libertad a 
los sentenciados.

La liberación de los sentenciados será comunicada oportunamente o la res
pectiva Corte Superior, sin perjuicio de que los Directores y Alcaides de las 
Cárceles lo hagan a las demás autoridades y funcionarios determinados en las 
leyes y Reglamentos correspondientes.

Los Directores y Alcaides do las Cárceles, con vista de los oficios y nómi
na enviados por las Cortes Superiores, otorgarán, obligatoriamente y a título 
gratuito, a cada sentenciado que hubiere obtenido de aquellas rebajas-de las 
penas y costas, una boleta ei. que conste el particular, la cual le servirá para 
que pida a tiempo su libertad y también para responder a los reclamos que 
pudieran hacerle por el pago de multas y costas fiscales.
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de una sala, también de tres Ministros En cada corte habrá, 
además, un ministro fiscal; 3' éste, en las de Quito y Guayaquil,  
ejercerá sus funciones ante el tribunal y  cada una de las salas.

D e c r e t o  S u p r e m o  d e  3 d e  S e p t i e m b r e  d e  1925. C. L. pág, 
158.
Art. 3 o. «Su primen se las cortes superiores de I barra y Ambato. 
En consecuencia, estos Archivos pasarán a las coates superiores 
de Quito y Riobamba, respectivamente, suspendiéndose todas las 
actuaciones 3' términos hasta que hayan sido formalmente recibi
dos los expresados archivos.»

D e c r e t o  Suprem o de 7 d e  O c t u b r e  de 1928. R. O. N°. 763, 
Art. 8 " — Al Art. 16, agregúese el siguiente inciso; «Los Minis 
tros de las cortes superiores durarán cuatro años en sus cargos.»

Art. 17. En los casos de impedimento, enfermedad, ausen
cia o falta de cualquiera de los ministros, le subrogará el fiscal: 
v si también éste faltare o estuviere impedido, intervendrá un 
coujuez con arreglo al artículo 52.

Art. 18. La corte superior de Ibarra ejercerá su jurisdic
ción en las provincias cîel Carchi e Imbabura; la de Quilo, en Pi
chincha, León y Oliente; la de Ambato, en Tungurahua; la de 
Riobamba, en Chimborazo 3' Bolívar; la de Cuenca, en Cañar y 
Azuay; la de Loja, en la provincia de este nombre v en el cantón 
Zarurna; la de Gua 3̂ iquil, en las provincias de Los R íos  y el 
Guayas, en los cantones de Machala, Santa Rosa, Pasaje y en el 
archipiélago de Colón; y la de Portoviejo, en Manabí y E s m e r a l 
das.

Art. 19. Son atribuciones de las cortes superiores:
1? Conocer en primera 3̂  segunda instancia de las causas 

que, por mal desempeño en el ejercicio de sus funciones, o por 
delitos comunes, se promuevan contra los jefes políticos, admi
nistradores de correos, administradores de aduanas de puertos 
mayores, tesoreros principales, jueces letrados, alcaldes cantona
les 3' miembros de las municipalidades;

2  ̂ Conocer en segunda instancia de las causas criminales, 
civiles, mercantiles y  de Hacienda que se eleven, por apelación 
o en consulta;

3  ̂ E le v a r  en consulta a la Corte Suprem a las causas fisca
les, cuando los fallos sean contrarios a la Hacienda pública;

4  ̂ Conocer en primera y segunda instancia de los recursos
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de queja que las partes interpongan contra los jueces letrados, y  
alcaldes cantonales que les están subordinados;

5 ‘1 Dirimir las competencias entre los alcaldes cantonales 
de su territorio; las de éstos con otros juzgados y tribunales es
peciales del misino territorio; las de los jueces de policía, entre 
sí, y las de éstos con los alcaldes cantonales o jueces parroquia
les y  las de dichos alcaldes y jueces letrados corespondientes a 
diversos territorios, en cuyo caso el conocimiento corresponde a 
la corte a que pertenece el juez provocante;

6? Oir las dudas de los jueces letrados y alcaldes cantonales 
sobre la inteligencia de alguna ley, y dirigirlas a la Corte S u 
prema, con el informe correspondiente;

7* Ejercer supervigilancia sobre los jueces inferiores, ase
sores, agentes fiscales, escribanos y secretarios de Hacienda para 
hacerles cumplir sus respectivos deberes, y  promover la admi
nistración de justicia, dictando las providencias convenientes, y 
pudiendo castigar a los que las desobedezcan o retarden, con la 
multa de cinco a cien sucres, sin perjuicio de las penas del C ó 
digo Penal;

8* Hacer visitas generales y  particulares de cárceles y  pe
nitenciarías; oír separadamente las quejas de los presos y los 
informes verbales de los e m p le a d o s  del establecimiento; corregir 
los abusos, corruptelas y  faltas de los empleados con multas de 
cinco a cincuenta sucres; poner en libertad a las personas que 
estuvieren detenidas, arrestadas o presas de un modo manifies
tamente ilegal; e informar al Poder Ejecutivo y al concejo mu
nicipal, en su caso, sobre los inconvenientes o defectos que hu
bieren notado durante la visita, con relación al comportamiento 
de los empleados, a la higiene, orden, moralidad y disciplina de 
los respectivos establecimientos, indicando a la vez los remedios 
convenientes.

La víspera del domingo de ramos y  el veinticuatro de diciem
bre de cada año tendrán lugar las visitas generales. Las harán- 
personal mente todos los ministros y  se prohíbe encomendarlas a 
ninguna otra autoridad. Concicrrirán a ellas el secretario y por
teros del tribunal, los jueces letrados, alcaldes cantonales, jueces 
parroquiales, intendente y  comisarios de policía, con sus respecti

(1) Se ha suscitado duda sobre la subsistencia de este inciso; y se lo 
ha incorporado en la presento edición, a solicitud do la ( orto buprema que 
juzga que la ley do 1913, al reformar la atribución octava, se refirió sólo al 
inciso primero y dejó subsistente el segundo.
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vos secretarios, los escribanos, el alguacil mayor, el agente fiscal y 
los abogados de pobres. La corte impondrá multas de uno a cua
tro sucres a los que falten a las visitas sin. causa justa compro
bada; ( 1 )

D e c r e t o  S u p r e m o  d e  8 d e  A b r i l  d e  1927.  R .  O. N°. 306. 
Art. 1 ° — Concédese a l a s  Cortes Superiores, en tales visitas 
(las de Cárceles), la facultad de rebajar hasta tres meses de pri 
sión, así como el valor de costas y multas, a los condenados, por 
infracciones comunes, que hubiesen observado ejemplar conduc 
ta, previo informe del Director de los respectivos Establecimien
tos Penales.

9? Examinar las listas de causas civiles, mercantiles, fis
cales y  criminales que deben remitirles anualmente los alcaldes 
cantonales y jueces letrados; y, formando los respectivos estados, 
pasailos a la Corte Suprema para el objeto indicado en la atribu
ción 12  del art. 14;

10. Requerir a los jueces de su territorio jurisdiccional 
para que administren pronta justicia;

1 1 .  Imponer a los agentes fiscales una multa de cinco a 
veinte sucres, por falta de oportuna reclamación del despacho de 
las causas, o por no haber acusado en debido tiempo las corres 
pondientes rebeldías;

12.  Acordar las providencias que deban dictarse a conse
cuencia de las visitas de cárceles, juzgados y oficinas;

13 .  Nombrar y remover libremente a su secretario, oficial 
mayor y  demás dependientes del tribunal;

14.  Dar a la Corte Suprema, en los primeros días de ene
ro de cada año, un informe acerca de la administración de jus
ticia en el territorio de su jurisdicción, anotando los vacíos de 
los códigos, las dudas que se hubiesen suscitado sobre la inte
ligencia y aplicación de las leyes y las reformas que deban ha
cerse;

15 .  Acordar y presentar a la Corte Suprema cuantas ob 
servacioues tiendan a mejorar la legislación y la administración 
de justicia;

16. Cumplir las órdenes que el gobierno o la Corte Supre
ma les dieren conforme a las leyes;

17.  Nombrar con arreglo a la ley, escribanos propietarios 
en su distrito; y nombrar y remover libremente escribanos in
terinos, en caso de falta de los propietarios o de estar éstos sus
pensos por más de seis meses;

18. Señalar el signo que deben usar los escribanos;
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1 ). Nombrar cada año el número necesario de abogados 
para la defensa de pobres; y

20 Nombrar los alcaldes cantonales de su jurisdicción.

D e c r e t o  S u p r e m o  d e  7 d e  O c t ü r e  d e  1928. R. O. Ñ°.  763  
Art. 9-  ̂ La  atribución 20* del artículo 19, dirá: «Nombrar
Agentes Píscales, Alcaldes Cantonales, Registradores de la pro 
piedad, Alguaciles Mayores y  Jueces Parroquiales, estos últimos 
a propuesta en terna de una junta compuesta del Presidente de 
la Municipalidad y de los Alcaldes Primero y Segundo del res
pectivo Cantón.

Los Registradores de la Propiedad serán nombrados y  po
sesionados en la misma forma y con los requisitos determinados 
por los artículos 140, 1 4 1  y 14 2  de esta Ley  para los E ccribanos.

L a  Corte Superior podrá remover con justa causa a los 
Agentes Fiscales y  Registradores de la propiedad y libremente 
a los Alguaciles mayores.»

D e c r e t o  S u p r e m o  d e  3 d e  E n e r o  d e  1928. R.  O. N°.  5 30 .  
Art.  9o. —  Al  artículo 19. añádase el siguiente ordinal:

«21.  Suspender en el ejercicio de la profesión a los abogados 
que estuvieren incursos en cualquiera de los casos contemplados 
en el artículo 19 1  y en los demás en que, a juicio de la Corte, se 
hubieren hecho indignos de su elevado Ministerio o de la coufian- 
za que en ellos deposita la ley.

P ara  e jercer  esta facultad bastará que la Corte tenga con
vencim iento  moral de la culpabil idad del abogado.»

D e c r e t o  S u p r e m o  d e  7 d e  O c t u b r e  d e  1928. R .  O. N ?  763. 
A r t .  10 —  E l  ordinal 2 1  del artículo 19. adicional a la L e y  por 
el art ículo  9o. del Decreto Su p rem o N °.  37S, de 31 de Diciembre 
de 1927, dirá: « 21 . —  Su spen der  en el ejercicio de la profesión 
a los abogados que estuvieren incursos en cua lquiera  de los ca
sos contemplados en el art ículo 191 y  en los demás en que, a 
juic io de la Corte, se hubieren hecho indignos de su elevado 
M in ister io  o de la confianza que en ellos deposita la L e y .

P a r a  e jercer  esta facultad bastará que la Corte tenga con
vencimiento  moral de la culpabilidad del abogado.

Del fallo que se expida no se concederá sino el recurso de 
apelación para ante el T r ib u n a l  Supremo, pero sólo en el efecto 
devolutivo.»
A rt .  1 1 — A l  propio artículo 19 añádase el siguiente numeral :  
« R e m o v e r  a los A lca ldes  Cantona les  y  jueces parroquiales de su 
jurisdicción, por causa de imposibilidad física o mental, mala 
conducta notoria o faltas g ra v e s  en el cumplimiento de sus de
beres.»
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Art. 20. Las cortes superiores reglamentarán las visitas 
que los agentes fiscales y  alcaldes cantonales deben practicar 
conforme a esta ley, determinando las fechas y  épocas en que 
hayan de hacerse; las oficinas que ha de inspeccionar cada futí 
cionario; los fines que ha de llenar la diligencia, y  el término 
dentro del cual hau de presentarse los correspondientes infor
mes. A  los funcionarios visitantes o visitados que fueren omi
sos en el cumplimiento de sus deberes podrán imponerles 
multas hasta de cien sucres en cada falta, sin perjuicio de las 
acciones legales correspondientes.

Art. 2 1 .  En  las cortes superiores de Quito y  de Guaya-  
yaquil, cada una de las salas ejercerá, en los asuntos que le ha
yan tocado en suerte, las atribuciones expresadas en los cinco 
primeros números del artículo 19; y el ejercicio de las demás, 
corresponde a todo el tribunal E n  cuanto al nombramiento de 
conjueces se estará a lo dispuesto en el artículo 52.

A r t .  22. Cuando, por muerte, destitución u otra causa, 
vacare alguna p.aza de ministro en una corte superior, ésta dara 
pronto aviso a la Corte Suprema, para que se provea la vacante.

S E C C I O N  I V

De lo* Presidentes de la* Cortes S u p rem a  y .Superiores

A rt .  23. Todos los m agistrados  de que se componen las 
cortes S u p re m a  y superiores  e leg irán  el siete de enero de cada 
año, por escrutinio secreto y m ayoría  absoluta, los respectivos 
presidentes de entre los ministros jueces  propietarios.  L a  elec
ción se pondrá en conocimiento del Poder E je c u t iv o  y de los 
tribunales.

S e  procederá de igua l  modo cuando vaq u e  la presidencia  de
cualquiera  de las cortes.

Cada sala de las cortes de Quito  y  de G u a y a q u i l  tendrá su
presidente, y el que lo fuere del tr ibunal,  lo será también de la
sala a que pertenezca. L o s  ministros  de la otra sa la  y  el fiscal
elegirán el mismo día el m inistro  juez que ha  de presidir la .

«

D e c r e t o  S u p r e m o  d e  7 d e  O c t u p , r f , d e  1928. R .  O. N ?  763 
A rt .  12. —  E l  últ imo inciso del artículo 23 , principiará  así: 
«Cada una de l? s  S a la s  de la Corte  S u p r e m a  y  de las Cortes  de 
Quito y  G u a y a q u i l  tendrá su Presidente.»
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A l t .  24. Corresponde al presidente de la Corte Suprema y  
a los de las superiores de Ibarra, Ambato, Riobamba, Cuenca,  
Roja, y  Portoviejo, el conocimiento en primera instancia de los 
asuntos que la ley atribuye en primera y segunda instancia, a 
dichas cortes; quedando expedito el recurso de apelación o de 
segunda instancia, para ante la corte, compuesta de los ministros 
jueces restantes y  de uu conjuez, ocasionalmente nombrado, en 
caso de falta o impedimento del ministro fiscal.

I ín  las  cortes su per io res  de Quito  y  de G u a y a q u i l ,  las c a u 
sa s  de que  tratan los n ú m e ro s  prim ero  y  cuarto  del art .  19 serán 
j u z g a d a s  en p r im era  in s ta n c ia  por el pres idente  del t r ibun al ;  y  
en seg u n d a ,  por la sa la  de que no sea m iem bro  dicho presidente.

D e c r e t o  S u p r e m o  d e  7 d e  O c t u b r k  d e  19 2 8 .  R .  O. N ?  7 6 3  
A r t .  13 .  —  E l  artículo 24, dirá: «Corresponde al Presidente de 
la Corte Suprem a y  a los de las Cortes Superiores el conocimien
to en primera instancia de los asuntos que la ley atribuye en 
primera y  segunda instancia a dichas Cortes, quedaudo expedito 
el recurso de apelación para ante la Corte, compuesta de los M i 
nistros Jueces restantes y  del correspondiente Conjuez, eu las 
Cortes Superiores de Riobamba, Loja, Cuenca y  Portoviejo.

E n  la Corte Suprem a y  en las Superiores de Quito y G u a 
yaquil  el conocimiento de las referidas causas en segunda ins
tancia corresponde a la Sala de que uo sea Miembro el Presi
dente que expidió el fallo recurrido.»

A r t .  25 . C o rre sp o n d e  al pres idente  de la  Corte  S u p r e m a  
y  a los de las  cortes su per io res :

1*? C u i d a r  de la  policía  y  buen orden del tr ibunal ,  y  co
r r e g i r  las fa l ta s  eu q u e  in c u rra n  los ministros ,  usando  de la p ru 
d en c ia  y m oderación  que  d e m a n d a  el carác ter  e levado  de éstos;

29 U s a r  con m a y o r  a m p l i tu d  de esta  facultad  correccional 
sobre  los su b a l te rn o s  de las  cortes, los abogados y  cu a le sq u ie ra  
o tra s  p erson as  q ue  fa l taren  al respeto debido al tr ibunal ,  o que  
de a l g u n a  otra  m an era  se exced ieren  dentro  del local; pudiendo 
proceder  en estos casos por sí solos a la aplicación de las penas 
correc c io u a les  q u e  im poue el C ód igo  Pena l ;

3°. C o n ce d e r  l icencia  a los m in istros  y  su b a lte rn o s  del t r i 
b u n a l ,  p ara  q u e  puedan a u s e n t a r s e  h asta  por cuatro  días, mediaute 
c au sa  justa ,  y  g o z a r  tam bién de este permiso, por ig u a l  término,
dando av iso  al t r ib u n a l ;

4°. D i r i g i r  las com u n icac ion es  oficiales al C o n greso ,  al 
P od er  E je c u t iv o ,  a los otros t r ib u n a le s  de ju s t ic ia  y  a los g o b e r 
n adores  de provincia ,  haciéndolo  a nom bre del tr ibunal ,  y  pouer 
en notic ia  de éste las  que  reciba;
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5? Convocar extraordinar iam ente  al tr ibunal,  y ant ic ipar  
o prorrogar las horas del despacho, cuando lo e x i j a  la urgen c ia  
de algún negocio;

6° V is i ta r  cada seis meses los archivos de las  secretarías, 
apercibir y m ultar  a los secretarios relatores por las faltas  q u e  
noten, y  ponerles en causa, si éstas constituyen crimen o delito '

7o. Imponer al secretario  y  subalternos del tr ibunal m u l 
tas, hasta de ocho sucres, por las fa ltas  leves que cometieren en 
el desempeño de sus deberes;

S°. V i s a r  los presupuestos de sueldos y  dem ás gastos  del 
tribunal, y  hacer los descuentos correspondientes por la falta de 
asistencia de sus empleados;

9o. Inform arse  con frecuencia  del estado de los exp e d ie n 
tes, para promover su pronto despacho;

10. Decidir  verbalmente, y sin recurso, las  q u e jas  que o c u 
rran eutre los l it igantes , secretarios relatores, escr ibanos y  ap o 
derados, por derechos judic ia les  en las causas  pendientes ante \os 
respectivos tribunales; 3̂

11. L l e v a r  un libro de multas, cu idar  de la cobranza y  
decretar su inversión.

Art .  26. Por ausencia, enfermedad o impedimento tempo
ral del presidente, le subrogarán los m inistros  jueces  por orden 
de antigüedad, computada según las fechas de los n o m b ra m ie n 
tos; 3' si éstas fueren iguales ,  según la precedencia de los m is 
mos nombramientos.

A rt .  27 . L o s  presidentes de las  cortes harán form ar la l i s 
ta en que consten las causas  que se hallen en estado de re la c ió n r 
cuidando de que se observe  estr ictam ente  el orden estab lec ido  
en el A r t .  218v

S E C C I O N  V

lie los l í í i i ít íro*  Jueces  de las Corles S u p rem a
y Su p eriores

A rt .  28 . L o s  ministros de las cortes, inclusive  los m in i s 
tros fiscales, asist irán diar iamente  al despacho, por el tiempo de 
cinco horas, que podrá prorrogar  el presidente en caso uccesario..

A rt .  29- L o s  ministros  que se separen de la mayoría , en 
las  consultas y  del iberaciones sobre la inte l igencia  de a l g u n a
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ley ,  pou dian  su dictamen por separado con los motivos eu que 
lo fu n den .

A r t .  oÜ. L o s  m agis t rado s  de las  cortes no podrán ausen 
ia rse ,  desde cinco h asta  quince  días, sin l icencia  del t r ibunal ,  
o to rg a d a  con ju s t a  cau sa  y  por escrito.  P or  m ay or  tiempo, co 
rrespon de  d ar la  al Poder L je c u t iv o ,  en la  capital de la R ep ú b l i  
ca, y  a los gobernadores ,  en las prov inc ias  donde residan las  
■cortes.

A r t .  3 1 . C u a n d o  la l icencia  pasare  de tres meses,  la C orte  
S u p r e m a  n o m b r a r á  un con juez  con toda la  renta del propietario. 
S i  la fa lta  o l icencia  exced ien do  de t re in ta  días, no pasare de tres  
meses,  el nom brado perc ib irá  la mitad del sueldo quedando para 
el en fe rm o  o l icenciado la otra  mitad.

H a r á  ig u a l  n o m b ram ien to  s iem pre  que  fa l tare  al despacho, 
s e a  cual fuere  la causa,  a lg ú n  m in is tro  por el m ism o espacio de 
tiempo.

A r t .  32 . L a  corte su p er io r  del respectivo distr ito  puede 
c on ced er  l icencia  h asta  por q u in c e  días, a los ju ec es  letrados, 
a g e u t e s  f iscales y  escr ibanos,  s iem p re  que  sea con ju s ta  causa  y  
por escrito.

A r t .  33 . E n  la  C orte  S u p r e m a ,  en las  cortes super iores  de 
1 barra ,  A m b a to ,  R io b a m b a ,  C u e n ca ,  L o j a  y  Portovie jo,  en cada 
S a l a  de las  de Q u ito  y  d e G u a y a q u i l ,  h ab rá  un m in is tro  de sustan- 
e iación. y  este c a rg o  t u r n a r á  se m a n a lm e n t e  entre  todos los m i 
n is t ros  jueces,  in c lu sos  los inter inos.

A r t .  34 . C o rresp o n d e  al m in istro  de sem an a  d ictar  los de
cretos  de m era  su stan ciac ióu ,  a u n q u e  esté y a  relatada o fa l lada  ' 
la  causa ,  q ued and o  exp ed ita  la  apelación, en los casos en q ue  fu e 
re perm it ida ,  para ante los m in istros  restantes ,  en la C o rte  S u  
prem a y  en la s  su p er io res  de Ibarra ,  A m bato ,  R io b a m b a ,  C u en ca ,  
L o j a  y  P ortov ie jo ;  y  en las  de Q uito  y  de G u a y a q u i l ,  para ante 
los m in is tro s  de la m ism a  sa la  a que  pertenezca el que dicte la- 
p rov id en c ia  de que se apele.

E l  m in is t ro  de s e m a u a  d esp ach ará  aún en d ías  feriados y  
f u e r a  del T r ib u n a l ,  si lo e x ig ie r e  la u rg en c ia  del asunto.

A r t  35 . L o s  m in is tros  ju eces  usarán ,  conform e al Código 
P en a l ,  de la facu ltad  correct iva  contra  los que  les desobedezcan o 
falten al respeto debido.



TOS A n a l e s  d e  l a

S E C C I O N  V I

De los M inistros F isca les  «le las C orles S u p rem a
y Sup eriores

A l t .  36 . Corresponde a los m inistros  f iscales:
I o. H acer  de conjutces  por i in p id in i tn lo  o fulla de los m i

nistros jueces, en las  causas en que no sean paite;
2°  F isca l izar  en las causas  cr im ina les  por in fracc iones  q u e  

deban perseguirse  de oficio, aun que  haya  acusador;  en las que se 
interesen la Hacienda N acional ,  la jurisdicción o causa  pú blica ;  
y cuando el tr ibunal les pida su dictamen;

3°  Despachar, en el térm ino  legal ,  los procesos, pudiéndo
los fiscales de las cortes superiores  ser  requeridos y aprem iados ,  
en caso de demora;

4? Dar  a los secretarios relatores conocimiento de los p ro 
cesos que reciban, y  hacer  anotar su devolución en la fecha en 
que se verifique;

5°  G est io nar  en las cau sas  que, por consulta, se eleven a 
las cortes;

6°  C o n cu rr i r  con voto a los acuerdos y  e lecciones del t r i 
bunal;

7°  Pedir que se tomen o acuerden las providencias  n ecesa 
rias para que cumplan con sus deberes los magistrados,  ju ec es ,  
empleados y  dependientes de su respectiva  corte, y  e x i g i r  la apli 
cación de las inultas que deban imponerse ;

8? D ar  dictamen sobre las  consultas  que hicieren las  cortes  
superiores a la Su prem a,  y  en las que ésta hiciere al Congreso- 
sobre la in te l igencia  de a lg u n a  ley. E l  dictamen se in ser ta rá  
en la consulta;

99 A c u s a r  de oficio sin necesidad de dar  fianza, las i n f i a c 
ciones notorias de los empleados públicos sometidos por la  ley  
al juzgam iento  de las cortes; y  con t in uar  en sus t r ibu n a les  l a s  
causas por infracciones que deban pesquisarse  de oficio, au n  
cuando se hubieren apartado los acusadores,  o las h u bieren  a b a n 
donado;

1 0 . Iuterpouer  los  recursos  convenientes  en los asu n tos  de  
su cargo;

11. Poner  en ejercicio las  den un c ias  que se hagan  por la 
preusa o de cua lquiera  manera, sobre los intereses  de la H a c i e n 
da pública, sobre infracciones, omisión en la pesqu isa  de e l l a s ,
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violación de la Constitución y  usurpación de la jurisdicción civil, 
haciendo las reclamaciones tespectivas ante las autoridades com
petentes y  ante el Congreso.

D e c r '-t q  S u p r e m o  d e  7 d e  O c t u b r e  d e  1928. R .  O. N°.  763. 
A r t .  1 4 — «Deróganse el número I o. del A rt .  36 y  todas las de
más disposiciones legales que prescriben la intervención de los 
M inistros  F isca les  de la Corte Suprem a y  de las cortes superio
res en el fallo de las causas.

E n  los casos de que tratan dichos preceptos legales, el T r i 
bunal se completará con el Ministro o Conjuez que habrían sido 
l lamados por falta o impedimento del Ministro F iscal .»
A r t .  15.— Después del A rt .  36, póngase el siguiente: «E l  M i 
nistro F isca l  de la Corte Su p rem a  inspeccionará y  fiscalizará la 
administración de justicia eu todos los Tribunales ,  Juzgados y 
Oficinas inferiores del Poder Jud ic ia l ,  pudiendo tomar las medi
das que estime adecuadas y  solicitar de la Corte Su prem a los 
reg lamentos y  providencias conducentes para la mejor adminis
tración judicial .  L o s  ministros fiscales de las cortes superiores, 
en los correspondientes distritos, y  los visitadores judiciales en 
las secciones territoriales a que sean destinados, verificarán las 
sobredichas inspección y  fiscalización y  darán cuenta de ellas  a sus 
inmediatos superiores y al Ministerio  de Just ic ia .

L a  Corte  Suprem a, reglamentará ,  al respecto, las facultades 
y deberes de los ministros fiscales y  de los visitadores judiciales.  
E n  el reglamento se hará coustar, necesariamente, que unos y  
otros están obligados a cum plir  las órdenes y  l levar  a cabo las 
comisiones emanadas del Ministerio  de Just ic ia .

L o s  visitadores judiciales serán de libre nombramiento y re 
moción de la Corte Su prem a y  teudráu la inspección y  fiscaliza
ción de la administración de justicia en las zonas a que sean 
enviados

E l  visitador judicial deberá ser abogado que hay a  ejercido 
la profesión, con buenas referencias, por un lapso no menor de 
dos años, y  el cargo es incompatible con dicho ejercicio y  con 
cualquier  otro destino público.»

A rt .  37 . L o s  fiscales que, contra los méritos del proceso y  
a sabiendas, defendieren a los reos acusados o perseguidos por 
infracciones que deban pesquisarse de oficio, atacaren la jur isd ic
ción civil o trataren de perjudicar a la  Hacienda pública, serán 
juzgados como prevaricadores.
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A r t .  38 . L o s  m inistros  fiscales de las cor les  superiores ,  en 
las provincias  en que residan, con cu rr irán  a las J u n t a s  de l í a  
eienda.

A rt .  39 . P ara  e jercer  la atr ibución se g u n d a  del A r t .  36 , 
cuando se trate de una causa en que  te n g a  in terés  la H ac ien d a  pú 
blica, están obligados los m in istros  f isca les  a d i r ig i r s e  al M i n i s 
tro de Hacienda, pidiendo los datos que se necesiten  para  la j u s 
tificación de los derechos del F isc o .  L a  omisión de este deber  
les hará  responsables de la cantidad en que la se n ten c ia  p e r ju d i 
care al F isco.

S E C C I O N  V I I

D isposiciones com unes a las Cortes .Suprem a
y S u p e r io re s

A rt .  40 . N o  podrán ser  m in is tro s  ju ec es  ni f iscales ,  en una 
misma corte, los par ien tes  dentro  del cuarto  g rad o  civ i l  de con
sanguinidad  o segu n d o  de afinidad. T a m p o c o  podrán ser lo  en la 
Corte  S u p r e m a  los que  tu v ie re n  este parentesco  con los de las  
superiores o al contrario .

A r t .  41- S i  en la  capital de la prov in c ia  en que  res ida  la 
corte superior ,  no h u b ie re  abogados expeditos  para  s e r v i r  de con- 
jueces,  la  cau sa  se rem it i rá  a la corte más inm ediata ,  a costa de 
las  partes.

A r t .  42 . P a r a  que h a y a  resolución en las  cortes  o salas,  
respectivam ente,  se necesita la  m ay or ía  de votos. S i  por d i s c o r 
dancia no pudiere obtenerse m ayor ía ,  se l l a m a r á  al f iscal ; y  si ni 
de esta m an era  pudiere e l la  con segu irse ,  se n om b rarán  tantos 
coujueces cuantos  fueren necesar ios  para  fo rm a r la .

E n  las  sa las  de las cortes de Q uito  y  de G u a y a q u i l ,  si el fis
cal no d ir im iere  la discordia, serán l lam ado s  a in te rv e n ir  los m i 
nistros  de la otra sala, según  el orden de sus  nom b ram ien to s ,  
hasta  que h a y a  m ay or ía  de votos para  la  reso luc ión .

D e c r e t o  S u p r e m o  d e  7 d e  O c t u b r e  d e  1928 . R .  O. N ü. 763 . 
A r t .  16. E l  inciso 2°  del A r t .  42 , p r in c ip iará  así :  « E n  las  sa las  
de la Corte  S u p re m a  y  de las  C ortes  de Q uito  y  de G u a y a q u i l . »

A rt .  43 . L a s  resoluciones  se f i rm ará n  por todos los m i n i s 
tros y  conjueces que hubiesen  votado, aun cuando a lg u n o  o al-
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o u u o s  hayan  sido de opinión contraria a la de la mayoría,  bajo 
pena de destitución, si de hecho se resist iere a lguno  a firmar; en 
cuyo caso, anotándose esta circunstancia en el proceso, seguirá  
su curso lega! la resolución. E n  los autos y  en los decretos de 
sustanciaciou suscr ibirán con media firma, y  cou firma entera en 
las sentencias.

A r t .  44 . H ab rá  en las cortes un libro de papel común, que 
estará  a cargo del presidente, y  en él sa lvarán  sus votos los m i
nistros  o con jueces  que se separen de la mayoría ;  votos que se 
redactarán  especif icándolos al tiempo de f i rm arse  la  respectiva 
resolución, y  serán suscritos por todos los ministros o con jueces, 
3' autorizados por el secretario. Se  dará  copia legal de estos vo 
tos a quien lo solicite, y  a su costa.

A r t .  45 . L o s  ministros o conjueces que hubieren visto la 
causa, serán en todo caso, los que la resuelvan,  excepto en los de 
destitución, imposibil idad mental u otro impedimento físico que 
exced a  de un mes, recusación o ausencia  fuera de la R epúbl ica ,  
o cuando estuvieren  impedidos de e jercer  la  profesión.

D e c r e t o  S u p r e m o  d e  7 d e  O c t u b r e  d e  1928 . R .  O . N ° .  763. 
A rt .  17. —  E n  vez del art ículo 45 , se pondrán los siguientes: 
« L o s  m in istros  o conjueces ante quieues  se hubiere  hecho la 
relación de u na  causa, serán los que la  resue lvan ,  excepto en 
los casos de pérdida de la jurisdicción o en los de suspensión total 
de ésta, menos el de l icencia  que no exceda de un mes; en los de 
im posib i l idad física o mental, o auseucia  fuera  de la República ,  
que  pasaren de un raes; o en el de estar  impedidos de e jercer la 
profesión de abogado.

vSe entenderá resuelta  la  causa, para los efectos de este a r 
tículo, ya. sea que  se fa l len los puntos sometidos a conocimiento 
del T r ib u n a l ,  o y a  se declare la nulidad del proceso.»

« L o s  ministros  o conjueces  que hubieren formado parte 
de un T r ib u n a l  que  resolvió  una causa, serán también los que 
lo com pongan para conocer de las solicitudes de revocación, re 
forma, ampliación o aclaración del fal lo  expedido, salvo los casos 
de excepción expresados en el art ículo anterior.»

A r t .  46 . E l  abogado que quis iere  hablar  en estrados, lo 
so l ic itará  oportunamente, y  la corte f i jará el día y  hora en que 
deba dársele  audiencia.

A rt .  47. E l  magistrado o con juez que, después de haber  
visto una causa, no pudiere asist ir  a la votación poi enfeimedad,
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ausencia u otro motivo legít imo, rem it irá  su voto escrito y c e r r a 
do, para que se a g reg u e  y  publique con los demás.

Art .  48 . E n  los casos de los núm eros  1°., 2o. y  5°. del art. 
14, y V\ del 19, si se tratare de infracciones oficiales, esto es, re 
lacionadas con el ejercicio de las funciones públicas, tendrá lu g a r  
el caso de corte, aunque el funcionario  h a y a  cesado en el cargo.

A r t .  49 . L a s  funciones de las cortes S u p r e m a  y  S u p e r io r e s  
se limitarán a ju z g a r  y  hacer que se ejecute lo juzgado,  con a r r e 
glo  a las leyes y al ejercicio de las atr ibuciones  que  éstas  y  la 
Constitución de la R ep ú b l ic a  les señalen. L o s  m in istros  no po 
drán ejercer comisión a lguna ,  ni tener otro empleo público, con 
forme a la Constitución.

A rt .  50 . E l  pr im er  día hábil  de cada sem ana,  o cuando se 
considere necesario, los presidentes de las cortes su per io res  de 
Quito y de G u a y a q u i l  sortearán las causas  que hayan  subido al 
tribunal,  y  las m andarán  pasar a la sa la  que la suerte  designe.  
Sorteada una causa,  la  sa la  a la cual ha}?a correspondido in t e r 
vendrá en la  sustauciación y resolución de ella, cuantas  veces 
vu e lva  al tr ibunal,  sin necesidad de nuevo sorteo.

D e c r e t o  S u p r e m o  d e  7 d e  O c t u b r e  d e  1928 . R .  O. N ° .  763 . 
Art .  18. —  E n  el art. 50 , después de la  palabra «Cortes», agré-  
guense  estas:  «Suprem a y,»
A r t ‘ 34 .—  L a s  causas que, por sorteo, hubieren  correspondido a 
las  S a la s  de Ministros  3' de C on ju eces  de la Corte  S u p re m a ,  se 
rán despachadas por la  P r im era  y  la S e g u n d a  S a la  de la m ism a 
Corte, respectivamente, sin necesidad de n uevo  sorteo.

A rt .  51 . L a  Corte  S u p re m a  y las superiores  110 podrán 
dar, a solicitud del Poder  E jecu t ivo ,  votos consult ivos de n i n g u 
na clase.

A r t .  52 . L a  Corte  S u p re m a  y  las  superiores, nom brarán  
el siete de euero de cada año, un con juez permanente  para cada 
uno de los magistrados del tr ibunal.  E n  todo caso de falta o 
impedimento de a lgún ministro, el presidente l lam ará  en el acto 
al respectivo coujuez;  y  si éste tuviere  también impedimento o 
estuviere  fuera del lu gar ,  el tr ibunal (o la sala si hubiere  dos), 
l lam ará  a algún otro de los conjueces permanentes .  S i  fa ltare  o 
estuviere  impedido el presidente, el l lam am iento  se h a rá  por el 
magistrado que deba subrogar le  en la presidencia; y  en caso de
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estar auseutes  o impedidos todos los coujueces permanentes, el 
tr ibunal  (o la sala) nombrará un conjuez ocasional.

E l  con juez que intervin iere  por no concurrir  al despacho 
un magistrado, gozará de la parte del sueldo correspondiente.

L o s  conjueces deben reu nir  las mismas condiciones que e x i 
g e  esta ley  para los ministros.

A rt .  53 . N o  podrán ser conjueces eu una corte, los parien 
tes dentro del cuarto grado de consanguinidad civil o segundo 
de afinidad; ni los que tuvieren este parentesco con los m inis
tros del tr ibunal  o de la Corte  Su prem a.

A r t .  54 . T ran sc u rr id os  dos meses desde que la causa es
tuvo eu estado de relación si fuere ejecutiva,  sum aria  o interlo- 
cutoria; o seis meses, si ordinaria, podrá cua lquiera  de las partes 
pedir que se nombren tantos coujueces cuantos fueren necesarios 
para form ar  tr ibunal .  H a b r á  el mismo derecho si la causa es
tuviere  y a  relatada, y  desde la relación hubiere transcurrido la 
mitad del término susodicho.

L o s  coujueces que conforme a este artículo quedaren e x 
c luidos del tr ibuual,  rest ituirán los derechos que hubieren re 
cibido.

E l  tr ibunal  de los con jueces  hará  efectivo, por la  vía de 
apremio, el pago de los derechos a que hubiere lu g a r  segúu los 
incisos precedentes.

A r t .  55 . E u  las causas  criminales,  los ministros o conjue
ces que  no las hubieren despachado transcurridos dos meses des
de que estuvieren eu estado de relación, pagarán cada uno la 
m ulta  de veinte sucres  por el retardo; esta multa  la  hará  efec
tiva, por la  vía de apremio, el presideute del tr ibunal de la causa.

S E C C I O N  V I I I  

De los Ju e c e s  le tra d o s

A rt .  56 . E n  las provincias  de Pichincha, G u a y a s  y  Maua- 
bí habrá  tres jueces de letras; dos, en las de León, i  u uguiahua ,  
Chimborazo, Bo l ívar ,  A zu ay ,  Cañar ,  L o ja  y  los Ríos,  y  uno en 
las  demás.  R es id irán  todos en la respectiva capital, excepto el 
segundo de la provincia de Cañar,  que tendía  su íesideucia eu 
la cabecera del cantón del mismo nombre.
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A dem ás,  hab rá  un juez  letrado en la cabecera  del cantón de 
Z aru m a,  el cual e jercerá  jur isd icc ión  e x c lu s iv a  en dicho cantón.

L o s  jueces  letrados serán  e leg idos  l ib rem en te  por la re sp ec 
t iva  corte superior;  d u ra rá n  tres años  en su destino, y  podrán 
ser  reelegidos.

D e c r e t o  S u p r e m o  d e  7 d e  O c t u b r e  d e  1928 . R .  O. N b  763 
A rt .  19. —  E l  inciso tercero del a r t ícu lo  56 , d irá :  « L o s  J u e c e s  
Le trad o s  serán nom brados por la C o r te  S u p r e m a ,  a propuesta  en 
terna de las  respect ivas  C o rtes  S u p e r io r e s  y  d u ra rá n  tres  años 
en su s  funciones.  »

L a  m ism a corte e le g i rá  tam bién  tantos  ju ec es  le trados  s u 
plentes cuantos sean los pr inc ipa les .

L e y  d e  26 d e  O c t u b r e  d e  1923 . —  A .  L .  E .  pág. 27 .
A r t .  1° —  E sta b léc e se  u na  S e g u n d a  J u d i c a t u r a  de L e t r a s  en la 
provincia  de I m b a b u ra ,  con res iden c ia  en O t a v a lo  y  con los e m 
pleados correspondientes.

E l  J u e z  de L e t r a s  res idente  en O ta v a lo  te n d rá  jur isd icc ión  
en el cantón de este nom bre .
A r t  2 ? — E sta b lé c e se  tam bién u n a  T e r c e r a  J u d i c a t u r a  de L e 
tras  en la prov in c ia  de L o ja ,  con res idencia  en el cantón C a l v a s  
y  jur isd icc ión en C é l ic a  y  M a c a rá ;  otra  T e r c e r a  J u d i c a t u r a  de 
L e t r a s  en la prov in c ia  del Azua}^; 3̂  en la  de L o s  R í o s  y  u na  
Cuarta  J u d i c a t u r a  de L e t r a s  en M an ab í .

D e c r e t o  S u p r e m o  d e  26 d e  O c t u b r e  d e  1925 . A .  L .  pág. 356 . 
A r t .  1 ? —  S u p r ím e n s e  la S e g u n d a  J u d i c a t u r a  de L e t r a s  de I m 
b a b u ra  que  fu n c io n a  en O tava lo  3̂  la T e r c e r a  J u d i c a t u r a  de L e 
tras  en la P r o v in c ia  del A z u a y ,  creadas  por D ecreto  L e g i s l a t i v o  
de 25 de O ctu b re  de 1923 .
A r t .  2? — E l  J u e z  cesante de O ta v a lo  re m it i r á  la s  c a u s a s e n  
curso  al J u e z  L e t ra d o  de I b a r r a  y  el J u e z  que  cesa en el A z u a y  
pasará  las  cau sas  a la  P r im e r a  J u d i c a t u r a  de C u e n c a ,  para  que, 
previo  sorteo, sean d istr ib u idas  por ig u a l  entre  ese J u z g a d o  3' el 
S e g u n d o .

D e c r e t o  S u p r e m o  d e  18 d e  E n e R v) d e  1926 . A .  L .  pág.  15 
A r t .  1? —  L a  T e r c e r a  J u d ic a t u r a  de L e t r a s  de la P ro v in c ia  de 
L o j a  creada por Decreto  L e g i s l a t i v o  sancionado el 25 de Oetu 
bre  de 1923, tendrá su residencia  en C a r la in a n g a  3̂  e je rce rá  j 11 
risdicción sólo en los cantones  de C é l ica ,  C a l v a s  3' M a c a rá .

D e c r e t o  S u p r e m o  d e  15 d e  J u n i o  d e  1926 . R .  O. N °  5 8 .
A r t .  1 ? — S u p r ím e se  la J u d i c a t u r a  S e g u n d a  de L e t r a s  d é l a  
Prov in c ia  de C a ñ ar ,  con res idencia  3' jur isd icc ión  en el cantón 
del mismo nom bre .
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A rt .  E l  Ju e z  cesante remitirá, bajo su más estricta re s 
ponsabilidad, al J u e z  Letrado de Azogues,  el Arch ivo  y  las  cau 
sas  en tramitación.

A rt .  57 . P a ra  ser juez letrado se necesita ser ciudadano en 
ejercicio de la ciudadanía, abogado 110 suspenso, recibido o in
corporado en los tr ibunales de la República ,  y  haber ejercido la  
profesión, con buen crédito, por tres años. É l  gobernador de la 
provincia  le pondrá en posesión del empleo.

A rt .  58 . Son atribuciones de los jueces letrados:

1^ Conocer privativamente,  en primera instancia, de los 
asuntos en que sea actor principal o demandado el Fisco, in c lu 
yéndose el caso en que éste pida la apertura de una sucesión;

2* Conocer, privativamente,  de las causas sobre sucesiones 
que, con arreg lo  a la  L e y  de 19 de octubre de 1905, correspon
den a los colegios nacionales de eueñanza secundaria; (1)

3* Conocer  en pr im era  instancia  de las  causas que, por mal 
desempeño en el ejercicio de sus funciones, se promuevan coutra 
los empleados de H acienda  de su respectiva provincia  y  cuyo co
nocimiento no esté atr ibuido a otros jueces;

4  ̂ V i s i t a r  cada seis meses el archivo del secretario de H a 
cienda, y  hacer cuanto eu el caso se previene a los alcaldes can
tonales;

5* Conocer  de todas las  causas  cr im inales  de la provincia, 
excepto las  mencionadas en el núm ero  14 del art. 66;

6^ Conocer  en pr im era  instancia, a prevención con los al-

( l )  La referida Ley, dice así:

E l  C o n g r e s o  d e  l a  R e p ú b l i c a  d e l  E c u a d o r ,

D ecreta :

Art. Io. En todas las sucesiones en que, según el Código Civil, corres
ponda al Fisco la herencia, esta pertenece al colegio nacional de enseñanza 
secundaria establecido en la capital de la provincia en que se hallen todos o la 
mayor parte de los bienes de la sucesión: y será persona legítima, en el res
pectivo juicio y en los demas provcniont.es de la testamentaría, la persona que
designe la junta administrativa del colegio favorecido.

Los jueces letrados conocerán, con jurisdicción privativa, de esta ciase
de juicios. , . . .

Art. 2o. Lo dispuesto en el artículo anterior es aplicable a los juicios 
pendientes; y, desdo la focha de la promulgación de esto decreto, los jueces 
que conozcan de ellos, los remitirán a los respectivos jueces letrados;
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caldes cantonales, de las  cau sas  que, por mal desem peño  en el 
e jercicio de sus  funciones  o por delitos com unes,  se prom u evan  
contra los tenientes políticos, ju eces  p arro q u ia le s  y  dem ás  e m 
pleados públicos su b a lte rnos  de los ju z g a d o s  de c u a lq u ie r a  clase 
que seau, cuyo  conocimiento no esté por la  le y  a tr ibuido  a otra 
autoridad;

7? A p reh en d er  a los d e l in cu en tes  de otra  jur isd icc ión  a r e 
querim iento  del ju ez  competente, s iem pre  q ue  c o n te n g a  los com 
probantes del hecho o del auto motivado; y aun sin r e q u e r im ie n 
to, si la  infracción fuere  notoria;

8* N o m b r a r  promotor fiscal, por fa l ta  o im p ed im en to  del 
agente  fiscal, en las  cau sas  en q u e  la  le y  prescr ibe  la  in t e r v e n 
ción de éste;

9? R e m i t i r  cada año a la corte su per io r  resp ect iva  una l i s 
ta de las  causas  cr im ina les ,  in c lu y e n d o  las  que  estén en estado 
de sumario ,  y  otra  de las  de H a c ie n d a  que  pendan ante ellos. 
L a s  rem it irán  también al G ob ern ad or ,  cuando las  pidiere.

10. D a r  aviso ,  a m ás  tardar  dentro  de tres días, a la  corte 
superior, de las  cau sas  que  se form en, y co m u n ica r le  el estado de 
ellas  en las  épocas en que  se les  p rescr ib a  o pida;

11. D a r  a la  corte superior ,  en los pr im ero s  d ías  de d ic iem 
bre, el in form e necesario  para  q u e  c u m p la  con lo d ispuesto  en 
el n ú m ero  14 del ar t ícu lo  19 .

E l  ju e z  letrado que no c u m p lie re  con este deber, in c u r r i r á  
en la  m u lta  de diez a ve inte  sucres ,  que  podrá im p o n er le  de p la
no el respectivo t r ibu n a l ;

1 2 .  E l e v a r  en con su lta  a la  respect iva  corte su p er io r  la s  
causas  fiscales,  cuando los fa l lo s  sean con trar ios  a la  H a c ie n d a  
pública;  y

13 . Con ceder  l icencia  al secretar io  y  su b a lte rn o s  del j u z 
gado, h asta  por ocho días, con ju s t a  cau sa  y  por escrito.

A r t .  59 . L o s  jueces  letrados q ue  res idan  en un m ism o l u 
g a r  e jercerán las  a t r ibuc iones  precedentes  a prevención  entre  
e l los .

L a  suerte  d es ign ará  al ju ez  que ha de p re v e n ir  en el cono 
cimiento de las  cau sas  cuyo  su m a r io  h a y a  sido form ado por los 
jueces  de instrucción .  L o s  jueces  letrados de que h a b la  el i n 
ciso anterior, o los que  h agan  su s  veces, pract icarán  el sorteo 
los días lunes, m iércoles  y  v ie rn es  de cada sem an a;  y  para que  
el sorteo surta  su s  efectos, el respectivo secretar io  de H ac ien d a  
lo com u n icará  al juez  de le tras  y  sen tará  en autos  la razón co
rrespondiente.  Todo retardo en el sorteo será  cast igado  con dos
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sucres  diarios por la respectiva corte superior o la  Suprema, en 
su caso.

A r t .  '60 . E n  las capitales  donde h a y a  más de uu juez le 
trado, cu a lq u iera  de ellos subrogará  a otro, eu caso de falta o 
impedimento; y  sólo cuando falten o estén impedidos todos, se
rán subrogados por los suplentes, según el orden de n om bra
miento de éstos.

E n  donde no h a y a  más que uu juez  letrado, por falta o im 
pedimento de este funcionario, le subrogará  el suplente.

L o s  suplentes  que subroguen  al juez de letras  en todo el 
•despacho, gozarán un sueldo igua l  al de éste, y  los que in terven
g a n  en determ inadas  causas,  en v irtud de excusa  o recusación, 
percibirán de los fondos fiscales los mismos derechos que los a s e 
sores, pero 110 estarán impedidos de e jercer  la profesión.

A  falta de jueces  letrados principales y  suplentes, entrarán a 
•conocer de las causas  los a lca ldes cantonales.

A r t .  61 . L o s  jueces  letrados, en los asuntos c ivi les  que de
ban conocer, a r reg la rán  el procedimiento a las formas estableci
d a s  en el Código  de E n ju ic ia m ie n to  C iv i l  para los jueces de p r i 
m era  instancia ,  según  la cuantía .

S E C C I O N  I X

ft>c los A lcaldes Cantonales

A r t .  62 . H a b r á  en cada cantón hasta  tres a lcaldes canto
nales,  a ju ic io  de la respectiva corte superior,  y  se denominarán 
primero, segundo y  tercero, respectivamente.

A r t .  63 . L o s  a lcaldes cautouales  serán elegidos por la res
pectiva corte superior;  se posesionarán el primero de enero ante 
el presidente de la m ism a o ante la autoridad que ésta designe;  
durarán  dos años en sus cargos, y  podrán ser reelegidos.

A r t .  64 . L o s  alcaldes cantonales residirán eu la cabecera 
del cantón. Por  falta o impedimento de uno de ellos, le subro
g a r á  cua lqu iera  de lo§ otros, indistintamente;  y  solo cuando n in
g u n o  pueda conocer de una causa, subrogaran  los concejales eu 
el orden de sus nombramientos.
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Art.  65 . P ara  ser  alcalde cantonal se necesita ser  c iudada
no en ejercicio de la ciudadanía, 3' tener domicil io en el cantón.

N o podrán ser alcaldes los abogados que no reúnan los re
quisitos señalados en el art. 57 .

A r t .  66. Son atr ibuciones de los a lcaldes cantonales:
1 ?  Conocer, en pr im era  instancia, de todos los asuntos con

tenciosos civiles cuyo conocimiento no esté atr ibuido a otra auto
ridad;

2  ̂ Conocer, en segunda  3- ú lt im a  instancia, de las causas  
civi les  de que hubiesen conocido en pr im era  los jueces  parro
quiales;

3  ̂ D i r im ir  las competencias que se suscitaren entre los 
jueces parroquiales  de su respectivo cantón. S i  se promoviere 
competencia entre jueces  parroquia les  de d iversos  cantones,  la 
dir imirá el alcalde del cantón a que pertenezca el juez  que la h u 
biese provocado;

4  ̂ A p reh en d er  a los delincuentes,  a prevención con los de
más jueces, previa  información su m ar ia  del hecho, o siu ella 
cuando fuere in fragau t i ;  in s t ru ir  inmediatam ente,  en este último 
caso, el respectivo sum ario ;  y, si el reo perteneciere a otro fuero, 
remitirlo,  con lo actuado, al juez  competente;

5?- E n  los cantones donde 110 residan las cortes superiores,  
hacer las v is itas  g en era les  3' part icu lares  de cárceles 3̂  otros l u 
gares  donde h a y a  presos, 3̂  com u n icar  el resultado al tr ibunal  
respectivo;

6* R e m it i r  cada año a la corte superior  l istas de las causas 
c ivi les  3T crim inales ,  incluyendo las que estén en estado de su m a 
rio. L a s  rem it irán  también al Gobernador  de la provincia , c u a n 
do las pida;

7  ̂ D a r  a  la  corte superior, en los primeros días de d ic iem 
bre, el informe necesario, para que cum pla  con lo dispuesto eu el 
núm ero 14 del artículo 19. E l  alcalde que no cum pliere  con este 
deber in cu rr irá  en la m ulta  de diez a veinte sucres, que podrá 
imponerle  de plano el respectivo tr ibunal ;

8* C o n su lta r  a la  corte superior, con dictamen de letrado, 
si no lo fuere, las dudas sobre la inte l igencia  de a lg u n a  le3q m a 
nifestando las razones en que se funde;

9* Conocer de los recursos de queja  que se interpogan con
tra los jueces  parroquiales;

10. Conocer de las quejas  que, a la voz o por escrito, se 
presenten contra los jueces  parroquia les  por faltas, abusos o in 
correcciones en las  funciones judiciales ;  3b de ha l la r los  fu n da
dos, impouer a dichos jueces  m ultas  de dos a veinte sucres. S i
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ías fa l tas  o abusos consistieren en cobrar o recibir  derechos in 
debidos o excesivos,  o en detener dinero u otros objetos, dicta
rán, a la vez, apremio personal para la devolución de lo indebi
dam ente  recibido o detenido y  del doble de las costas de la re 
c lam ac ió n .

P a r a  constancia,  extenderán  una acta com p ren s iva  de la 
q u e ja  y  el fa l lo  con los motivos de convicción que lo fuudaren, 
y  rem it irán  copia de él a la corte superior, como también al juez 
de letras  para  el ju zgam ien to  a que hubiere  lu g ar ;

11. V is i ta r ,  a lo menos una vez cada año, los juzgados ci
v i le s  de parroquia,  y  e x a m in a r  si la just ic ia  se ha administrado 
con prontitud, y  si los arch ivos  se couservan con orden. Podráu 
im p o n er  la m ulta  de dieciséis décimos de sucre a ocho sucres,  
por la s  fa l tas  leves  que notaren, y  deberán poner en causa a d i 
chos jueces,  por las g raves .  Iu form aráu  a la corte superior  s o 
bre todo lo observado eu la v is ita ;

12 . R e m i t i r  an u a lm en te  a las cortes superiores,  bajo m u l 
ta h a s ta  de c incuenta  sucres, copia de las  actas de las  v is itas  
prescr i tas  en el n úm ero  anterior;

13 . Conocer  de las causas  de despojo judic ia l  prom ovidas 
contra  los jueces  parroquiales ;

14 . Conocer,  pr ivativamente,  de las cau sas  c r im in a les  que 
se prom u evan  por infracciones que no puedan pesquisarse  de 
oficio; y

15. Con ceder  l icencia a los jueces  parroquia les  y  más em 
pleados su balternos  jud ic ia les  del cantón, hasta  por ocho días, 
s ie m p re  que fuere  por justa  causa y  por escrito.

A r t .  67 . E n  los lu g a re s  donde no res ida  la corte superior, 
los a lca ldes  cantouales  nom brarán ,  de acuerdo, uno o dos abo
gados  para  la  defensa de pobres; y  no habiendo abogados,  un 
c iudadan o  de probidad e in te l igen c ia  conocidas.

A r t .  6S.  L o s  anotadores de hipotecas serán nombrados por 
las  resp ect ivas  m unicipal idades  y  durarán  dos años eu su des- 
í iuo;  pudiendo ser  removidos por las m ismas causas  y  eu la  m is
m a fo rm a que los escribanos.

D e c r e t o  S u p r e m o  d e  7 d e  O c t u b r e  d e  192S. R .  O. N ?  76o.

A r t .  20 . —  E l  A r t .  6S dirá: « L o s  R eg is t rad ores  de la Prop ie
dad serán nombrados por la  respectiva L o r te  Su per io r ,  con las 
fo rm al id ades  y  requis itos  prescritos eu los arts. 140, 141 y  14_ 
de esta L e y ,  y  du rarán  tres años en su destino.
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F a c ú l t a s e  a las  C o rtes  S u p e r io r e s  para  q u e  puedau  n o m b ra r  
R e g i s t r a d o r e s  de la Propiedad Inter inos ,  m ie n tr a s  se provea  el 
cargo en propiedad.»
A r t .  32 . —  E n  todos los Códigos ,  L e y e s  y  R e g l a m e n t o s ,  s u s t i 
tu y ase  la denominación « A n o t a d o r e s  de H ip o t e c a s »  con la  de 
« R e g is t ra d o re s  de la Propiedad». E n  con secu en c ia ,  la s  fu u cio  
nes, a tr ib uc iones  y  deberes  de éstos  serán  la s  s e ñ a la d a s  p ara  los  
A n otad ores  de H ipotecas .
A r t .  35 . —  E l  período de durac ión  de cada uno  de los E s c r i b a 
nos v  de los R e g i s t r a d o r e s  de la propiedad, q u e  o b tu v ie re n  su 
cargo  por concurso,  c om en zará  desde el día eu q u e  el n o m b r a d o  
entre al e jercic io  de su s  fu n cion es .

S E C C I O N  X  

De los J u e c e s  P a r r o q u ia le s

A r t .  69 . E n  cada p a r r o q u ia  h a b r á  dos ju e c e s  p a r r o q u ia le s  
y  el m ism o  n ú m e ro  de su p len tes ,  a ju ic io  de la  m u n ic ip a l id a d .  
Se rán  e leg idos  por ésta  del 20 al 30 de d ic ie m b re ;  d u r a r á n  un 
año en su destino, y  podrán ser  ree leg id o s .

D e c r e t o  S u p r e m o  d e  7 d e  O c t u b r e  d e  1 9 2 8 .  R .  O  N °.  7 6 3 .  
A r t .  2 1 .— E l  A r t .  69 ,  dirá :  « E n  cada p a rro q u ia  h a b r á  dos ju e c e s  
p arro q u ia le s  y  el m ism o  n ú m e r o  de su p len tes ,  n o m b ra d o s  éstos 
y  a q u e l lo s  por la  r e sp e c t iv a  C orte  S u p e r io r ,  a propu esta  en te rn a  
de u n a  J u n t a  c o m p u esta  del P re s id e n te  de la M u n ic ip a l id a d  y  de 
los A lc a ld e s  P r im e r o  3̂  S e g u n d o  del respect ivo  C a n tó n ;  se p o s e 
s ion arán  ante  la  autor idad  que  d e s ig n e  el P re s id e n te  de la C o rte  
3' d u ra rá n  dos años  eu su destino.»

A r t .  70 . P a r a  ser  ju e z  p a r ro q u ia l  se r e q u ie re  ser  c iu d a d a 
no en e jercic io  de los derechos  de c iudadanía ,  y  vec ino  de la p a 
r ro q u ia .

A r t .  71 .  P o r  fa l ta  o im ped im en to  de un ju e z  p a rro q u ia l ,  
le su b ro g a rá  el otro. S i  am b o s  fa l ta ren  o e s tu v ie re n  impedidos,  
conocerán de la cau sa  los suplentes ,  se g ú n  el orden de s u s  n o m 
bram iento s ;  y  por fa l ta  o im ped im en to  de todos los  p r in c ip a les  y  
suplentes ,  la  cau sa  pasará  al ju e z  de la p a r r o q u ia  m á s  in m ediata  
del m ism o  cantón.



U n i v e r s i d a d  C e n t r a l 1 2 1

Avt.  72. Corresponde a los jueces parroquiales:
19 Conocer, en primera instancia, de las causas civiles de 

menor cuantía;
29 Conocer, definitivamente, sin más recurso que el de 

queja ,  de las demandas civiles  que no excedan de sesenta sucres;
39 E je rc er  en su parroquia la atribución 4* del art. 66;
49 S u p l i r  a los escribanos y  secretarios en las citaciones 

que  les comisionen los jueces superiores, eouforme a la ley;
59 R ec ib ir  el archivo por inventario, conservarlo en buen 

orden, entregarlo  también por inventario al sucesor en el cargo, 
y  e jercer las demás atribuciones que la ley  les con fiera; y

69 Recaudar,  por apremio, que librará el juez, de oficio, 
todos los expedientes o papeles propios de su archivo, al término 
de cada trimestre, exceptuados aquellos que se hubieren entrega
do a las partes, por 1111 plazo que aun no se veuciere.

A rt .  73 . L o s  jueces civiles l levarán un libro, con las pági
nas rubricadas  por el alcalde primero cantonal y  con una razón 
final del número de ellas, autorizada por el mismo. E n  este l i 
bro extenderán poderes, testamentos 3' demás instrumentos pú
blicos eu que intervengan, de los cuales darán a los interesados 
las copias que les pidan.

E n  el propio libro sentarán razón de los reconocimientos de 
documentos y  de todas las diligencias que, actuadas ante ellos, se 
devuelvan  originales.

Cada instrumento  se extenderá a continuación del anterior, 
en r iguroso  orden cronológico y  sin dejar  líneas en blanco.

S E C C I O N  X I  

De los T rib u n ales  y Juzgad os especiales

A rt .  74 . L o s  tribunales y  juzgados especiales se arreg la
rán, en sus procedimientos y resoluciones, a las leyes y  decretos 
que les son peculiares, a la presente ley y  al Código de E n ju ic ia 
miento Civi l ,  en lo que 110 estuviere previsto por dichas leyes y
decretos.
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S E C C I O N  X I I  

lh ‘ lo« A rb itros

A rt .  75. Pueden decidirse por jueces  árb itros  las  contro
vers ias  que la ley  no e x c lu y a  exp resam en te .

A rt .  76. L o s  interesados someten sus  d i ferenc ias  a la  d e 
cisión de árbitros, o facu ltándoles  pava que  sustan cien  las cau sas  
y  las sentencien conforme a las  leyes;  o para  que, a v e r ig u a d a  la 
verdad, y  gu iados  sólo por la  buena  fe, determ in en  las  cuestiones 
como am igab les  componedores.

L o s  prim eros son árbitros de derecho, y  los segundos  árbitros 
arbiiradores.

A r t .  77 . Pueden n o m b ra r  árb itros  los que t ienen p erson e
ría leg ít im a para comparecer  en ju ic io  por sí m ismos.

L o s  mandatarios  necesitan de poder con c lá u s u la  especial .

A rt .  78 . P a ra  ser  árbitro  se necesita  ser  ecuatoriano en 
ejercicio de los derechos de c iudadanía .  L o s  e x t r a n je r o s  podrán 
ser árbitros  arbitradores

A r t .  79 . N o  pueden ser árbitros:
1°  L o s  designados en el art ículo  3?;
2? E l  E n c a rg a d o  del Poder E jec u t iv o ,  los M in is t ros  de E s 

tado, los m agistrados  de las cortes y  los ju eces  ord inar ios  y  es
peciales;

3°  L o s  que tengan participación d irecta  en el pleito;
4°  L o s  am igos  íntimos de a lg u n a  de las partes;
5" L o s  parientes dentro del cuarto grado civil de c o n s a n g u i 

nidad o segundo de afinidad de a lg u n a  de las partes;  y
6° L o s  enem igos capitales de a lg u n a  de las partes.

Art .  80 . N adie  puede ser  obligado a aceptar el cargo  de á r 
bitro; pero el que lo acepta, debe desem peñarlo.  S i  se ab s tu v ie 
re de conocei y  fal lar, v  pasare el término fijado por la ley  o la 
convención, será responsable  de los daños y  per ju ic ios  que s u f r ie 
ren las partes.

A r t  81 . E l  árbitro puede ren u n c ia r  el cargo  que aceptó:
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1 °  Poi in juria  verbal o de obra irrogada por alguna de las
partes, después del nombramiento;

2- 1 oí enfermedad que le impida ejercer el cargo;
o- 1 oí tener necesidad de ausentarse por más de dos meses;
4°  I or admitir un destino incompatible o que no le deje

tiempo para contraerse al asunto sometido; y  
5 . Por impedimento legal superveniente.

A r t .  82 . No pueden ser sometidas a juicio de árbitro las 
demandas que versen:

1". Sobre alimentos legales;
2". Sobre separación de bienes entre marido y  mujer;
3o. Sobre el estado civil de las personas;
4°. Sobre asuntos en que sea parte el ministerio público; y
5o. Sobre bienes raíces de menores, de personas sujetas a 

interdicción y  de incapaces, a no ser que se observen las disposi 
cioues del Código Civil .

A r t .  83 . E l  compromiso se hará por escritura pública o 
por documento privado reconocido por las partes.

Art. 84 . E n  el compromiso se debe expresar :
l 0. L o s  nombres y apellidos de los compromitentes;
2o. E l  asunto sobre que versa la contienda;
3o. L o s  nombres y apellidos de las personas a quieues se 

designe para árbitros;
4°  L a s  facultades que se les dé acerca de la forma, lu gar  y  

tiempo en que han de proceder y  sentenciar;
5o. E l  nombramiento del que, o de los que han d ir im ir  la

discordia, en caso que la haya;  o la desiguacióu de la persona o 
personas que han cíe hacer dicho nombramiento;

6o. L a  mutua promesa de someterse a la decisión arbitral ;
7°. L a  pena en que ha de incurrir  el que se resista a obe

decer la sentencia, si se hubiere pactado a lgun a ;
8°. L a  fecha del compromiso; y
9°. L a  declarcióu de si los compromitentes renuncian o no 

el derecho de apelar.
0

A rt .  85 . E n  caso de que en el compromiso se haya omitido 
exp resar  qué. especie de arbitros son los nombrados, piocedeiau 
éstos como amigables  componedores.

A rt .  86. S i  en el compromiso no se hubiese desiguado el 
lu g a r  donde deban juzgar  o sentenciar los aibitios, estos juzga-
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ráu o seutenciaráu en el lu g a r  en que fue celebrado dicho com 
promiso.

A rt .  87 . Si no se hubiese  expresado  el plazo dentro del cual 
debau conocer y  fa l lar  los árbitros, se entenderá el de seis meses, 
contados desde la aceptación del nombramiento;  vencido este tér
mino, o el acordado por las partes, podrán éstas prorrogarlo ,  siu 
necesidad de hacer n u evo  nombramiento.

A r t .  SS. S i  las  partes no hubiesen designado la persona o
personas que han de s e rv i r  de terceros en discordia, ni  las que
los lian de nombrar, los n om b rará  el juez  a quieu toque la e je c u 
ción del laudo.

E s t a  disposición será apl icable  al caso en q ue  las persouas 
autorizadas para nom brar  tercero en discordia  no pudieren hacer  
el nom bram iento  por fa l ta  de m ayor ía  de votos.

Art- S 9 . S i  las  partes 110 hubiesen designado las  persouas
que han de s e rv i r  de árbitros, estando obl igadas  a ello por la  ley  
o por convenio, el juez las  compelerá al nombramiento,  señ a lá n 
doles un plazo prudencial ;  y  si dentro de él no lo verif icaren, la s  
nom brará  el juez  en rebeldía.

E s t a  m isma disposición se o bservará  cuando el árb itro  que 
debau n om brar  las  partes sea uno solo, y  110 se pongan de acu er
do para hacer el nombramiento.

A r t .  90 . Se rá  nulo  el com prom iso:
I o. Por incapacidad de las  partes para celebrarlo , y  por la  

de los árbitros  para e jercer  el cargo; a menos que aparezca c la r a 
mente la intención de las partes de comprometerse sin condición 
a la  persona de determinados árbitros, en cuyo  caso se o bservará  
lo dispuesto en el art . 89 ;

2°. Por no haberse determinado el asunto  sobre qué  ha  de 
recaer el fa l lo  de los árbitros.  L a  determinación podrá hacerse  
de un modo gen era l  y  anticipado para las  d i ferencias  que  r e s u l 
ten de un contrato o negocio, o bien para una dificultad o dife 
rencia  que ya se ha presentado;

3°. Por  no haberse expresado los nom bres  y  apell idos de 
las partes com promi ten tes; y

4o. Por versar  únicamente sobre asuntos que no pueden ser 
sometidos a juic io de árbitros.

A rt .  91 . S i  estuviere  manifiesta la nulidad absoluta del 
compromiso, el árbitro  se abstendrá de conocer y  fa l la r  el asunto
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sobre que verse, y la someterá a la decisión del juez ordinario 
competente.

A rt .  92 . Si  en el compromiso se hubiesen sometido a ju i 
cio de árbitros asuntos que no puedan ser materia de arbitra
mento, y  otros que puedau serlo, valdrá dicho compromiso sólo 
respecto de estos últimos.

A rt .  93 . T e rm in a  el compromiso:
I o. Por voluntad unánime de las partes;
2°. Por  haber expirado el plazo dentro del cual debieron

fa l lar  los árbitros, a no ser que las partes lo prorroguen;
3°. Por acudir las partes, de común acuerdo, a otros árb i

tros  o al juez competente;
4". Por la sentencia que pronunciaren los árbitros;
5°. Por la transacción que hicieren los interesados sobre la

cosa litigiosa; y
6o. Por renuncia  o cesión que, de la cosa litigiosa, hiciere 

u n a  de las partes a favor de la otra.

Art .  94 . T e r m in a  la jurisdicción de los árbitros, o de a l g u 
no de ellos respectivamente:

I o. Por  haber terminado el compromiso;
2o. Por muerte natural o civil;
3°  Por ausencia o enfermedad grave  que excedan de dos 

meses;
4? Por juicio criminal , desde que se pronuncie auto moti

vado contra a lguno de los árbitros; y
5? Por recusación declarada o renuncia  admitida.

A r t .  95 . E n  el caso en que hubiese terminado la jur isd ic
ción de a lgu u o  o a lgunos de los árbitros, el juez, a solicitud de 
parte, dispondrá que se nombre otro u otros; a no ser que el a r 
bitramento se hubiese celebrado en consideración a la persona 
del árbitro o árbitros.

Art .  96 . L o s  árbitros no pueden ser recusados sino por 
causa  que haya sobrevenido o se descubra después del compio- 
miso.

Art .  97 . L a s  causas de recusación respecto de los árbitros 
son las mism as que establece la ley para los jueces oidiuarios.

A r t .  9S. E l  plazo que tienen los jueces árbitros para sen
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tenciar se suspenderá desde que se h aya  entablado contra ellos 
juicio de recusación, hasta que éste termine.

A rt .  99 . A n te s  de comenzar a e jercer  las funciones de un 
arbitramento, deben los árbitros aceptar el cargo ante el juez, 
competente, y  ju r a r  que lo desempeñarán con rectitud

A rt .  100. E s  juez competente para nombramiento  y  j u r a 
mento de árbitros,  para la ejecucióu del laudo, y  para toda in c i
dencia o cuestión que deba venti larse  ante la jurisdicción legal ,  
el juez que las partes hubieren determinado o aquel que, a falta 
de compromiso, hubiera  podido conocer del asunto.

L a  parte que pretenda nom bram iento  de árbitros  o el j u r a 
mento de los nombrados privadamente,  acom pañará  el com pro
miso, en vista del cual dictará el juez  la orden respectiva. S i  
hubiere oposición, se venti lará  verbal  y sum ariam ente .

E n  la m ism a form a se venti lará  cu a lq u iera  incidencia o 
cuestión, re lat iva  a arbitramento, cuyo conocimiento corresponda 
a la jurisdicción legal.

L a  liquidación de perjuic ios ordenada por un fa l lo  arbitral,  
se practicará ante los mismos árbitros, para lo cual se entenderá 
prorrogada la jurisdicción de éstos.

A rt .  101 . L o s  árbitros no tieneu más potestad que la  con
ferida por las partes en el compromiso; y  así, sólo deben cono
cer de los asuntos expresados en él. Con todo, pueden conocer 
de las  reconvenciones, de las compensaciones y de cuantos in 
cidentes c ivi les  sobrevengan con motivo del pleito sometido al 
arbitramento, aunque no se hubiesen expresado en el compromiso.

A rt .  102 . L o s  árbitros son competentes para citar a las  
partes, condenarlas en costas y dec larar las  rebeldes:  para e x a 
m inar  a los test igos que les presenten las partes: para rec ibir  las  
declaraciones y  posiciones, y para decidir acerca de las tachas 
que se opusieren. S i  los testigos rehusaren  comparecer, se aeu 
dirá a los jueces  ordinarios para que los compelan.

A rt .  103. Cuando h a y a  de exam in arse  testigos o recibirse 
otras pruebas fuera del lu g a r  del juicio, los árbitros podrán co
misionar a los jueces  de otras parroquias, o d ir ig i r  exhortos  a 
los de otros cantones, para la práctica de dichas dil igencias.  P e 
ro si éstas se lian de practicar fuera  de la  Repúbl ica ,  los e x h o r 
tos serán dir igidos por los jueces ordinarios, en la forma común.

A r t .  104. L o s  árbitros no podrán:
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1 . C ast igar  a los testigos que delinquieren;
-  . L l e v a r  a ejecución por sí mismos las sentencias que 

dictaren;
o . Imponer multas a los compromitentes ni delegar sus 

propias facultades, a no ser que estuvieren autorizados para ello.

A rt .  105. S i  los puntos sometidos al arbitramento fueren di
versos,  de modo que deban venti larse en procesos distintos, los com
promisarios los sentenciarán separadamente, a no ser que las partes 
les  hubieren autorizado para resolverlos en una sola sentencia.

Art .  106. Cuando fueren dos o más los árbitros, y  en el 
com prom iso  no se les hubiese facultado para que puedan proce
d e r  los presentes, sin los ausentes, habrá necesidad de que con
c u rra n  todos para la  determinación de la causa y sus incidentes, 
bajo pena de nulidad. E n  cuanto a la  sustauciación, es compe
tente cua lqu iera  de ellos.

A rt .  107. L a  mayoría de votos formará sentencia, y  ésta 
se rá  firmada por todos los árbitros.

S i  a lgu n o  de ellos rehusare firmarla, lo anotarán los demás, 
s iu  que por ésto se vicie la resolución.

A r t .  108. E n  caso de empate, se pasará la  causa al tercero 
en discordia.

E l  tercero en discordia conferenciará cou los árbitros, y  de
c id irá  la causa dentro de la mitad del térm ino señalado en el 
compromiso, si no se hubiese fijado otro especial para él.  L a  
decisión del tercero en discordia será la sentencia, aunque no se 
adhiera  al parecer de n inguno de los árbitros.

A rt .  109. L a s  sentencias arbitrales  se ejecutoriarán deu- 
tro de los mismos términos señalados para las de los juzgados 
comunes,  según la naturaleza y  cuantía de los pleitos.

A r t .  110.- L a s  sentencias arbitrales  se llevaráu igu a lm en 
te a ejecución dentro de los mismos términos eu que se llevan las 
de los juzgados o tribunales comunes.

A rt .  111. L a s  sentencias arbitra les  son uulas:
1 ?  Por  nulidad del compromiso;
2? P o r  haberse dado sobre asuntos 110 comprendidos eu él;
o*? P or  no haber concurrido todos los árbitros al pronun

ciamiento de la sentencia, salvo el caso del ait.  10 / ,
49 Por  haber intervenido a lguno o a lgunos de los árbitros

legal  mente recusados; y
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5°  Por  haberse pronunciado la sentencia  después de ter
minado el plazo designado para ello por la ley  o las partes.

A rt .  112. E n  los ju ic ios  a rb itra les  110 se podrá interponer  
el recurso  de apelación sino de la sentencia , in c luyén do se  eu d i
cho recurso el de nulidad.

A rt .  113. L u e g o  que los árb itros  pronuncien  la sentencia  
correspondiente, remit irán  el proceso al ju e z  que  deba e je c u t a r 
la, para que mande notificar con e l la  a las  partes.

A r t .  114. Corresponde e jecutar  la s  sentencias  de los á r 
bitros a los jueces  competentes para conocer del asunto  sobre que 
recayó el compromiso, y  otorgar,  en su caso, el recurso  de ape
lación. S i  el arb itra je  fuere  de a m ig a b le s  componedores, el f a 
llo será inapelable.

A r t .  115. S i  las  partes hubiesen  renunciado  la apelación, 
el juez  no podrá conceder n in g ú n  recurso,  y  l l e v a r á  a efecto la 
sentencia.

N o  obstante, si la  sentencia  arb itra l  fuere  n u la  por a lg u n o  
de los casos previstos  por el art. 1 1 1 ,  el juez  ord inar io  no la l l e 
v ará  a ejecución.

A r t .  116 . C u an d o  las  partes, sin ren u n c ia r  eu el com pro
miso el recurso  de apelación, hubieren  est ipulado que pagará  
una m u lta  la  que lo interponga,  el ju ez  e jecutará  la  sentencia, 
si no se consigna  la  m u lta  jun to  con el escrito de apelación, 
dentro del término legal ;  sa lvo  el caso previsto  en el inciso se 
gundo del art. 115.

A r t .  117. Todos  los actos de los árb itros  serán autor iza
dos por un escribano; y  eu fa l ta  de éste, por un secretario  n o m 
brado por los mismos árbitros, cuando el compromiso verse sobre 
un asunto de m ayor  cuantía.

A r t .  118. L o s  recursos  de apelación, eu los ju ic ios  a r b i 
trales,  se someterán eu todo a la s  disposiciones establecidas para 
los demás juicios, atendiendo a su n atura leza  y  cuantía ;  pero, 
si la  causa ha sido ju zgad a  por árb itros  arbitradores,  podrán los 
t r ibu n ales  proceder, eu su decisión, también como arbitradores.

A r t .  119. L o s  juic ios arb itra les  en n in gú n  caso p e r ju d i
carán a terceros que 110 h ay an  intervenido en el compromiso.
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TITULO II
l>c los e m p ic a d o s  s u b a l t e r n o s  de los 

T r i b u n a l e s  y  J u z g a d o s

S E C C I O N  I

P e  !o* Secretarios Relatores y de sus dependientes

Art. 120. En la Corte Suprem a y en las superiores de Iba 
rra, Ambato,  Riobamba, Cuenca. Lo ja  y Portoviejo habrá un 
secretario relator, y  dos en los tribunales de Quito y Guayaquil ,  
uno para cada sala. El que fuere nombrado para la primera, lo 
será  del tribunal.

Art . 1 2 1 .  Para  ser secretario relator se requiere ser a b o g a 
do y ciudadano en ejercicio de la ciudadanía.

Art. 122 .  Son deberes de los secretarios relatores:
i? Concurrir  al despacho media hora antes desque se reúna 

el tribunal;
2? Anotar  al margen de los escritos que reciban, el día y 

la hora en que han sido presentados;
3? Som eter  al tribunal las solicitudes y recursos de las p ar 

tes el mismo día en que se reciban, o, a más tardar, dentro de 
veinticuatro horas;

4? A n otar  en los procesos que suban en apelación, la fe
cha en que los reciban y presentarlos al tribunal dentro del ter
mino señalado en el número anterior;

5? D ar  a ios ministros fiscales las noticias y documentos 
que les pidan para ei desempeño de su cargo, y pasar a sus ca 
sas cuando sean llamados para asuntos dei servicio;

6'.' Presentar al presidente, el primer día hábil de cada mes,
una lista de las causas que se hallen en estado de resolver, con
determinación de la fecha en que se hubieren elevado o princi
piado a sustanciar ante la corte, guardando el orden cronológico 
y el establecido en el art. 2 18 .  D ara  también, semanalmente,
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al ministro fiscal otra lista de las causas criminales y fiscales que 
cursen en la secretaría, con expresión de su estado;

7? Autorizar las providencias leí tribunal, en el mismo día 
de expedidas  y  a continuación de ella-;, b i jo  multa de dieciséis  a 
cuarenta y ocho décimos de sucre;

8? H ac er  por sí las notificaciones de los autos y sentencias  
y  autorizar los actos del tribunal.

L a s  notificaciones con los decretos pueden hacerse indistin 
tamente por los secretarios o por los oficiales m ayores ;

9? Confer ir  compulsas de procesos y otras piezas, previo  
decreto del tribunal, en el papel del sello correspondiente ;

10. H acer  relación de los procesos, estudiándolos con a n 
ticipación;

1 1 .  Poner en conocimiento del tribunal, antes de la r e la 
ción, los impedimentos que, según conste de autos, tengan los 
ministros o conjueces;

12. Notificar a los conjueces su nombramiento luego  que 
se ejecutoríe, sin que, hasta tanto puedan éstos ser l lam ados por 
el tribunal;

13 . A n otar  en el proceso el día o días en que se h aya  e s 
tudiado la causa en relación, y  los jueces  que de ella han conocido;

D e c r e t o  de  7 d e  O c t u b r e  de  1928. R .  O. N? 763.
Art.  22 .— El N ?  13  del A r t  122 ,  dirá: “ A n otar  en el proceso el 
nombre de los jueces  que han estud iado la causa en relación y 
el día o días en que ésta se ha verificado, y notificar a las p a r 
tes esta d i l igencia .”

14. D evo lv e r  a los jueces  inferiores los poderes  que se pre 
senten ante las cortes, incorporándolos a los autos;

15. G u ard ar  secreto de l o q u e  pase  ante ellos en el d e s p a 
cho de las causas;

16. Anotar,  sellar y  firmar las provisiones y despachos que 
libre el tribunal, sin necesidad de dejar  copia;

17. L le v a r  siete libros en papel común, rubricados y folia 
dos por el presidente: el primero para las consultas y sus deci 
siones; el segundo para las comunicaciones oficiales del tribunal; 
el tercero para anotar  el despacho diario de los negocios;  el 
cuarto para los conocimientos de los expedientes  y dem ás pape 
les que, conforme a la ley, sa lgan de la secretar ía ;  el quinto para 
anotar, ejecutoriadas las condenas, las multas impuestas por el 
tribunal; el sexto  para asentar las fechas en que se re iban y 
devuelvan los procesos; y el séptimo para apuntar, s iguiendo el 
orden cronológico, los nombres y apellidos de los li t igantes y la 
materia sobre que versó  la litis, y para copiar textua lm ente  las
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sentencias y los autos que tengan fuerza de sentencia. En es 
ti: libio se copiaran también los autos y sentencias de primera y 
segunda instancia que suban en grado, y se pondrá al fin, año 
por año, un índice alfabético de los apellidos de los litigantes;

i S, D ar  recibo a los interesados, siempre que lo e x ig ie 
ren, de las solicitudes, títulos y demás documentos que presenta 
ren, sin cobrar derechos; y

19. Presentar al presidente de la corte, en el último día de 
cada trimestre, una lista de las causas de la secretaría, que, sac a 
das de ella, no hubieren sido devueltas. El  presidente ordenará 
la inmediata devolución, y, caso de no efectuarse, librará, de 
oficio, el apremio, a menos que no se hubiere vencido el término 
por el cual se hubieren entregado las causas. L a  omisión de e s 
te deber será penada por el superior con multa de veinte a veinti
cinco sucres por cada causa; y con la destitución en los casos 
de reincidencia.

L o s  escribanos y secretarios de Hacienda presentarán a los 
alcaldes cantonales y jueces de letras, respectivamente, la lista 
de que habla el inciso anterior; y estos últimos funcionarios cum
plirán con lo estatuido en la parte final del mismo, e impondrán 
una multa de veinte a ochenta sucres , ‘ por cada causa, a los que 
faltaren a este deber.

Art.  123 .  Transcurridos sesenta días contados desde la fe
cha en que se haya  ejecutoriado la sentencia o auto expedidos 
por las cortes Suprem a y superiores, los secretarios de dichas cor
tes devolverán de oficio los procesos, y el juez a quo mandará h a 
bilitar  el papel de la ejecutoria y librará apremio por el porte 
de correo.

Art. 124. L o s  libros que enumera el número 1 7 del artícu
lo 122 ,  se pondrán de manifiesto a cualquiera que desee consul
tarlos; y de las piezas en ellos contenidas se dará copia a quien 
la pida.

Art . 125. Prohíbese a los secretarios relatores:
1? Conferir  certificados en relación, en vez de traslados l i 

teralmente copiados del original respectivo. Los  que tengan 
otra forma serán de ningún valor, y los secretarios que infrin
jan esta disposición serán removidos del empleo;

2? E n tre g a r  los procesos a persona alguna, bajo ningún 
pretexto, a no ser con orden del tribunal o riel ministto de sus 
tanciación. En  este caso, el secretario hará la entrega bajo c o 
nocimiento y responsabilidad de una persona abonada, con quien
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se entenderán los apremios para la devolución. S i  no fuere a b o 
nada la persona, el secretario responderá por los procesos, e in 
demnizará el interés a la parte perjudicada. L o s  fiscales, defen 
sores públicos y  abogados  de pobres no necesitarán de garantía ;

3? R esponder  directa o indirectamente a las consultas que 
se les hagan sobre los pleitos que cursen en las cortes;

4? Adm itir  escritos sin e x ig i r  el papel necesario para las 
diligencias posteriores, bajo pena de darlo a su costa;

D e c r e t o  S u p rem o  de 14  de  O c t u b r e  de  1927 .  R. O. N? 462. 
Art. 1?— Suprím ase  el numeral cuarto del Art. 12 5  de la L e y  
O rgánica  del Poder Judicial.

5? H acer  saber  el contenido de las posiciones a la parte 
que debe absolverlas.

Art . 126. El  archivo del tribunal estará  a cargo  del s e c r e 
tario, quien deberá  recibirlo por inventario autorizado por el p r e 
sidente. E l  inventario se ex ten d erá  por duplicado, y uno de los 
ejemplares se remitirá a la Corte  Suprem a.

En el mes de diciembre de cada año, se recibirá y ad ic iona
rá en la misma forma el inventario, anotando las causas que hu 
bieren venido al tribunal o comenzado en él, y las que se h u b ie 
ren devuelto.

E n  el informe de la C orte  S u p re m a  al C o n g re so  se dará r a 
zón de haberse cumplido esta disposición.

Art. 127 .  A  falta de inventario, los secretar ios  serán re s 
ponsables d é lo s  expedientes  o papeles cuya  ex is ten c ia  en el a r 
chivo se compruebe por cualquier medio legal.

Art.  128. L a s  cortes o salas respect ivas  pueden castigar, 
con multa de dos a cincuenta sucres, o con suspensión, a los r e 
latores que. al t iempo de la relación, adulteren o desfiguren los 
hechos, o no presenten, dentro del término señalado por esta ley, 
los recursos de las parles, o demoren la relación o falten de cual
quier modo a las obl igaciones de su oficio.

Art. 129.  L r s  secretarios relatores serán ju zga d os  en pri 
mera y segunda instancia por la corte a que pertenezcan, en las 
causas que se les promuevan por mal desem peño en el ejercicio 
de sus funciones.

Art. 130 .  En las fa ’ tas temporales o impedimentos del s e 
cretario de una de las salas, le reemplazará el de la otra; y si a m 
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bos faltaren o estuvieren impedidos, la corte (o la sala en su ca 
so),  c  los ministros hábiles, nombrarán un abogado, y si no hu 
biere ab ogado  expedito, llamarán un escribano.

Art .  1 3 1 .  En la Corte  Suprem a habrá un oficial mayor, 
un archivero y tres porteros amanuenses;  en las superiores de 
Quito  y Guayaquil ,  un oficial mayor, un archivero y  dos porteros 
amanuenses;  y en las otras cortes, un oficial mayor, un archivero 
y un portero amanuense.

Art.  132 .  El archivero amanuense tiene el deber de archi 
var y custodiar, con la debida separación, los libros, procesos y 
dem ás  papeles de la oficina, formando los respectivos índices, y 
de manifestar a cualquiera persona, dentro de la oficina, los e x 
pedientes, documentos y catálogos.

Art .  133 .  E s  de cargo  de los porteros citar a los conjueces 
ejecutar los apremios, llamar al despacho, publicar la hora en que 
éste  debe comenzar, y cumplir y ejecutar todo lo que oficialmen
te les ordenaren los tribunales, los ministros o el secretario.

Art .  134 .  N o  podrán ser secretarios relatores ni empleados 
subalternos de las cortes Su prem a y superiores,  quienes estuvie 
ren dentro de cuarto grado  civil de consanguinidad o segundo de 
afinidad con cualquiera de los ministros de la respectiva corte.

S E C C I O N  II 

l ie  lo* liqu idad ores de costas

Art. 135 .  C ada  corte superior nombrará un liquidador de 
costas, en el qt.e deberán concurrir las calidades de ciudadano en 
ejercicio, probidad y  versación en los asuntos curiales. E n  c a 
so de impedimento del liquidador de costas, las cortes nombra
rán el que deba desempeñar tal cargo  interinamente.

Art. 136 .  E n  los cantones donde no resida el respectivo 
tribunal, los alcaldes cantonales nombrarán el liquidador de cos
tas E n  caso de impedimento de éste, nombrarán un interino.

Art. 13 7 .  L o s  liquidadores pueden ser removidos libre 
mente por los mismos tribunales y juzgados  que los hubiesen 
nombrado.
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Art. 138.  E n  los casos de falta o im pedim ento  del l iq u id a 
dor propietario  o interino, el juez  de la causa  nombrará,  o c a s io 
nalmente, el que ha de subrogar le .  E l  nombrado, si no fuere 
escribano, al aceptar  el cargo ,  ju r a r á  desem p eñ ar lo  con fidelidad.

S E C C I O N  I I I  

IU‘ Ion E scr ib a n o s

Art. 1 3 9  E n  cada cab ecera  de cantón h ab rá  de uno a se is  
escribanos, atenta la población, a j u i c i o  de la re sp ec t iva  corte su 
perior.

Art .  140.  P a r a  ser  escr ib ano  se  req u iere  ser  c iu d a d a n o  en 
ejercicio, m a y o r  de veintic inco años,  g o z a r  de b u en a  reputac ión  
y  acreditar  idoneidad con un e x a m e n  ante el respect ivo  tribunal.  
P ara  este e x a m e n  se con vocarán  opo sitores  por edictos, con el 
término de treinta días, y  se c ircu lará  la noticia a los ju e c e s  de 
pr im era  instancia del cantón c u y a  escr iban ía  se trate de proveer.

Art. 1 4 1 .  L o s  pretendientes  deben com probar ,  p r e v i a m e n 
te al exam en, que  tienen las ca l idades  de probidad, secreto  y 
constancia  en el trabajo. .

E l  presidente del tribunal inquir irá  también, de oficio, si los 
pretendientes  tienen estas  calidades.

Sosten drán  los opositores  un exam en ,  a lo m enos de 
una hora, sobre  las m aterias  re la t ivas  a los d eb eres  y funcio
nes del oficio, acreditando también que  tienen buena letra y c o 
nocimientos en G ra m á t ic a  y O rtogra f ía .

S i  el pretendiente  fuere abogado ,  no es tará  en el d e b e r  de 
dar exam en, pero sí en el de acreditar  las dem ás  cal idades.

A rt .  142 .  H e c h o  el n om bram iento  y ex p e d id o  el título por 
la corte superior, el nom brado será  puesto en posesión del e m p leo  
por el alcalde p i im ero  del cantón, y se hará  c a rg o  del arch ivo  
por inventario formado ante el mismo alcalde, o la p erso n a  que 
éste comisione al efecto.

Art. 143 .  S i  vacare  a lgu n a  escribanía,  el a l e a d e  primero, 
en los cantones donde 110 resida la corte superior, la e n c a r g a r á  a 
cualquiera de los otros escribanos,  hasta que se provea  interina 
mente o en p r o p i e J i d .  H a r á  lo misino con las esc r ib an ía s  de 
nueva  creación.
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Si no hubiere otro escribano en el cantón el alcalde datá in 
mediatamente aviso a la corte superior, mandará formar inventa
rio prolijo del archivo y lo custodiará hasta que se provea, inte 
rinamente o en propiedad, la vacante. Y  si entre tanto hubiere 
necesidad de que se confieran copias u otorguen escrituras, el 
mismo alcalde nombrará, para cada caso, el secretario que deba 
ejecutarlo; debiendo constar este particular en los mismos docu 
mentos, que serán suscritos por el alcalde y el secretario.

Art. 144. Son comunes a los escribanos los deberes pres
critos en el art. 122  con excepción del 1?, 8?, 10, 1 í, 12 y 13, 
entendiéndose de los alcaldes, del juez de letras y del agente fis
cal lo que se dice de las cortes y de los ministros fiscales.

L o s  escribanos deberán llevar los seis primeros libros de que 
habla el número 17  del mismo artículo, y poner la fe de presenta 
ción a presencia de dos testigos.

Art. 145.  A d e m á s  de los deberes indicados en el artículo 
anterior, los escribanos tienen también los siguientes:

1? Autorizar  los actos y contratos a que fueren llamados, 
y extender  las correspondientes escrituras; salvo si tuvieren ra
zón o excu sa  legítima para no hacerlo;

2? Acudir  inmediatamente que sean llamados para desem 
peñar a lgún acto en que la ley  prescriba su intervención;

3? R em it ir  anualmente a la corte superior, dentro de los 
ocho primeros días de enero, testimonio literal del índice de los 
protocolos que hubiesen otorgado  en el año anterior, dando fe de 
que  no quedan otros en su poder;

4V Cerrar ,  el último día de cada bienio, los libros de su car
go, así como el de registros de escrituras públicas, dando fe del 
número de fojas de que se compone cada uno, de la primera dili 
gencia o escritura con que principió y de la última con que 
terminó;

5? Vereficar  la exactitud de las copias de los escritos que 
presenten las partes, en los casos en que la ley prescriba la pre
sentación de dichas copias, y sentar la correspondiente diligencia, 
antes de ponerlas ai despacho;

6? Foliar  y rubricar las fojas de los procesos;
7? Anotar  y firmar la fecha de la entrega de los procesos a 

los asesores,  quienes la firmarán igualmente; y en la devolución,
se observará  el orden inverso; y

8? H acer  por sí las notificaciones de los decretos, autos y
sentencias,  y a u t c iz a r  los actos de los juzgados.
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Art. 146. L o s  testamentos abiertos que autoricen los escr i
banos se extenderán e.i el protoco’o; y de las cubiertas de los c e 
rrados se dejará en él una copia firmada por el testador, los
testigos y el escribano, en el acto mismo del otorgamiento.  La
omisión de esta formalidad, será  penada con la destitución del 
escribano, quién, además, será responsable de los perjuicios.

Art. 147. Cuando se reconozcan documentos p o n d iá  el e s 
cribano en el protocolo una certificación en que consten el nombre 
de las partes, la materia, cuantía y fecha del instrumento y la ra 
zón de haberse oficiado al colector respectivo para la recaudación 
de los impuestos.

Art . 148. S e  prohibe a los escribanos,  adem ás de lo exp re  
sado en el art. 1 25:

1? S e r  depositarios de cosas l it ig iosas y de dinero;
2? Permitir  que, por ningún motivo, se saquen de sus ofici

nas los protocolos archivados,  a no ser que lo ordenen los jueces 
en alguna providencia; debiendo, en este caso, llevarlos personal 
mente, manifestarlos al juez, y devolver los  por sí mismos a la 
oficina;

3? Autor izar  escrituras de personas incapaces, sin los requi 
sitos legales; o en que tengan interés directo los mismos escriba 
nos, o en que intervengan como partes su mujer o sus parientes,  
dentro del cuarto grado  civil de consaguin idad  y segu ndo  de 
afinidad;

4V Otorgar,  a sabiendas, escrituras s imuladas en perjuicio 
de tercero;

5V E jercer  o admitir otro destino o c a rg o  público, nacional 
o municipal.

L e v  R e f o r m a t o r i a  de  26 de O c t u b r e  d e  19 2 3  A .  L. Pág .  20. 
Art.  2? D e sp u é s  del numeral 5 del Art .  148, p ón gase  estas 
palabras: “ Con excepción de los que ejercieren en un C u erp o  de 
Bom beros  contra incendio.”

6? Permitir  que, mientras v iva el testador, se informe nadie 
de sus disposiciones testamentarias, si no fuere el mismo testador 
u otra persona en presencia de éste; y

7? Perm utar  sus escribanías.

Art. 149. L a  infracción de cualquiera de las disposic iones 
contenidas en los arts. 144, 145  y 148 será  cast igada por los j u e 
ces con apercibimiento o multa hasta de cuarenta sucres, sin p e r 
juicio de las penas señaladas en el C o d ig o  Penal.



U n i v e r s i d a d  C e n t r a l
1 3 7

A rt .  150 .  C ualqu ier  escribano puede reemplazar a otro, 
por ausencia  o impedimento; y  en el lu gar  en que no los hubiere 
o todos estuvieren impedidos, el juez de la causa  nombrará un 
secretario* que h a g a  de escribano.

El secretar io  d eb erá  ser ciudadano en ejercicio y de honra 
dez conocida; y  en lo relativo a sus actuaciones, estará  sujeto a 
los m ism os deberes  que la ley impone al escribano.

Art. 1 5 1 .  L o s  escr ibanos  durarán seis años en sus cargos;  
pero la C o r te  S u p r e m a  y la corte superior  respectiva podrán d e s
tituirlos o su spen der los  temporalmente,  bien por causas  que apa 
rezcan de algún a actuación judicial,  bien a solicitud fundada de 
cu a lq u iera  persona o corporación, aprec iando los motivos según 
su prudente  criterio, sin obl igación de sujetarse  a pruebas legales.

D e c r e t o  S u p r e m o  d e  7 d e  O c t u b r e  d e  1928 . R .  O. N ° .  763 . 
A r t .  2 3 .—  En  el inciso 1? del Art. 1 5 1 ,  en vez «le: ‘ ’durarán seis 
a ñ o s ” , p ón gase :  “ durarán  cuatro añ o s .”
A r t .  35. —  E l  per íodo  de duración de  cada uno de los E sc r ib an o s  
y de los R e g i s t r a d o r e s  de la Propiedad,  que obtuvieren su cargo  
por concurso, c om en zará  desde  el día en que el nombrado entre 
al e jercic io  de sus funciones.

L o s  escr ib anos  que  terminaren el período de sus nombra 
m ientos  cont inuarán  d e se m p e ñ a n d o  su c a rg o  hasta que  sean le 
g a lm e n t e  reem plazados .

S i  v a c a r e  a lg u n a  escr ibanía  por exp irac ión  del período o por 
otra  causa, la corte  c o n v o c a rá  opositores,  para  dar cumplimiento 
a los arts. 14 0  y 1 4 1 .

L o s  e scr ib an o s  que hubieren serv id o  en virtud de oposición
anterior,  no tendrán necesidad de dar nuevo exam en ,  pero sí de
acred itar  las d em ás  ca l id ad es .”

Art .  15 2 .  L o s  secretar ios  y  escr ibanos recibirán y  e n t r e g a 
rán sus archivos  por inventario, v isado por el presidente del tri
bunal respect ivo  o por el juez  de prim era instancia de quien d e 
penda.

D e c r e t o  S u p r e m o  de 7 de O c t u b r e  de 19 2 S .  R .  O. N 5 763. 
A rt .  24..— E l  Art .  152 ,  dirá:

“ L o s  S ec re tar io s  de los T r ib u n a le s  y Ju zgad os ,  los Escr ib a  
nos, R e g i s t r a d o r e s  de la Propiedad y Ju e c e s  Parroquia les  Prin 
cipales, antes de tomar posesión de sus cargos,  rendirán fianza 
personal,  o hipotecaria, para  responder  por los expedientes,  do
cumentos, valores, etc., que, por cualquier causa, tueren entrega
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dos al D espacho.  E l  monto de dicha fianza se rá  determ in ad o  
por la autoridad que les nombre y aquella  se ac ep tará  por el fu n 
cionario llamado a posesionarles, quien s e r á  pecu n iar iam en te  res 
ponsable  en caso de contravención .

F a cú ltase  a las C o r te s  S u p e r io re s  para que  puedan e x im ir  
de la fianza a los Ju e c e s  P arro q u ia le s  en los casos  en que  la falta 
de personal idóneo dificultare llenar este repuisito.

L o s  funcionarios de que se trata deberán  también presen tar ,  
dentro de los prim eros treinta días del ejercicio  de su cargo ,  a n 
te la autoridad que les dió posesión, el in ventar io  de su arch ivo ,  
bajo la multa de uno a diez sucres  por cada día de retardo, que 
les im pondrá  la misma autoridad. S i  d em oraren  sesen ta  días,  
serán destituidos.

A  la cesación del cargo,  e n treg ará n  el arch ivo  por inventar io  
al sucesor,  pudiendo ser com pelidos a ello por la  autor idad  que die 
re posesión a éste, m ediante  aprem io  personal  o con la multa de 
cinco a diez sucres diarios que se im pon drá  al funcionario  rem iso  
o a su fiador.

L a s  d isposic iones de los incisos precedentes ,  en lo c o n c e r 
niente a fianza o inventario, son también ap l icab les  a los funcio 
narios en actual ejercicio, a quienes  se  les concede  el plazo d e  
noventa  días, so pena de cesac ión  en sus em p leo s . "

S E C C I O N  I V  

De lo« S e c re ta r io s  de H acien d a

Art .  1 5 3 .  C a d a  juez  ietrado tend rá  para  su d e sp a c h o  un 
secretar io  de H a c ie n d a  y  un am a n u e n se  de su libre n o m b ra m ie n 
to y remoción. S e r á  d eb er  del secretar io  actuar  en las cau sas  
criminales y  civiles que cursen en la r e sp ec t iva  ju d ic a tu ra .

N i el juez  letrado, ni su secretar io  y a m a n u e n se  podrán ser  
entre  sí parientes dentro J d  c u r t í  gr 1 1 y de c o n s a n g u in id a d  y 
seg u n d o  de afinidad.

Art. 1 5 4  P a ra  d e s e m p e ñ a r  la secre tar ía  de H a c ie n d a  se 
requiere  ser c iudadano en ejercicio, de p robidátl conocida  y ver  
sación en los asuntos curiales.

Art .  1 5 5  L o s  secretar ios  de H acienda,  en lo tocante al de 
sem peño  de su cargo, están sujetos a los mismos d eb eres  y pro 
hibiciones que los escribanos.
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Por su falta o impedimento, les subrogará cualquier es 
cr ibano

Si hubiere en la ciuda 1 dos o más secretarios de Hacienda, 
se subrogarán  entre si, y no habrá lugar a la subrogación de los 
escribanos,  sino a falta de todos los secretarios.

S E C C I O N  V

De los A lguaciles

Art.  156. En los cantones de Ouito, Cuenca y Guayaquil  
h a b r á  dos alguaciles mayores, y uno en los demas cantones de la 
R ep ú b l ic a .

Estos  empleados serán de libre nombramiento y remoción 
de la respectiva corte superior, en los cantones donde ésta tenga 
su residencia. En los demás cantones, serán elegidos por los 
respectivos concejos cantonales.

D e c r e t o  Su p rem o  de 7 de O c t u b r e  de 1928. R. O. N ° .  763. 
Art .  25. —  El inciso 2? del Art. 156 ,  dirá:

" E s t o s  empleados serán de libre nombramiento y remoción 
de las respectivas Cortes  Superiores  y estarán obligados a rendir 
fianza en los términos del Art. 152 . "

Art . 157 .  Corresponde a los alguaciles:

D e c r e t o  Su prem o de 7 de O c t u b r e  de 1928. R.  O. N ° .  763. 
Art .  26.— El Art. 157, comenzará así: "C orresponde  a los A l g u a 
ciles M a y o re s  nombrados por las C o rtes ” :

1? H ac er  los em bargos  de bienes;
2? Proceder por sí, o por medio de alguaciles menores, a 

los arrestos y prisiones que ordenaren los jueces;
3? H a c e r  ejecutar las sentencias en que se imponga alguna

pena a los reos;
4? Placer efectivos los apremios que decreten los jueces;
5? H acer  comparecer ante los jueces a las partes, testi 

g os  y demás personas que fueren llamadas; y
ó? Obedecer  y ejecutar las órdenes y decretos de los ju e 

ces, en todo lo concerniente a la aJfriinistración de justicia.

Art.  158. Prohíbese a los alguaciles:
1? Admitir  representaciones o solicitudes que tengan por 

objeto retardar las providencias judiciales, o suspender el cum
plimiento de sus deberes;
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2? A prehen der  o arrestar a ninguna persona sin orden es 
crita de alguna autoridad, excepto el caso de delito ¡nfraganti , 
en que deberán arrestarla y dar inmediatamente aviso al juez 
competente;

3? Recibir  dádivas o presentes de personas sujetas a ju ic io ,  
o de los parientes inmediatos, abogados o procuradores de ellas; y

4? Serv irse  de los a lguaciles menores o de los alcaides para 
sus propios negocios; ocuparlos en actos que no sean de justicia, 
o nombrar para tales cargos a sus parientes o domésticos.

Art. 159. Hasta  que se expidan reglamentos de cárceles,  
toca a los alguaciles la policía de éstas y su inmediata inspec 
ción; y. por lo mismo, nombrarán y  removerán a su arbitrio a 
los alcaides y alguaciles menores, que serán tantos, cuantos, a 
juicio del respectivo concejo municipal, se necesiten para cumplir  
las órdenes de los tribunales y juzgados ,

Art . 160. L o s  alguaciles m ayores  asisrirán precisamente a 
las visitas de cárceles. Deberán, además, visitarlas por lo menos 
dos veces cada día, para proveer al buen trato de los encarcela 
dos, al arreglo  y disciplina de la cárcel y a la seguridad de los. 
presos.

Art. 16 1 .  En  los em b argos  de bienes se arreglarán a las 
leyes vigentes,  y  nunca cometerán las dil igencias a otra persona.

Si  retardaren más de dos días, sin justa  causa que calificará 
el juez, la práctica de los em b argos  y apremios, pagarán  la multa 
de uno a cuatro sucres diarios, que la impondrá el juez, bajo su 
responsabilidad. L o  mismo será si demoraren cualquier d i l igen
cia de su cargo  por más del término señalado por el juez o por la 
ley. Podrá también el juez destituirlos en caso de g r a v e  retardo, 
a solicitud de parte.

Si  retardaren por más de veinticuatro horas, sin justa  causa, 
la entrega del dinero o de especit-s que debiesen consignar  en 
el juzgado  o en poder del respectivo interesado, podrán ser des 
tituidos a solicitud de parte, y constreñidos, por apremio per 
sonal o real, a la inmediata entrega;  sin perjuicio de las penas 
establecidas por el Cód igo  Penal.

Los  jueces  parroquiales no podrán imponer la destitución.

Art. 162. Cuando las diligencias propias de los alguaci 
les deban practicarse en lugares que disten más de quince kilo 
metros de la cabecera del cantón, los juzgados las cometerán a
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los ju e c e s  oarroquia les ;  a menos que la parte interesada quiera  
que,  a su costa, la e jecute  el mismo alguaci l  m ay or  o los m e 
nores .

P o r  falta o im pedim ento  del a lguaci l  hará  las veces  de éste, 
c u a lq u ie r  ju e z  parroquial .

A r t  16 3 .  L o s  ju ec es  podrán imponer a los a lguaci les ,  c u a n 
do com etan  a lgu n a  falta en el desem peñ o  de su cargo ,  una multa 
de  d iec isé is  déc im os de sucre a veinte sucres,  o prisión h asta  de 
ocho  días, segú n  la g r a v e d a d  de la falta; sin perjuicio de la r e s 
pon sab i l idad  por los daños y perjuic ios cau sad o s  a la parte, y  
las p en as  en que  incurran con a r re g lo  al C ó d i g o  Penal .

A rt .  16 4  E n  los casos  de los arts. 1 6 1 ,  incisos se g u n d o  y 
tercero ,  y 163 ,  la queja  podrá  d ir ig irse  también verb a lm en te  o por 
escr i to  al pres idente  de la corte superior,  quien podrá  destituir  
de  p lano al a lgu ac i l  o imponerle  la multa estab lec ida  en los m is 
m os artículos.

Ig u a l  multa podrá  im poner el pres idente  al ju ez  de pr im era  
in stanc ia  que, debiendo apl icar la  al alguacil ,  no lo hubiere  hecho.

A rt .  165 .  L o s  a lgu ac i les  contra  los cuales  el pres idente  del
tr ibunal  hubiere  recibido quejas,  que no hubieren q u ed ad o  plena 
y  sa t is fa c to r iam en te  desvanecidas ,  no serán  en ningún caso  r e e 
le g id o s  en el cargo .

. \ ' v * *¡ l.'j
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TITULO III

I>e los A g e n t e s  F i s c a l e s ,  A se so re s  y  A b o g a d o s

S E C C I O N  I 

De los A gentes F isca le s

A rt .  166. C a d a  juez  de letras tendrá un a g e n te  fiscal, que 
durará  dos años en su destino; se rá  n om b rado  por el Poder  E j e 
cutivo, a propuesta  en terna de la respect iva  corte superior, y 
podrá  ser rem ovido por el mismo, previo in forme de la antedi 
cha corte.

D e c r e t o  S u p re m o  d e  22 d e  A g o s t o  d e  1925 .  C. L .  pág .  102. 
A rt .  1?— L o s  A g e n t e s  F isca les  serán nom brados  d irectam ente 
por el P oder  E jecut ivo  y durarán dos años en su destino; pero 
podrán ser removidos por el  mismo E je .u t iv o ,  si este encontrare  
algún motivo g ra v e  para ello.

D e c r e t o  S u p re m o  d e  7 d e  O c t u b r e  d e  1928. R. O. N ° .  763. 
Art.  27 .— E l  Art.  166, dirá: “ C a d a  uno de los fu zgado s  de L e  
tras tendrá un A g e n t e  F iscal ,  que d u rará  dos años en su destino, 
será  nombrado por la r e sp ec t iva  C o rte  S u p e r io r  y podrá ser re 
movido con ju s ta  c a u sa ” .

Art . 1 6 7 .— P ara  ser a g e n te  fiscal se requiere  ser c iudadano 
en ejercicio, y  haber  ejercido la profesión de abogado ,  con buen 
crédito, durante un año.

Art .  168. C o r re sp o n d e  a los a g e n te s  fiscales:
1? A c u sa r  en primera instancia, en las causas  criminales 

que se actúen en el cantón de su residencia; excep to  en las que 
se promuevan por infracciones que no puedan pesquisarse  de ofi 
ció; y

2? L le v a r  la voz fiscal en primera instancia, en los negó 
cios que interesen a la H ac ien d a  pública y a la jurisdicción civil.
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Art. 169. Son comunes a los agentes fiscales las disposi
ciones de los arts. 37  y ¿g, como también los incisos 20:, 3 0 , 9?, 
10  y 1 1  del art. 36, limitándose, en lo respectivo al 9°,  a los fun
cionarios sometidos a los jueces inferiores.

Art .  1 70. Los  agentes fiscales visitarán cada seis meses los 
archivos de los escribanos, requerirán a éstos por las faltas que 
notaren, les promoverán causa, si éstas fueren graves, y com u
nicarán a la corte superior el resultado de la visita.

Art. 1 7 1 .  Por falta o impedimento del agente  fiscal, nom
b rará  el juez  en la causa en que sea necesaria la intervención de 
aquel, un promotor fiscal, prefiriendo siempre a los letrados que 
residan en el lugar  del juicio.

En  los lugares  en que haya más de un agente fiscal, se s u 
b rogarán  recíprocamente estos funcionarios, y sólo a falta de to 
dos ellos se procederá al nombramiento de promotor fiscal.

S E C C I O N  II 

De los Asesores

Art. 172 .  Son asesores los abogados que intervienen en 
los juicios para aconsejar a los jueces.

Art . 173 .  Pueden ser asesores los abogados que ejercen su 
profesión y están en el goce de los derechos de ciudadanía; pero 
110 los que no pueden ser jueces, según el artículo tercero, e x 
ceptuándose  los casos de los números 70., 8o. y  n  del mismo a r 
tículo.

D e c r e t o  Su p rem o  de 7 de O c t u b r e  de 1928. R. O. N? 763. 
Art . 28. — D esp ués  del Art. 173,  ag régu ese  el siguiente:
“ L a  C orte  Suprema, previo informe de la Corte  Superior, deter 
minará el número de asesores que debiere haber en cada uno de
los distritos judiciales.

D eterm inado  este número, la Corte Superior  hará, en el 
mes de E n ero  de cada año, la designación de los abogados que 
han de serv ir  el cargo  de asesor en el distrito.

C uando  por muerte de alguno de los designados, impedi
mento para ejercer la profesión, excusa, clausura del estudio, u 
otro motivo análogo, quedare en cualquier tiempo incompleto el



344' A n a l e s  d e  l a

número, la C orte  Su p er io r  hará, inmediatamente, la des ign ac ión  
necesaria para completarlo.

E l  ab o gad o  que in terven ga  ya  lega lm ente  como a se so r  en 
una causa, continuará en su cargo, aunque no figure en la nó 
mina a que se refieren los incisos a n te r io res ” .

Art. 174 .  N o  podrán nom brar  aseso res  los ju e c e s  de let ias ,
los de policía, los recaudadores  de rentas fiscales o municipales  
que ejerzan la jurisdicción coactiva, ni, en genera l ,  ningún fuh 
cionario que go ce  de renta.

T a m p o c o  los podrán nom brar  los jueces  parrroquia les  para 
el conocimiento de causas  cuya  cuantía no e x c e d a  de sesenta  su 
eres.

Art . 175 .  N o  podrán ser  nom brados para a seso res  los abo
g ad o s  que estuvieren dentro del cuarto  g r a d o  civil de c o n s a n g u i 
nidad y segu n d o  de afinidad del escr ibano que actúe en la causa.

Art.  176 .  L o s  ju ec es  están ob l igados  a con form arse  en to 
do con el dictamen escrito de los asesores.

Art .  177 .  L o s  asesores  son los únicos  responsab les  de sus
dictámenes,  y están sujetos en todo a las d isposic iones  establecí
das para los jueces, respecto de las causas  en que interv ienen,  
debiendo considerárseles  como la persona misma del juez.

i . »
Art .  178 .  L o s  asesores  en ningún caso e n t r e g a iá n  a las 

partes los procesos que se hallen en su poder, y si los en trega  
ren, pagarán  los perjuicios que resultaren de la pérdida de di 
chos procesos.

Art .  179. C u an d o  recibieren expedientes ,  anotarán en ellos 
el día y  hora en que los reciban y en que  los d evu e lvan .

Art .  180. L o s  jueces no podrán rem o ver  a los asesores  que 
y a  estuvieren lega lm ente  nombrados, sino por en ferm edad  o au 
sencia  que pase de ocho días.

Art .  1 8 1 .  L o s  asesores  podrán excu sarse  por las mismas 
causas  que los jueces,  y, además, por ausencia, enferm edad u 
otro motivo justo a juicio del juez.

D e c r e t o  S u p re m o  de 3 de E n e r o  de 1928. R  O. N ° .  530  
Art .  1 0 .— El Art .  18 1, dirá: “ L o s  asesores  podrán excu sarse  li
bremente dentro de las veinticuatro horas  de recibido por prime
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ra vez el proceso, y después, por ausencia, enf-.rmedad u otro mo
tivo justo  a juicio del Juez.  En  las causas criminales no podrán 
e x c u sa rse  libremente” .

Art. 182. L o s  jueces  nombrarán para asesores a los aboo-a 
dos que esten expeditos.  0

Art .  183. L o s  jueces  de primera instancia no podrán nom
b rar  para asesores  sino a los abogados que residan en el distri 
to judicial  de la respectiva corte superior.

S E C C I O N  I I I  

De los Abogados

A rt .  184. Son abogados  los profesores de Jurisprudencia  
que, con título legal, se dedican a defender en juicio los intereses 
o causas  de los litigantes.

Art .  185.  P ara  ser abogado se necesita, además de los es 
tudios, exám en es  y grados prevenidos en la L e y  de Instrucción 
Pública, ser m ayor de edad, acreditar notoria buena conducta y 
sostener  otro exam en público, a lo menos de dos horas, ante la 
C o r te  S u p re m a  o ante a lguna de las superiores. E l  tribunal le 
e x p e d irá  el título, del que se tomará razón en la respectiva ma 
trícula.

E s t a  disposición no comprende a los que hayan optado a 
g rad o s  académicos según las leyes que eximían a los graduados 
del e x am en  ante los tribunales para ejercer la abogacía.

Art.  186. L o s  abogados  recibidos en la forma expresada, 
podrán ejercer todas las funciones correspondientes a su profe
sión, en los tribunales y juzgados  de la República.

Art .  187.  En  la Corte  Su p rem a habrá un libro en el que 
se inscribirán, por orden alfabético, todos los abogados de la 
República,  con expresión  de la fecha en que se hubiesen re
cibido.

P ara  que se anoten las altas y bajas en este registro, las 
cortes superiores remitirán, anualmente, lista de los abogados 
que se hubiesen recibido; de los que hubiesen muerto o cerrado el
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estudio, o sido privad >s del ejercicio de la prof is ión ,  o pasado  al 
distrito jurisdiccional de otra corte, o salido de la R ep ú b l ica .

Art . iSS. E n  las secretar ías  de las cortes  su per io res  ha 
brá un libro en que se asienten, por orden de antigüedad ,  los 
nombres de todos los a b o g a d o s  residentes  en el terr itorio  res 
pectivo. A  este fin, los a b o g a d o s  pondrán en conocimiento del 
tribunal el lugar  donde se propongan  hacer su residencia.

En  los ju z g a d o s  de primera instancia hab rá  también un c u a 
dro en que estén inscritos, en el mismo orden, los a b o g a d o s  re 
sidentes en el cantón.

Art . 189. L o s  a b o g a d o s  en ejercicio  de su profesión tienen 
el deber  de patrocinar  a los pobres  de solemnidad, sin ex ig i r le s  
honorario, a no ser  que hubiesen g a n a d o  el pleito.

T a m b ié n  están obl igados  a d esem p eñ ar  las com isiones  que 
les den los tribunales y ju zg a d o s ,  y  los c a rg o s  de conjueces,  a s e 
sores, auditores, prom otores  fiscales y de fensores  públicos.

Art .  190. N o  pueden e jercer  la ab o gac ía :
1? L o s  sen ad o res  y  diputados,  durante  las  ses ion es  del

C o n greso ;
2o. El P res idente  de la R ep ú b l ica ,  o el E n e ;  r g a d o  del Po  

der Ejecutivo,  los Ministros de E s t a d o  y los em p lea d o s  de los
ministerios;

3? L o s  m ag is t rad o s  de las cortes, los ju e c e s  ordinarios  y 
especiales  y los ag en tes  fiscales;

49 L o s  g o b e rn a d o re s  y j e fe s  políticos, los secretar ios  m u n i
cipales que tengan a su c a rg o  la oficina de insci ipcioni-s, los e m 
pleados de H acienda,  los de policía y  los militares en servic io  
activo.

D e c r e t o  S u p re m o  d e  8 de  O c t u b r e  d e  1928.  R .  O. N? 764. 
A rt .  único. — A l  numeral cuarto del artículo 190, a g r é g u e s e  el 
s igu iente  inciso:

" L o s  Procuradores  de Su c es io n es  podrán e jercer  la a b o g a c ía  
defendiendo a particulares, sa lvo en las causas  en que interven 
gan, o deban intervenir, en el ejercicio de su c a r g o . ”

5? L o s  secretar ios  relatores y dem ás  em pleados  de los tri
bunales de justicia,  excep to  el editor de la G a c e t a  Judic ia l ;  los 
secretarios de H ac ien d a  y dem ás s u b a l t e r n o s  d e  las jud icatu ras  
de letras, los escr ibanos y los anotadores  de hipotecas;

6? L o s  c lér igos de órdenes  mayores,  a no ser  en causa  p ro 
pia o de las ig lesias  a que pertenezcan;
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7 L o s  frailes, excepto en las causas de sus conventos;
S? L o s  locos o fatuos y los pródigos declarados;
9? Los  que estuvieren con auto motivado; y
io. L o s  con d é n a lo s  a prisión u otra pena mayor, durante

la condena.
S in  em b argo  de lo dispuesto en los números i?, 2?, 3?, 4?, 

5? y 10  de este artículo, las personas expresadas  en ellos podrán 
defender las causas propias y las de sus parientes hasta el cuarto
g ra d o  de consanguinidad y segundo de afinidad.

D e c r e t o  Su p rem o  de 15 de J u n ío  de 1927.  R. O. N? 36 1 .
A rt .  1 ?—  D ec lá rase  válido el ejercicio de las funciones que, co
mo abogados,  hayan tenido hasta esta fecha, en los Tribunales  y 
J u z g a d o s  de la República  los Secretar ios— A b ogad os  de las 
G eren c ia s  Provinciales  del R am o  de Alcoholes y, en consecuen 
cia, quedan exentos  de responsabilidad penal, por dicho ejercicio.

Art. 1 9 1 .  E s  prohibido a los abogados:
1? A l e g a r  leyes falsas o truncadas;
2? D e fen d er  contra disposiciones terminantes del derecho, 

y  con malicia;
3? D e sc u b r ir  el secreto de sus clientes, sus documentos o 

instrucciones;
4? A bandonar ,  sin justa  razón, las causas que hubieren

principiado a defender;
5? A s e g u r a r  a su cliente el vencimiento, por algún premio

distinto del honorario que hubieren concertado, o celebrar el 
pacto de quota Litis;

6? D efender a una parte después de haber principiado la
defensa de la otra;

7? Autor izar  con su firma escritos trabajados por otra per
sona; y

8? S e r  defensores de las causas en que hubieren sido j u e 
ces o asesores.

Art. 192. L o s  ab ogados  tienen derecho de estipular libre
mente sus honorarios; pero cada juez, en la respectiva instancia, 
podrá reducirlo a solicitud de parte, en caso de condenación en 
costas. E n  los tribunales reducirán el honorario el presidente, 
ministros o conjueces. Mas,  si después del tallo, estuviere impe
dido a lguno de los ministros o conjueces, los demás harán la 
reducción.

E n  los juicios entre marido y mujer, y otros semejantes, en 
que la una parte esté obligada a suministrar los derechos causa
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dos por la otra, el honorario del defensor de ésta podrá ser r e g u 
lado por el juez a petición de la parte que debe consignarlo.

En todo caso y sea cualquiera la profesión, el juez podrá, a 
solicitud de parte, regular los honorarios, según las costumbres 
del lugar y la importancia del trabajo proiesional del interesado.

Transcurridos tres meses, desde la fecha en que se puso la 
tasación de costas en conocimiento del deudor, no podrá pedirse 
reducción de honorario.

Lo dispuesto en e! inciso anterior se entenderá sin perjuicio 
de ejecutarse el apremio con arreglo al Cód igo  de Enjuic iam ien
to Civil.

Si el abogado no hubiere fijado en el proceso su honorario, 
o tasará el juez o el tribunal, con vista de los autos.

Art. 193 L a  regulación de que trata el artículo anterior 
no es susceptible de recurso alguno.

Art. 194. Al suscitarse controversia entre el abogado  y su 
cliente, oirá el juez, por cuerda separada y en juicio verbal, a la 
parte contra quien se dirija la reclamación. Si hubiere hechos j u s 
tificables, concederá seis días para la prueba, y fallará aplicando 
el art. 2 10 4  del Código  Civil L a  resolución que pronuncie no 
será susceptible del recurso de apelación, ni del de hecho, y se 
ejecutará por apremio.

D e c r e t o  Suprem o de 7 de  O c t u b r e  de 1928. R. O. N °  763. 
Art. 29 —  En vez de los Arts. 192, 193 y 194, pónganse  los si 
guientes:
"Art .  192 .— Los  abogados tienen derecho a estipular libremente 
sus honorarios.

Al suscitarse controversia entre el abogado y su cliente, oirá 
el Juez por cuerda separada y en juicio verbal, a la parte contra 
quien se dirija la reclamación. S i  hubieren hechos justificables, 
concederá 6 días para la prueba, y fallará aplicando el Art. 2 10 4  
del Código Civil. L a  resolución que pronuncie no será suscep 
tibie del recurso de apelación, ni del de hecho, y se ejecutará por 
apremio.”
Art. 19 3 .—  En  los juicios entre marido y mujer, y otros sem e
jantes, en que la una parte esté obligada a suministrar los dere
chos causados por la otra, el honorario del defensor de ésta po
drá ser regulado por el Juez, a petición d é l a  parte que debe 
consignarla.

D e  esta regulación no habrá más recurso que el de queja, y 
el pago se verificará por apremio.
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Art. 194 .—  En  caso de condena en costas, el Juez o Tribunal 
que la impusiere, determinará en la misma resolución la cantidad 
<que el deuaor de ellas ha de satisfacer al acreedor, por honora- 
1 ios del defensor o defensores de éste. E s ta  determinación 
sera susceptible de los mismos recursos que el fallo principal en 
que  se la hiciere.”

Art. 195. Los  abogados que se trasladaren a otro punto, 
para  servir  de asesores en el jurado en causa de oficio, o para 
•cualquiera otra comisión, tendrán derecho a que se les abonen, 
d e  las rentas fiscales, dos sucres por cada cinco kilómetros de ida 
y  otros tantos por vuelta, y tres sucres diarios, como dietas por 
el tiempo que dure el desempeño del cargo.

Art. 196. A  los abogados que no cumplan las obligaciones 
a n e x a s  a los cargos  que se les hubiesen conferido de conjueces, 
de fensores  de pobres, asesores o promotores fiscales, se les im 
pondrá  una multa de cuatro a ochenta sucres. En  la misma pe 
na incurrirán los que ejerzan la profesión teniendo alguna pro
hibición legal, o que infrinjan lo dispuesto en alguno d é lo s  inci
sos del art. 19 1 ,  sin perjuicio de las penas en que incurran con 
arreg lo  al C ó d ig o  Penal.

Art. 197. En  las cortes Suprem a y superiores no se admi
tirá escrito o pedimento que no esté firmado por un abogado 
com prendido en la matrícula.

N o  será necesaria esta formalidad en los escritos llamados de 
cajón.

D e c r e t o  S u -k e m o  de 7 de O c t u b r e  de 1928. R. O. N- 763. 
A rt .  3 0 —  El Art. 197, dirá:

•‘ En las Cortes  Suprem a y Superiores  y en los Juzgados 
Provincia les  y Cantonales, no se admitirá escrito o pedimento 
que no esté firmado por un abogado inscrito en la matricula.

N o  será  necesaria esta formalidad en los escritos llamados 
de ca jón .”

Art. 198. L o s  tribunales y jueces  guardarán a los a b o g a 
dos la libertad que deben tener para sostener por escrito y de 
palabra los derechos de sus clientes. Los  abogados, así como 
deben proceder con arreglo a las leyes y con el respeto debido a
los tribunales y autoridades judiciales, serán tratados por éstos
con el decoro correspondiente, sin que se les interrumpa cuando
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hablen por sus clientes, ni se los coarte directa ni indirectamente 
el libre desem peño de su cargo.

Art . 199. L o s  ab o g ad o s  que fueren n om brados conjueces,, 
asesores, defensores,  promotores fiscales o auditores, no presta 
rán juram ento  en cada asunto en que hayan  de intervenir, b a s t a n 
do el que prestaron al t iempo de la incorporación.

Art. 200. L o s  ab o gad o s  que hubieren manifestado por e s 
crito a cualquier tribunal, juzgado o autoridad, que han cerrado 
su estudio y  no ejercen la abogacía ,  no podrán hacer defensas  ni 
servir  de conjueces o asesores  hasta que lo abran; y esta cir 
cunstancia se publicará por la imprenta.

Art . 20 1 .  Serán  admitidos al ejercicio de la a b o gac ía  en la 
R epúbl ica  los ab o g ad o s  de otra Nación, s iem pre  que  presenten 
su título autenticado, acrediten buena conducta y den el exam en  
de que habla el art. 185 ;  sa lvo  lo est ipulado en tratados p reex is  
rentes.

A rt .  202. L o s  a b o g a d o s  que se incorporaren con a rreg lo  al 
artículo anterior, si no son c iudadanos conform e a la Constitu 
ción, podrán ejercer la abo gac ía  en las defensas  de pleitos; mas, 
para ser jueces, conjueces,  asesores  o auditores, deberán tener 
las calidades que requieren la misma Constitución y las leyes  de 
la República .

S E C C I O N  IV  

De los D efensores  PúSfrlicos

Art. 203. Son  defensores  públicos los a b o g a d o s  a quienes 
se en ca rga  de oficio la defensa de los ausentes,  de los menores,  
de los derechos eventuales  del que está por nacer, de las obras  
pías, de las herencias yacentes  y de los matrimonios.

Art. 204. E n  los cantones en que no h a y a  ab o g ad o s  ex p e  
ditos para defensores públicos, se hará  el nom bram iento  en las 
personas de m ayor  instrucción y honradez.
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A rt .  20 5 .  L a s  m unic ipal idades  harán el nom bram iento de 
los d e fe n so re s  públicos en los últ imos días de dic iembre de cada 
año.

A r t .  206. L o s  que  fueren n om b rad o s  para  defensores  p ú 
blicos, no podrán  e x c u s a r s e  de aceptar  el cargo ,  sino por las 
m ism a s  c a u s a s  por las q ue  pueden e x c u s a r s e  los nom brados  para  
c a r g o s  conceji les ;  y  para  proceder  a desem peñarlo ,  prestarán  el 
d e b id o  ju r a m e n t o  ante  el p res id ente  de la municipalidad.

A r t .  207. L o s  d e fen so res  públicos, a m ás de los deb eres  
q u e  les  im pon e  el C ó d i g o  Civ i l ,  t 'enen  los estab lec idos  respecto  
d e  los pro cu rad ores ,  en cuanto  les sea  análogo .

A r t .  208. L o s  d e fe n so re s  públicos cob rarán  los derechos 
s e ñ a la d o s  a los p ro m o to re s  fiscales.

A r t .  209. P o r  im p ed im en to  o falta de los d e len so res  p ú b l i 
cos, el ju e z  d e s ig n a r á ,  en c a d a  causa,  la p erso n a  q u e  h a  d e  s u b 
r o g a r lo s .
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TITULO L 'V

Di^posicioiie») «*OB8iBia»«‘N

A rt .  210. Todos los t r ib u n a les  3' ju z g a d o s  de la R e p ú b l ic a  
usarán de esta fórm u la  en las sen ten c ias  que  ex  pedieren: «admi 
nistrando just ic ia  en nombre de la R e p ú b l ic a  3' por autoridad de 
la  Le}-’ ». L a s  ejecutorias,  despachos 3-’ prov is iones  de las cortes 
S u p re m a  y  superiores  se encabezarán también en nombre de la 
R ep ú b l ic a .

A r t .  211 . E n  toda sentencia  y  en los autos que  decidan a l 
gún  incidente o la acción principal, se e x p re sa rá  el asunto  que va 
a decidirse y  los fundam entos  o motivos de la  decisión.

N o  se entenderá cum plida  esta prescripción, en los fa l los  de 
segunda y  tercera instancia ,  por la m era  re feren c ia  a un fal lo  
anterior.

A r t .  212 . C u an d o  deban practicarse  d i l igen c ias  jud ic ia les  
fu era  del lu g a r  en donde resida el t r ibunal ,  podrá éste som eter las  
a los jueces  3' t r ibu n a les  in fer io res  o a c u a lq u ie r  abogado.

E s  prohibido al comisionado, bajo su personal  respon sab i l i 
dad, adm it ir  solicitud o recurso  a lgu n o  que entorpezca la e je cu 
ción de la  providencia  cometida, o de jar  de c u m p l i r la  con la pron
titud o exact itud  debidas.

A r t .  213 . L o s  deprecatorios librados por jueces  de nac io
nes extran jeras ,  serán cumplidos por los ju e c e s  del E cu ador ,  si 
estuvieren  arreg lados  a los tratados preex is ten tes  o a los p r in 
cipios del Derecho  Internac ional .

A r t .  214 . Son hábiles  para las d i l igen c ias  jud ic ia les  todos 
los días, desde las ocho de la m añana  hasta  las cinco de la  tarde, 
excepto los feriados.  A d em ás,  los t r ibu n a les  y juzgados  están 
autorizados para expedir  sus  providencias  en c u a lq u ie r  día y 
hora.

F u e r a  de los días 3' horas  hábiles, 110 se podrá pract icar  n in 
g u n a  d i l igencia  judicial ,  s ino habilitándolos previam ente,  de 
oficio o a petición de parte, y  con justa  causa.
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E n  todos los días hábiles,  habrá despacho en los t r i * 
b u u a les  ) juzgados, por cinco horas diarias, que serán des ign a
das, íespectivainente ,  por la Corte Suprem a, cortes superiores y  
ti ib u n a les  de cuentas, para su propio despacho. L a s  cortes supe
riores  detei minarán, además, las correspondientes a los juzgados 
de su distrito judic ia l .

D e c r e t o  S u p r e m o  de 3 de S e t ie m b r e  de 1925. C. L. pag. 158. 
A r t .  4".— E l  inciso 3°. del A r t .  214, dirá: E n  todos los días h á 
biles  hab rá  despacho eu los T r ib u n a le s  y  Ju zgad o s ,  por ocho ho
ra s  diarias ,  de ocho a doce en la m añana y  de dos a seis por la 
tarde.

A r t .  215 . E n  n iugú n  tr ibunal  ni juzgado ordinario, espe
cial,  c iv i l  o militar ,  se tendrán por feriados más días que los de 
tiesta entera  o fiesta cívica, los de la sem ana santa y  los de pas
cua, desde el primero hasta el diez de agosto inclusive, y  desde el 
ve intic inco  de diciembre hasta el seis de enero.

P a r a  el Poder Ju d ic ia l  no habrá otros días de fiesta cívica 
q ue  el diez de agosto, el veinticuatro de mayo, veinticuatro de j u 
lio, nueve  y doce de octubre.

D e c r e t o  S uprem o  d e  3 de S e t ie m b r e  d e  1925. C. L. pág. 158. 
A r t .  5o.— E l  A r t .  215, dirá:  “ E n  n iu g ú u  tr ibuuai  ni juzgado
ordinario ,  especial, C iv i l  o Mil itar ,  se teudráu por feriados más 
d ías  que  los dom ingos y  fiestas c ív ic a s . ”

D e c r e t o  S u p r e m o  d e  29 d e  M a r z o  d e  1926. C.  L .  pág. 687 . 
A r t .  1° . — A l  A r t .  5o. del Decreto expedido el 31 de A gosto  de 
1925, que determ ina los días feriados para el Poder  Ju d ic ia l ,  agré- 
g u ese  lo s igu iente :  « y  el jueves,  v iernes  y  sábado de la sem ana 
s a n t a . »

D e c r e t o  S u p r e m o  d e  30 d e  M a r z o  d e  1928. R .  O. N ° .  605 . 
A r t .  19— E l  A rt .  215, d i rá :  « E n  n ingún T r ib u u a i  ni Ju z g a d o
O rdinar io ,  Especia l ,  C iv i l  o Mil itar ,  se tendrán por días feriados 
m ás  que  los domigos, los de fiesta cívica, los de las sem anas 
n om in adas  S a n t a  y de Pascua,  los comprendidos entre el primero 
y  el diez de A g o s to  inclus ive ,  el dos de N oviem bre  y  desde el 
ve intic inco  de D ic iem bre  hasta el seis de Pinero inclus ive» .
A r t .  2*? —  E l  otorgamiento de l icencia a los funcionarios y  e m 
pleados del Poder ju d ic ia l ,  se hará  por las autoridades designadas 
en su L e y  O rgán ica  y  de acuerdo con élla.
A r t .  3? —  Ouedan derogados el A rt .  5? del Decreto Su prem o  de 
31 de A g o s to  de 1925 y  el dictado el 25 de Marzo de 1926, arn 
p!ifiCativo de dicho artículo.
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A rt .  216 . No correrán  los térm inos,  a u n q u e  e l los  sean pe
rentorios,  en los días fer iados y  de vacante ,  y  los ju ec es  no po
drán h ab i l i ta r los  por n in g ú n  motivo.

E s t a  disposición es tam bién  ap l icab le  a los incidentes  de 
abandono en las  cau sas  c r im in a les .

A r t .  217 . Queda prohibido, aun cuando se h a y a  hab i l i tado  
el tiempo, el rec ibir  d ec larac ion es  de test igos  a o tras  h oras  que  
no sean de las ocho de la m a ñ an a  a las  c inco de la  tarde- L a s  
declaraciones  se rec ibirán en la of ic ina del actuario ,  sa lvo  los ca
sos determ inados  en la ley .

A r t .  218 . E n  el despacho de las  c a u sa s  se o b s e rva rá  el o r 
den s ig u ie n te :

1 ?  L a s  c au sas  por infracción de la  C o n st i tu c ión ,  o por
atentados contra  la  se g u r id a d  in te r io r  o e x t e r io r  de la  R e p ú b l ic a ;

2? L a s  c au sas  contra  los  em pleados  públicos,  por in f r a c 
ciones re la t iv a s  al e jercic io  de su s  funciones ;

3°  L a s  de H ac iend a  o a q u é l la s  eu que  te n g a  a lg ú n  in te 
rés  la  N ac ión ;

4? L a s  c r im in a les ;
5? L a s  e jecut ivas ,  o por tercer ía  e x c lu y e n  te o c o a d y u 

vante  eu ju ic io  e jecutivo ;
6 °  L o s  recursos  de hecho;
7°  L o s  ju ic ios  su m ar ios ;
S®  1"/Os autos  in ter locutor ios ;  y
9<? L a s  sentencias ;

L o  dispuesto eu este art ícu lo  no obstará  para  q ue  los  t r ib u 
n a les  puedan a l te ra r  el orden que él prescribe,  si, a ju ic io  del p re 
sidente, hubiere  para ello  ju s t a  causa.

A r t .  219 . L a s  re lac ion es  serán  públicas ,  y  podrán c o n c u r r i r  
a e l las  las partes y  su s  abogados.

A r t .  220 . L o s  ju ec es  y  t r ibu n a les ,  in m e d ia ta m e n te  d e s 
pués de f irm ada la  sentencia  y  de autor izada  por el secretar io  o 
escribano, la harán  leer  en público  y  a su  p resen c ia .

S i  h u b iere  a lgú n  voto salvado, se p u b l ic a rá  tam b ién .

A r t .  221 . L o s  ju eces  y t r ib u n a le s  ad m it i rá n  la s  d e n u n c ia s  
sobre objetos de in te rés  público, a u n q u e  se h a g a n  eu papel c o 
mún, o por medio de la  prensa, y  las  pondrán eu g iro ,  sin e x i 
g i r  a los den un c ian tes  derechos de n in g u u a  c lase .
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A l t .  2^2 . L o s  m inistros  y  agen tes  fiscales serán oídos en 
todos los casos en que los t r ibu n ales  y  ju zga d os  est imen con ve
niente  su audienc»a; y  están obligados a poner en conocimiento 
de los t r ib u n a le s  o ju eces  las  den un cias  que  les hic ieren los par- 
t i c u la ie s ,  sobre asu n to s  de Ínteres público, y  a  s e g u ir  el juic io  
correspo n dien te .

A l t .  2 2 2 . L o s  adm in is trado res  e in terven tores  de correos 
q u e  rec iban exp ed ien tes  c iv i les  o c r im in a le s  de otros cantones o 
prov in c ias ,  f i ja rá n  todos los días, en lu g a r  público, la nómina 
de los abogados  a q u ie n e s  correspondan;  y ,  después  de ocho 
días ,  pasarán  oficios a los m ism os abogados, para que sin d i l a 
ción o c u rra n  por los procesos.  E n  caso de retardo por parte de 
los  abogados,  el ad m in is t rad o r  lo com u n icará  al respectivo juez  
o t r ib u n a l ,  para  que dicte las  prov idencias  convenientes .

A r t .  224 . L o s  asesores  y  fu n cion ar ios  públicos que rec i
ban e x p e d ie n te s  c iv i le s  o c r im in a le s  entre  partes, sin los d e re 
chos  n ecesar ios  de f r a n q u ic ia  para la devolución, podrán r e m i
t i r lo s  de oficio, anotando esta  c i rc u n s ta n c ia  en la cubierta,  a fin 
de q u e  el in teresado  p agu e  los  derechos eu el l u g a r  de la 
recepción.

A r t .  225 . A l  s e ñ a la r  el día para el remate, al recibir  la 
d e m a n d a  de c on s ign ac ión  y, en g e u e ra l ,  s iem pre  que deban h a 
c e r se  e n t r e g a s  ju d ic ia le s  de dinero, que  no sean por derechos 
a r a n c e la r io s  o costas,  los ju e c e s  d es ign arán  el depositario que 
deba  rec ib ir  la  cantidad, pref ir iendo los bancos u otras  in st i tu 
c ion es  c o m e rc ia le s  o c iv i le s  respetables

L o s  jueces ,  e scr ibanos ,  a lgu ac i le s ,  depositar ios  jud ic ia les  y  
d e m á s  em pleado s  públicos  o en ca rga d os  de un serv ic io  público 
q u e  re tu v ie re n  in deb idam ente  d ineros  que, por razón de su car
go, h u b ie re n  recibido, serán compelidos por aprem io personal 
a  re s t i tu ir los ,  y  ju zg a d os  como reos de concusión, con ar reg lo  al 
art .  225 del C ó d ig o  P ena l .

A r t .  226 . L o s  ju e c e s  están obl igados a d ev o lv er  los escr i
tos in ju r io so s ,  pudieudo c a s t ig a r  a su s  autores  con una multa 
de ocho a cu a ren ta  sucres ,  bieu las i u ju i i a s  sean c o n f ia  el juez 
o la  parte, sin per ju ic io  de las penas im puestas  por el Código

Penal- . .
S i  el escrito  in ju r io so  e s tu v iere  suscr ito  poi abogado, se un

pon d rá  a éste la  m u lta  de que  habla  el inciso au te i io i .
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P ara  devolver  el escrito e im poner la multa, basta que se 
deje una razón de las in ju r ia s  en una acta autorizada por el s e 
cretario relator, escribano o secretario  nd hoc.

L a  providencia que se diere conforme a este art ículo,  no 
será susceptible de más recurso que el de que ja .

A rt .  227 . L o s  jueces  que, al p ron un ciar  auto o sentencia, 
observaren que los testigos o las partes han incurr ido  en m a n i
fiesto perjurio, dispondrán que se saque copia de las  piezas n e 
cesarias. y  se rem ita  al juez  competente para  que s iga  el corres
pondiente juicio  cr im inal .

Harán  lo mismo siempre que de los autos aparezca haberse  
cometido cua lqu iera  otra infracción.

L a  omisión del deber que este art ículo  impone a los jueces,  
será castigada, por sus  superiores, con una m ulta  de ocho a c u a 
renta sucres.

Art- 228 . L o s  jueces  o t r ib u n a les  ante quienes ,  con c u a l 
quier  moti- o, se presentare  la copia de un in s t ru m en to  público  
o de u na  escr i tura  pública,  en que aparezca que se hubiera  in 
fr ingido lo dispuesto en el art. 42 de la L e y  de A r a n c e le s  de 
Derechos  Ju d ic ia les ,  esto es, que las p lanas  de papel contengan 
menos de treinta y  dos ren glones ,  }’ éstos n u n u s  de siete p a la 
bras  cada uno, impondrán de plano, al funcionario  o escribano 
que hubiere  autorizado dicha copia, una m u lta  ig u a l  al décuplo 
de los derechos que hubiere  cobrado, in c lus ive  el va lor  del papel 
sel lado empleado en ella .

E n  c u a lq u ie r  tiempo en que el su p er io r  notare que se ha 
omitido el cum plim iento  de esta obligación, su b san ará  la omi 
sión del inferior  e impondrá a éste la m u lta  de c incuenta a dos
cientos sucres.

E n  caso de reincidencia,  la  pena será el doble de la que se 
hubiere  aplicado en la  pr im era  ocasión; y la  tercera vez que se 
in cu rr ie re  en la m ism a falta, el funcionar io  o escr ibano será 
castigado con la pena de destitución.

H ácese  exten s iva  esta disposición a todos los funcionarios  e n 
c a r g a o s  de la administración pública gen era l  o municipal ,  a c u 
yo despacho se presentaren copias de in strum en tos  o escr i turas  
públicas, con el defecto anotado en el inciso primero de este a r 
tículo.

A r t .  229 . E l  archivo  de los juzgados  cantonales  y  el pro
tocolo de escr ituras  estarán a cargo del respect ivo  escribano; y  el
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inventario ,  según el cual éste deba recibirlos, se extenderá por 
duplicado, con asistencia de uno de los alcaldes cantouales d es ig 
nado poi la coi te superior. TU un ejemplar se remitirá a la m is
ma coi te, pai a que, bajo la respousabilidad del secretario, se con
serve  en el archivo.

E u  la mism a forma se anotarán, al fin de cada año, las n u e 
v as  causas, así como las que, por recurso o cambio de actuario, 
110 estuvieren en la oficina. Uno de los ejemplares se remitirá, 
ig u a lm en te ,  a la corte superior.

L a  omisión de este deber será peuada por la corte con m u l
ta de dos sucres  por cada día de retardo, coutaudo desde el q u in 
ce de enero.

A p l íc ase  a los escribanos lo dispuesto en el art. 127.

A rt .  230 . L o s  secretarios o-escribanos que demoraren po
n er  al despacho los expedieutes de su oficina o hacer la entrega 
que  se les hubiere  ordenado, serán compelióos por apremio per
sonal y  penados con una m u lta  de dos a veinte sucres diarios, a 
menos que comprobaren haber  entregado, con anterioridad y  de 
un modo legal, dichos expedieutes  a otra persona.

A r t .  231 . E n  caso de falta del secretario o escribano que 
actúa  eu una- causa, durante  las horas  de despacho, la fe de pre
sentación podrá ser  puesta por cua lq u ier  escribauo del lugar ;  
pero será  n u la  si, negado el hecho de la falta dentro de los tres 
d ías  s igu ien tes  a la  notificación a la parte contraria, no la com
probare legal  mente el interesado.

E l  escribano que siente la fe de presentación pondrá por sí 
m ism o las solic itudes al juez de la causa, eu el término señalado 
oor el n úm ero  3°  del art ículo 122.

A r t .  232 . T o d a  falta al despacho de los jueces  que gozan 
de renta, producirá  la pérdida proporcional de ésta, s iempre que 
la  fa lta  no sea debidamente just i f icada

Art- 233 . L o s  empleados del Poder Ju d ic ia l  que, habiendo 
servido más de veinte años, tuvieren setenta y  eiuco de edad, o 
adquir ieren  a lg u n a  enfermedad o lesión orgánica que les impo
sibilite absolutamente para el trabajo, serán jubilados con el 
sueldo de su últ imo destino, si acreditaren haber desempeñado 
cum plidam en te  su cargo  o cargos.

L a  jubilación será otorgada por la Corte Suprema, cum pli
dos los requisitos legales.
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L ey R e fo r m a to r ia  de 17 de O c tu b r e  de 1923. A .  L .  E . ,  
pág. 20.
A rt .  1?— E l  art ículo 233, dirá:  «Los  empleados del Poder  Ju d i  
cial que, habiendo servido más de veinte años, tuvieren  sesenta 
y  cinco de edad o adquirieren a lg u n a  enferm edad o lesión orgá 
uica que les imposibilite absolutamente para el trabajo, o que 
habiendo servido, por lo menos diez y  seis años, tuvieren setenta 
y  cinco de edad, serán jubilados con el sueldo de su últ imo dest i
no, si acreditaren haber  desempeñado cum plidam ente  su cargo o 
cargos.

L a  jubilación será otorgada por la Corte  Su prem a,  c u m p l i 
dos los requisitos legales.»

A rt .  234. L a s  m ultas  que im pongan las cortes S u p re m a  y 
superiores, con arreg lo  a esta le}' o a los Códigos de e n ju ic ia 
miento civil o criminal ,  se recaudarán e invert irán  por su r e s 
pectivos presidentes, quienes  rendirán, al fin del año, la cuenta 
correspondiente, para  que la e x a m in e  el t r ibu n a l .  Con este ob
jeto se l levará  por el secretario  un libro en que se asieuten las 
m ultas  y  su invers ión .

L a s  que im pongan los juzgados  in fer iores  se recaudarán  por 
los respectivos tesoreros o colectores nacionales.  A  este efecto, 
los jueces  que las  impongan darán inmediatam ente  .aviso al e m 
pleado que deba hacer la recaudación y  al gobernador de la pro
vincia, quien, a su vez, lo pondrá en conocimiento del ministro 
de Hacienda, para que se h ag a  efectiva la responsabil idad por lo 
debido cobrar y  no cobrado.

E l  producto de las  m u ltas  recaudadas conforme a este ú l t i 
mo inciso, sólo se in v e r t i rá  en gastos  de just ic ia ;  y  lo que falte, 
se tomará de los fondos comunes.

D ecreto  S u prem o  de 14 de O c tu b r f  d >- 1927. R .  O. N ? 462 . 
A r t .  2o. A l  T í tu lo  I V  (Disposiciones Comunes) ,  añádase el s i 
gu iente  artículo:
A r t .  235 .— «En n ingún  caso se suspenderán los despachos en los 
Ju z g a d o s  y  T r ib u n a le s  de la R ep ú b l ic a  por el hecho de que las 
partes no hubieren dado el papel sellado que corresponda. E n  
estos casos, las actuaciones y  resoluciones se extenderán en papel 
común o en el de valor deficiente dado por las partes y  en la 
próx im a providencia los jueces  ordenarán que se cobre al omiso 
un valor  en t imbres móviles  igua l  al omitido.

L o s  t imbres se adherirán al papel común o al deficiente y 
serán anulados por el actuario respectivo.»
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D e c r e t o  S u p r e m o  d e  7 d e  O c t u b r e  d e  1928. R. O. N°. 763 . 
Art. 31 . — Al 1 ítulo IV (Disposiciones Comunes), agregúense 
estos artículos: « K 1 Ministerio de Justicia tendrá la supervigi- 
lancia de la función judicial y podrá pedir a la autoridad o cor
poración respectiva, la sanción o remoción de los funcionarios y 
empicados del Poder Judicial, acompañando queja debidamente 
documentada, y la remoción será acordada, cualquiera que fuese 
el período de duración del destino, si el funcionario o empleado 
no desvaneciere los cargos que se le hagan.

Para los efectos determinados en el inciso precedente dicho 
Ministerio recabará, en cualquier tiempo, de los Tribunales y 
juzgados, los informes que necesitare y dará a los Ministros F is 
cales y Visitadores Judiciales, ya directamente o por conducto 
de la respectiva Corte o Gobernación, las instrucciones corres
pondientes. Aquellos funcionarios comunicarán a la expresada 
Secretaría de Estado el resultado de las gestiones que les fueren 
encomendadas».

« Sea cualquiera la profesión de las personas cuyos ser
vicios se hayan solicitado en una causa, el Juez, a solicitud de 
parte, regulará los honorarios, según las costumbres del lugar 
y la importancia del trabajo profesional del interesado. De esta 
regulación no habrá más recurso que el de queja, y el pago se 
verificará por apremio. Tocante a los honorarios de los aboga
dos se estará a lo dispuesto en la Sección III  del Título III.»



160 A n a l e s  d e  l a

R E F O R M A S

1 9 2 3
Consúltese Anuario de Legislación, 
paginas 20 y 27.

E L  C O N G R E S O  D E  L A  R E P U B L I C A  D E L  E C U A D O R ,

D E C R E T A  1

L a s  s igu ientes  reform as a la L e y  O rgán ica  del Poder J u d i 
cial:

A r t .  1? E l  A r t .  233 , dirá:  «Los  empleados del Poder J u d i 
cial que, habiendo servido más de veinte años, tuvieren sesenta 
y  cinco de edad o adquir ieren  a lg u n a  enferm edad o lesión o r g á 
nica que les imposibilite absolutam ente para el trabajo, o que 
habiendo servido, por lo menos, diez y  seis años, tuviere  setenta 
y  cinco de edad, serán jub i lados  con el sueldo de su últ imo des
tino, si acreditaren haber  desempeñado cum plidam ente  su cargo 
o cargos.

« L a  jubilación será otorgada por la Corte  Su prem a,  c u m p l i 
dos los requisitos legales .*

A rt .  2? Después  del n u m era l  5 del A rt .  14S, póugase estas 
palabras: «Con excepción de los que ejercieren en un Cuerpo  de 
Bomberos contra incendio.»

Dado en Quito, a quince de Octubre de mil novecientos 
veintitrés.

E l  Presidente de la C á m a ra  del Senado, A l b e r t o  G u e r r e  
r o  M a r t í n e z . — E l  Presidente  e la C á m a ra  de Diputados,  C.  A .  
A r r o y o  d e l  R i o . — E l  Secretar io  de la C á m a ra  del Senado, E . 
Scilazar Gómez.— E l  Secretar io  de la C á m a ra  de Diputados, Au  
gusto Egas.
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I alacio Nacional ,  en Quito, a diez y  seis de Octubre de mil 
novecientos veintit iés .

Ejecútese,— J o s é  L u i s  T a m a y o .
E l  M in istro  de Instrucción Pública y  Justicia,  Pablo A. 

Vásconez.— E l  Subsecretar io  de Instrucción Pública y  Tusticia 
A ngel Meneses.

Promulgado el 17 de Octubre de 1923.— Registro Oficial N°. 903

E L  C O N G R E S O  D E  L A  R E P U B L I C A  D E L  E C U A D O R ,

C O N S I DE R AN DO  i

Que en estos últ imos años se ha aumentado notablemente el 
n úm ero  de causas cr im inales  en a lgu n as  provincias de la R e p ú 
blica, en términos que el acumulo de procesos, hace que el ejer 
cicio de la Ju s t ic ia  en materia criminal , sea lento y  tardío y , por 
consiguiente,  ineficaz;

D E C R E T A :

A l  t. 1? Estab lécese  una S e g u n d a  Ju d icatu ra  de Letras  en 
la  provincia de Im babura ,  con residencia  en Otavalo y  con los 
empleados correspondientes.

E l  J u e z  de L e t ra s  residente en Otavalo  tendrá jurisdicción 
en el cantón de este nombre.

A r t .  2? Establécese  también una T ercera  Ju d ic a tu ra  de 
L e t r a s  en la provincia de Loja ,  con residencia eu el cantón C a l 
vas  y  jurisdicción en Cél ica  y  Macará; otra Tercera  Judicatura  
de L e t ra s  en la provincia del A z u a y ;  y  eu la de Los  R ío s  y  una 
C u arta  Ju d ic a tu ra  de L e tra s  en Mauabí.

A r t .  3? L o s  gastos que demande el establecimiento de es
tas Ju d icatu ras  se pagarán con los fondos destinados al Poder J u 
dicial.

Dado en Quito, a trece de Octubre de mil novecientos ve in
titrés.

E l  Presidente de la C ám ara  del Senado, A l b e r t o  G u e r r e 
r o  M a r t í n e z . — E l  Presidente de la Cám ara  de Diputados, C. A .  
A r r o y o  d e l  R í o . — E l  Secretario de la Cám ara del Senado, E . 
Sa lazar Gómez.— E l  Secretario de la Cám ara  de Diputados, A u
gusto Egas.
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Palacio Nacional ,  en Quito, a diez y  seis de Octubre de mil 
novecientos veintitrés.

Objétese,— J o s é  L u i s  T a m a y o .
E l  Ministro de Ju st ic ia ,  Pablo A . V&sconez.
Quito, Octubre diez y seis de mil novecientos veintitrés.
Insís/asc.— E l  Presidente de la C á m a ra  del Senado, A l b e r 

t o  G u e r r e r o  M a r t í n e z . — E l  Presidente de la C á m a ra  de D i
putados, C.  A .  A r r o y o  d e l  R í o . — E l  Secretar io  de la C á m a ra  
del Senado, E . Solazar Gómez.— E l  Secretar io  de la C á m a ra  de 
Diputados, Augusto Egas.

Palacio Nacional ,  en Ouito, a veinticinco de Octubre de rail 
novecientos veintitrés

Ejecútese,— J o s É  L u i s  T a m a y o .

E l  M inistro  de Ju st ic ia ,  Pablo A. Vásconez— E s  copia.— Por 
el Subsecretario, el J e fe  de Sección del M inister io  de Just ic ia ,  S. 
R  Ruis.

Promulgado el 2G de Octubre de 1923.— Registro Oficial N°. 911.

1 9 25
Consúltense: Colección de Leyes, Decretos, 
Acuerdos y Resoluciones de la Junta de 
Gobierno Provisional. Págs. 5, S i ,  82, 102, 
15 8 ,356 . Tomo I.

L A  J U N T A  D E  G O B I E R N O  P R O V I S I O N A L ,

C O N S I D E R A N D O  i

Que el Poder Ju d ic ia l ,  uno de los tres en que se d istr ibuye 
el ejercicio de la Soberan ía  Popular, debe continuar  en sus fu n 
ciones :

D E C R E T A  i
A rt .  1°  Que el Poder Jud ic ia l ,  organizado conforme a la 

Constitución y  a las  L e y e s ,  se e jercerá por el mismo personal 
que como Ministros, Ju e c e s  y  más funcionarios  y  empleados, lo 
ejerció hasta el día nueve del presente.
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Art .  2? Los  Ministros de la Corte Suprema se posesiona
rán ante la  Ju n t a  de Gobierno Provisional; los de las Cortes S u 
periores y  T r ib u n a les  de Cuentas  ante el respectivo Gobernador; 
y  los demás Ju eces  y  empleados, ante la Autoridad designada 
por la L e y .

Art .  o? L a  Ju n t a  de Gobierno Provisional conocerá de las 
e x c u sa s  y  renuncias de los Ministros de todos los Tr ibunales  y 
l len a rá  las vacantes; la Corte Suprem a tendrá igual atribución 
respecto de los Ju e ce s  de Letras  y  de los A gentes  Fiscales; y  en 
lo relativo a las excusas, renuncias y vacantes de los demás car
gos, se estará a las disposiciones legales.

A rt .  4  ̂ Se  considerarán válidos todos los actos que, en for
ma legal, se hubiesen practicado por los empleados del Poder 
Ju d ic ia l  después del nueve de este raes.

A r t .  5o. E s te  Decreto reg irá  desde la fecha de su prom ul
gación.

Dado en el Palacio de Gobierno, en Ouito, a 13 de Tulio 
de 1925.

Luis N . D ilion.—José Rafael Bustamante.— M. Oliva.—  
F . Gómez de la Torre.

E s  c o p ia —  E l  Subsecretario, R . M . Sánchez.

Promulgado el 13 de Julio de 1925.— Registro Oficial N°. 3.

L A  J U N T A  D E  G O B I E R N O  P R O V I S I O N A L ,

CONSIDERANDO 1

Que es preciso evitar conflictos y  colisiones entre los Po
deres  Públicos  del Estado;  y

Que subsisten las leyes en cuanto 110 se opongan a los fines 
de la ^Transform ación  proclamada el nueve de Ju l io  último se- 
o-úu declaración contenida en el Decreto de 10 del propio mes,

D E C R E T A :

A rt .  1°. L o s  T r ib u n a les  y  Juzgados  que, según las Leyes  
comunes tuvieren que couocer o resolver sobie asuntos que di
rectamente fueren conocidos o resueltos por la Ju n t a  de Gobier
no Provisional perderán, por el mismo hecho, su jurisdicción 
sobre dichos asuntos sea que tuvieren que intervenir como J u e 
ces de primera, segunda o teiceia instancia.
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Oueda comprendido en esta pérdida de jur isd icc ión  aún lo 
relativo a las excepciones  que el derecho común permite en los 
ju ic ios  coactivos.

A r t .  2o. L a s  reso luc iones  de la  J u n t a  de G o b ie rn o  serán 
inapelables  ante otra A utor idad ,  y  sólo se concederá el derecho 
de pedir su revocación, ampliación, re forma o aclaración, dentro  
del término de veinte días ante la m ism a J u n t a .

A r t .  3°. Quedan re form adas  todas las le y e s  que se opon
gan a la  presénte, de cu y o  cum p lim ien to  se en ca rga  el señor  
M in istro  de Ju s t ic ia .

Dado en el Palac io  de Gobierno,  en Quito, a 15 de A g o s to  
de 1925 .

Francisco /. Boloña .—  J .  M . Larrea Jijó n .  — Josc R afael 
Bustamante. —  F . Arízaga L .  —  Pedro P. Garaicoa.— Luis  A 7. 
Dillon. — Gral. Francisco Gómez de la Torre.

P u b l íq u e se .—  E l  S ec re ta r io  G e n e ra l ,  Ju lio  F .  Moreno.

Promulgado el 18 de A gosto  de L925— Registro Oficial N°. 32.

L A  J U N T A  D E  G O B I E R N O  P R O V I S I O N A L ,

C O N S I D E R A N D O  :

1° .  Q ue se han declarado v ig e n te s  en todo l o q u e  no se 
opongan al actual rég im en  político, la Const ituc ión  de 1906-  
1907 y  todas las  leyes  secu n d ar ias  de la  R e p ú b l ic a ;

2° .  Q ue la L e y  O rg á n ica  del Poder  Ju d ic ia l  e s t a b l é c e l a  
jurisdicción especial para el conocimiento de las  in fracc ion es  
cometidas por los altos funcionar ios  y  ciertos empleados de la 
Nación ,  aún cuando éstos h a y a n  cesado en s u s  cargos ;  y

3 ° .  Q ue a falta del Con greso ,  y  del C on se jo  de Estado,  en 
su caso, liácese necesario  s e ñ a la r  el t rám ite  que  debe o b serva rse  
para el en ju ic iam iento  de dichos fu n c io n ar io s  y  empleados,

D E C R E T A :

A r t .  1 '. L a  Corte  S u p re m a ,  para e jercer  la jur isd icc ión  
que le compete para  el ju z g a m ie n to  de los funcionar ios  p ú b l i 
cos, según las  L e y e s  de 18 de A g o s to  de 1835 y  la  O rg á n ic a  del 
Poder Ju d ic ia l ,  procederá sin otro requis ito  que la denuncia  que  
le presentare  la  J u n t a  de G o b ie rn o  P rov is ion al ,  y  la s  C ortes  Su -

164
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peiioies, por la que les hiciere el respectivo Vocal Ministro de 
la Ju n ta .

A r t .  2V  L a  facultad de la Ju u ta  no releva a los Ministros 
y  A gentes  P ísca les  de las obligaciones que les imponen las leyes.

A rt .  3 . Iodo  sumario en los juicios a que hace alusión 
este Decreto, deberá estar concluido en el perentorio término 
de treinta días.

A rt .  4o. E l  Vocal Ministro de Just ic ia  queda encargado 
de la ejecución del presente.

Dado en el Palacio de Gobierno, en Quito, a 15 de Agosto 
de 1925.

Francisco J .  Boloña .—  J .  M . Larrea Jijó n .— José R a
fa e l Bus ¿amante. —  F. Arízaga L . —  Pedro P. Garaicoa.—  
Luis N. D ilion .—  Gral. Francisco Gómez de la Torre.

Publíquese.—  E l  Secretario General,  Ju lio  E . Moreno.

Promulgado el 18 de Agosto de 1925.— Registro Oficial N°. 32.

L A  J U N T A  D E  G O B I E R N O  P R O V I S I O N A L ,

C O N S ID E R A N D O  *.

Oue entre los asuntos atribuidos a los A gentes  Fiscales, los 
que principalmente demandan su atención son aquellos que in 
teresan a la Hacienda Pública y  a la jurisdicción civil;

Oue, en consecuencia, resulta más propio que esos funcio
narios sean nombrados por el Poder Ejecutivo,

d e c r e t a :

A rt .  I o. L o s  A g e n te s  F iscales  serán nombrados directa
mente por el Poder E jecut ivo  y  durarán dos años en su destino; 
pero podrán ser removidos por el mismo Ejecutivo, si éste en
contrare algún motivo grave  para ello.

A rt .  2°. Queda en tal sentido reformado el Art. 3". del 
Decreto Suprem o de 13 de Ju l io  de este año, sobre continuación 
de las funciones del Poder Judic ia l .

Dado en el Palacio de Gobierno, en Quito, a 20 de Agosto
de 1925.

Francisco J .  Boloña— J .  M . Larrea Jijó n .— José R a
fa e l Bustamante. —  F. Arizaga L. Pedro P. Ga/anoa. 
Luis Ar. D ilion .—  Gral. Francisco Gómez de la Torre.
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P ub líq u ese .—  E l  Secretario  G eneral ,  Ju lio  E . Morena. 

Promulgada el 22 de Agosto de 1925.— Registro Oficial N°. 36.

L A  J U N T A  D E  G O B I E R N O  P R O V I S I O N A L ,

C O N S I D E R A N D O  :

Que la J u n t a  Central  Mil itar ,  con fecha 18 cíe A go s to  del 
presente año, y  bajo el n úm ero  131, le ha dir ig ido el s igu iente  
oficio: « E n  vista del ímprobo trabajo e interés patriótico tomado 
en pro de la reorganización de la R ep ú b l ic a  por los actuales  sé- 
ñores Miem bros de la J u n t a  Provis ional  de Gobierno, en sesión 
de ayer, la J u n t a  Centra l  Mil itar ,  entre otras cosas, reso lv ió  lo 
siguiente:

I o. Que el sueldo de cada uno de los señores M in istros  sea 
de dos m il sucres meusuales ,  a contar desde el día en que fu e 
ron uombrados V o ca les  d é l a  J u n t a  Provis ional  de Gobierno,  
quitándoles,  a la vez, todos los gastos  ex traord in ar ios  a que tu 
vieren derecho; y

2". Oficiar a la  J u n t a  Provis ional  de Gobierno  en el sen 
tido de que se supriman varios cargos  y  se aumenten a los e m 
pleados que son indispensables en los diferentes R a m o s  de la 
Administración, a contar desde el mes de E n e r o  próximo. P a r 
t icular que comunico a Ud. para que se ponga en v igencia  los 
A cuerdos  arr iba  mencionados. Manifestándoles ,  además, que, 
como esta J u n t a  fue la que les posesionó en los cargos de V o c a 
les, es un deber asim ism o el señ a la r  el sueldo que deben perc i
bir  cada u d o  de sus M iem bros .—  Todo por la Patr ia .—  E l  P r e 
sidente de la J u n t a  C en tra l  Mil itar ,  M ayor  J .  I.  Pare ja» ;

Que el monto de las economías real izadas en el Presupuesto  
del Estad o  permite ese aumento, aún sin tomar en cuenta la 
m u y  considerable sum a que significan los gastos  de funciona
miento del Congreso ,  cuyas  labores,  juntam ente  con las del P o 
der E jecut ivo ,  ha asumido y  desempeña la J u n t a  de Gobierno  
Provisional;

Que los sueldos de que actualmente gozan los altos fu n 
cionarios y  a lgu n os  empleados del Poder Ju d ic ia l  no correspon
den a la categoría de sus cargos, ni satisfacen las crecientes e x i 
gencias  de la vida,

i
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DFXRi t a  :

A rt .  l n. E l  sueldo mensual de los Ministros de E s t a 
do, \ ocales de la Ju n t a  de Gobierno Provisional, a contarse des
de el diez de Ju l io  del presente año, será el de dos mil sucres, 
incluyéndose en esta suma la cantidad asignada en el Presupues
to a cada Ministro para el sostenimiento de un automóvil.

E n  el Decreto Supremo de 20 de Ju l io  de 1925, que fija los 
.sueldos del personal de la Secretaría de la Ju n ta  de Gobierno 
Provisional,  donde dice: «Dos Amanuenses, a cien sucres cada 
uno, doscientos sucres mensuales, dos mil cuatrocientos sucres 
auuales», póngase: «Dos Ayudantes, a cieuto cincuenta sucres 
cada uno, trescientos sucres mensuales, tres mil seiscientos su
cres anuales» y  donde dice: «Un Taquígrafo,  cien sucres men
suales, mil doscientos sucres auuales», póngase: «Un A m an u en 
se, ciento veinte sucres mensuales, mil cuatrocientos cuarenta 
sucres  auuales».

A rt .  2o. L a  Sección Tercera  del Título I I  del Presupuesto 
G en era l  del Estado, dirá:—  Sección Tercera.—  Poder Judicial.

(Aquí  la Reform a).
Art .  3o. Suprím ense  las Cortes Superiores de Ibarra y 

Ambato.  E n  consecuencia, estos Archivos pasarán a las Cortes 
Superiores  de Quito y  Riobamba, respectivamente, suspendién
dose todas las actuaciones y  términos hasta que hayan sido for
malmente recibidos los expresados Archivos.

Art .  4o. E l  inciso 3o. del Art.  214 de la L e y  Orgáuica del 
Poder Judicia l ,  dirá: «Eu todos los días hábiles habrá despacho 
eu los T r ibu nales  y  Juzgados,  por ocho horas diarias, de ocho 
a doce en la mañana y  de dos a seis por la tarde.

Art .  5o. E l  Art .  215 de la misma Ley,  dirá: «En ningún 
T r ib u n a l  ni Juzgado  ordinario, especial, civil o militar, se teu- 
dráu por feriados más días que los domingos y  fiestas cívicas.

A rt .  6o. E l  sueldo mensual de los Gobernadores de P i 
chincha, Chimborazo, A zu ay  y  Loja será de cuatrocientos s u 
cres y  el del G u a y a s  de setecientos sucres.

Art.  7o. L o s  señores Ministros procederán a la debida re
visión de los sueldos de los empleados subalternos de su de
pendencia.

Art. 8o. E ste  Decreto com enzarán regir desde el 1 . de 
Setiembre próximo y  quedan encargados de su ejecución los se
ñores Vocales Ministros de Placieuda y  de Justic ia .

Dado en el Palacio de Gobierno, en Quito, a 31 de Agosto
de 1925.
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Gral. Francisco Gómez de la Torre —  J .  Ai. Larrea J i 
jó n ,— Jo sé  R afael Bus/amante.—  F . A rizaga L .—  Francisco 
J .  Boloña .—  Pedro P. Garaicoa.—  Luis N . Dillon.

P u b l íq u e s e .—  E l  Secretar io  G en era l ,  Ju lio  E .  Moreno.

Promulgado el 3 de Setiembre de 1924.— Registro Oficial N°. 46.

L A  J U N T A  D E  G O B I E R N O  P R O V I S I O N A L ,

D E C R E T A !

A rt .  I o. S u p r ím e u se  la S e g u n d a  Ju d ic a t u r a  de L e t r a s  de 
Im b a b u ra  que funciona eu O tava lo  y  la T e r c e r a  Ju d ic a t u r a  de 
L e t r a s  en la provincia  del A z u a y ,  creadas por Decreto  L e g i s l a t i 
vo de 25 de Octubre  de 1923.

A r t .  2o. E l  J u e z  cesante de O tava lo  re m it i rá  la s  cau sas  en 
curso al J u e z  L e t ra d o  de I b a r ra  y  el J u e z  que cesa eu el A z u a y  
pasará  las  causas  a la  Ju d ic a t u r a  P r im e r a  de Gueuca,  para que, 
previo sorteo, sean d istr ibuidas  por ig u a l  entre ese Ju z g a d o  y 
el Segu n d o .

A r t .  3o. L o s  haberes  que se adeudan al persoual del J u z 
gado T e rc e ro  que  se su p r im e  en C u en ca ,  por el mes de D ic ie m 
bre de 1925 y  por todo el año de 1924, se pagarán  por la  T e s o 
rer ía  de H ac ien d a  del A z u a y ,  prev ia  la  presentación de los 
v a le s  o presupuestos  respect ivos y  la l iquidación del T r ib u n a l  
de C u en tas .

A r t .  4°  L o s  señores  V o c a le s  M in is t ro s  de lo In te r io r  y  
Ju s t ic ia  y de H ac ien d a  quedan en cargado s  de la  ejecución del 
presente Decreto.

Dado eu el Pa lac io  de Gobierno ,  eu Ouito, a 21 de O ctubre  
de 1925 .

Jo sé R afael Bustamante.—  Francisco J . B o lo ñ a — Pedro 
P. Garaicoa.— G ral. f  rancisco Gómez de la Jorre.

P u b l íq u e se .—  til Secre tar io  G e n e ra l ,  Ju lio  E . Moreno.

Promulgado el 26 de Octubre de 1925.—  Registro Oficial N°. 88.
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1926
Consúltense: Colección de Leyes, Decretos, 
Acuerdos y Resoluciones de la Junta de 
Gobierno Provisional. Págs. 15, 16 y 687. 
Tomo II .

Registro Oficial N ‘.' 58.

L A  J U N T A  D E  G O B I E R N O  P R O V I S I O N A L ,

D E C R E T A :

A r t .  19 L a  T e r c e r a  Ju d ic a t u r a  de L e t r a s  de la provincia 
de L o j a  creada por Decreto L e g is la t iv o  sancionado el 25 de O c 
tub re  de 1923, tendrá su  residencia en C a r ia raau g a  y  ejercerá 
jur isd icc ión  sólo en los cantones de Célica ,  C a lv a s  y  Macará.

A r t .  29 Q ueda  así reformado el expresado Decreto L e g i s 
la t ivo  y  encargado  de la ejecución del presente, que reg irá  desde 
su  prom ulgac ión ,  el señor M in istro  de lo Interior, Just ic ia ,  etc.

Dado en el Pa lac io  de Gobierno,  en Quito, a 15 de E u e ro  de 
1926 .

H . Albornoz.—Ju lio  E . Moreno.—Homero Viteri L  - -Isi
dro A y  ora.

P u b l íq u e se .— E l  Secretar io  G en era l ,  Pedro L . Núfiez.

Promulgado el 1S de Euero de 1925.— Registro Oticial N°. 157.

L A  J U N T A  D E  G O B I E R N O  P R O V I S I O N A L ,

C O N S I D E R A N D O  !

19 Oue por Decreto L e g is la t ivo  sancionado el 25 de 
O ctu b re  ele 1923, se creó, entre otras Ju d ic a tu ras  de Letras ,  una 
T e r c e r a  en la Prov inc ia  de L o ja  con residencia en el cantón C a l 
v a s  y  jurisdicción en Cél ica  y  Macará ;  Ju z g a d o  que tuuciouó 
desde F e b re ro  de 1924;
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2? Que a pesar  de haberse  dispuesto  en el A r t .  3°  de dicho» 
Decreto, que los gastos  que dem an dare  el estab lec im iento  de las 
Ju d ic a tu ra s  creadas,  debían ser  pagados de los fondos destinados- 
ai Poder Ju d ic ia l ,  el M in is ter io  de H ac ienda  no dictó acuerdo de 
pago de los haberes  del personal de dicha Ju d ic a t u r a  de Letras ,  
gastos  de instalación y  escritorio, a r ren d am ien to  de local y ad
quis ición de una m áq u in a  de escr ib ir  s is tem a U n derw ood  N ?  3 ,. 
a legando no tener  partida especial en el P re su p u e sto  del Estado,  
v igen te  en el año de 1924; y

3? O ue el antedicho personal  t iene derecho a sueldos  por 
el t iempo que prestó servic ios ;

D E C R E T A  :

A r t .  1? A u to r íz a se  al M in is te r io  de H a c ie n d a  para  que, 
con v ista  de los va les  y  com p rob an tes  respectivos,  entre los que- 
se aco m p añ ará  un certi f icado del T r ib u n a l  de C u e n ta s  en que 
conste no haberse  pagado los se rv ic io s  de que trata este Decreto,, 
ordene el pago, por la T e s o r e r ía  F i s c a l  de L o ja ,  de las  sumas- 
que corresponden, a t ítulo de sueldo, al personal  de la m en cion a
da T e rc e ra  J u d ic a t u r a  de L e t r a s  de la prov in c ia  indicada, desde 
la  fecha de la  posesión en su s  respect ivos  c a rg o s  hasta  el 31 de  
D ic iem b re  de 1924, tomando en cuenta  la as ignación  m en sua l  fi
jada  en el P re su p u e sto  G e n e r a l  del E s ta d o  que  r ig ió  en el e x p r e 
sado año, al personal de las otras J u d i c a t u r a s  de L e t r a s  de L o ja .

A s im ism o ,  y  con v is ta  de los docum entos  just i f icat ivos,  o r 
den ará  el pago de las s u m a s  iu tert idas  por el J u e z  3? de L e t r a s  
de la  antedicha prov in c ia  en los objetos determ inados  en el n u 
meral 2°  del Considerando,  como también de lo q ue  se adeu dare  
por concepto del a r ren d am ien to  del local en que  funcionó el a l u 
dido Ju z g a d o .

A r t .  2? E l  gasto  que  ocasione el c u m p l im ie n to  de este D e
creto, c u y a  e jecución se e n c a rg a  a los señores  V o c a le s  M in is t ros  
de lo In te r io r  y  de H ac ien d a ,  se ap l ica rá  a la partida de I m p r e 
vistos  G e n e r a le s  de la  Le3 '  de resu p u estos  del E s tad o .

Dado en el Pa lac io  de G obierno ,  en O u k o ,  a 15 de E n e r o  de 
Í 926 .

H . Albornoz.—Ju lio  E . Moreno.— Homero V iteri L . — isi
dro A y  ora.

P u b l íq u e se .— E l  Secre tar io  G e n e r a l ,  Pedro L . Nítñez,

Promulgado el 18 de Enero de 1V)25— Registro Oficial N®. l>r)7.
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L A  J U N T A  D E  G O B I E R N O  P R O V I S I O N A L ,

D E C R E T A :

A rt .  1? A l  Art. 5? del Decreto expedido el 31 de Agosto 
■de 1925, que determina los días feriados para el Poder Judicial,  
a g re g ú e se  lo siguiente: «y el jueves,  viernes y  sábado de la se
mana santa.»

A rt .  2? E l  presente Decreto regirá desde la fecha de su 
promulgación en el R eg is tro  Oficial.

Dado en el Palacio de Gobierno, en Quito, a 25 de Marzo de
1926.

Ju lio  E . Moreno.—Homero Viten L .— A. Hidalgo Nevares. 
Isidro A y ora.— II. Albornoz.—J . A  Gómez.

Publíquese .—:E 1 Secretario General ,  P. L. Núñez.

Promulgado el 29 de Marzo de L92G — Registro Oficial N°. 217.

E L  P R E S I D E N T E  P R O V I S I O N A L  D E  L A  R E P U B L I C A ,

V isto  el te legrama de fecha 2 de los corrientes del señor G o 
bernador de la Provincia  del Cañar, en que pide la supresión de 
la Ju d ic a tu ra  S egu n d a  de Letras  d é l a  mencionada Proviucia, 
con residencia en el cantón Cañar, por exigir lo  así la buena 
Adm inistración  de Just ic ia ;

D E C R E T A :

A rt .  I o- Suprím ese  la Judicatura  Seguuda de Letras  de la 
Provincia  de Cañar, con residencia y  jurisdicción en el cantón 
del mismo nombre.

A r t  2°. E l  Ju e z  cesante remitirá, bajo su más estricta res
ponsabilidad, al Ju e z  Letrado de Azogues,  el A rchivo  y  las cau
sas en tramitación.

A rt .  3°. E l  señor Ministro de Just ic ia  queda encargado de 
la  ejecución del presente Decreto, que regirá desde su promulga
ción con arreglo  a lo dispuesto en el Decreto Supremo de de 
E n e r o  de 1926.
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Dado en el Palacio Nacional ,  en Quito, a doce de J u n io  de 
mil novecientos veintiséis.

(f.) I s i d r o  A y o r a .

E l  Ministro  de Just ic ia ,  (f.) /alio E . Moreno.— E s  copia- 
— E l  Subsecretar io  de Gobierno, t f . )  I . J .  Barrera.

Promulgado el 15 de Junio de 1926.— Registro Oficial N°. 5S-.

1 9 27
Consúltense: Registro O fie i ni, Nosv 
306, 361 y 462.

E L  P R E S I D E N T E  P R O V I S I O N A L  D E  L A  R E P U B L I C A ,

C O N S I D E R A N D O  :

Oue las visitas generales de C árce les  que hacen las Cortes  
Superiores,  de acuerdo con lo prescrito en el N°. 8o. del A rt .  19 
de la Le}? O rgán ica  del Poder Ju d ic ia l ,  resultan  absolutamente 
ineficaces por falta de atr ibuciones apropiadas de estos T r i b u 
nales;

Que es preciso tomar en cuenta las n u evas  orientaciones de 
la  Ciencia  Penal que tiendeu a consegu ir  los medios necesarios 
para alcanzar la  lenta pero segu ra  transformación de los penados;

D E C R E T A :

A rt .  I o. Concédese a las  Cortes Superiores,  en tales visitas, 
la facultad de reba jar  basta  tres meses de prisión, así como el v a 
lor de costas y multas, a los condenados, por infracciones com u
nes, que hubiesen observado e jem plar  conducta, previo informe 
del Director de los respectivos Estab lec im ientos  Penales.

A l t .  2°. E l  señor Ministro  de Ju s t ic ia  encárguese  de la 
ejecución de este Decreto, que reg irá  desde su promulgación.
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Dado en el Pal?c ió  de Gobierno, en Quito, a siete de A b r i l  
de mil novecientos veintisiete.

(f.) I s i d r o  A y o r a .

E l  M in ist ro  de lo Inter ior  y  Ju st ic ia ,  (f.) Ju lio  E . Moreno. 

E s  copia. E l  Subsecretar io  de Gobierno, I . J .  Barrera. 

Promulgarlo el 8  de Abril de 1927 —Registro Oficial No. 306.s °

E L  P R E S I D E N T E  P R O V I S I O N A L  D E  L A  R E P U B L I C A ,

c o n s i d e r a n d o :

O u e los Secre ta r io s  A b ogad os  de las G eren c ia s  Provincia les  
del R a m o  de A lc o h o les  no podían, ni pueden ejercer libremente 
la  abogacía ,  porque, siendo verdaderos empleados de Hacieuda, 
están in cu rsos  en la prohibición consignada en el N °  4o. del A rt .  
190 de la  L e y  O rg á n ic a  del Poder Ju d ic ia l ;

O u e  tales  em pleados ejercieron, m ientras  no hubo dec lara
ción oficial  al respecto, la profesióu de abogado, creyendo que no 
les a lcan zab a  la prohibición que se menciona en el inciso prece
dente  ;

d e c r e t a :

A rt .  I o. D ec lárase  válido el e jercicio de las fuuciones  que, 
como abogados,  h ay an  tenido hasta esta fecha, en los T r ib u n a le s  
y  J u z g a d o s  de la R ep ú b l ic a  los S e c re ta r io s -A b o g a d o s  de las G e 
ren c ias  P ro v in c ia le s  del R a m o  de Alcoholes,  y, eu consecuencia, 
quedan  exen tos  de responsabil idad peual, por dicho ejercicio.

A r t .  2 o. E l  señor M in istro  de lo Interior, Just ic ia*  etc.,  eu- 
c á rg u e s e  de la ejecución del presente Decreto.

Dado en el Palacio de Gobierno, en Quito, a catorce de j u n i o  
de mil novecientos ve intis iete .

(/) I s i d r o  A y o r a .

E l  M in is t ro  de lo Interior,  Ju s t ic ia ,  & ,  (f.) Ju lio  E . Moreno.
E s  cop ia .— P or  el Subsecretar io  de Gobierno,— (f.) E . E s 

p in el y Terán.
Prom ulgado ol 15 de Junio de 1927.— Registro Oficial N \ 361.



774 A n a m - s  o e  \ jJ

E L  P R E S I D E N T E  P R O V I S I O N A L  D E  L A  R E P U B L I C A ,

V is to  el oficio N °  17, de 10 de los corrientes,  de la A c a d e 
mia de A bogad os  de Quito,

d e c r e t a :

A r t .  1°  Su p r ím ese  el n u m e ra l  cuarto  del A r t .  125 de la
L e y  O rgáu ica  del Poder Ju d ic ia l .

A rt .  2°  A l  T í tu lo  I V  (D isp o s ic ion es  C o m u n e s )  de la
mencionada ley, añádase el s igu iente  A r t í c u l o :  “ A r t  235 .— E n
n in g ú n  caso se suspenderán los despachos en los Ju z g a d o s  y  T r i 
bunales  de la R e p ú b l ic a  por el hecho de que las partes no hu bie
ren dado el papel sellado que corresponda. E n  estos casos, la s  
actuaciones y  reso luc iones  se ex ten derán  en papel común o en el 
de va lor  deficiente dado por las partes y  en la  p ró x im a providen
cia los jueces  ordenarán que se cobre al omiso un va lor  en t im 
bres móviles  igua l  al omitido.— L o s  t im bres  se adherirán  al pa
pel común o al deficiente y  serán anu lados  por el ac tuario  re s 
pectivo” .

A r t .  2°  E l  M in istro  de Ju s t ic ia  e u cá rgu ese  de la  ejecución 
del presente Decreto.

Dado en el Palac io  de Gobierno,  en Ouito, a trece de O c tu 
bre de mil novecientos veintisiete.

( f . )  I s i d r o  A y ó r a  

E l  M in is t ro  de lo In ter ior ,  Ju st ic ia ,  etc.,
r

(f.) Ju lio  E . Moreno .— E s  copia.— E l  Su b secretar io  de G o 
b ierno .— (f . )— / . / .  Barrera.

Promulgado el 14 de Octubre de 1927.— Registro Oficial N°. 463.
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1928
Consúltense Registro Oficial Nro. 
530 , 605, 763, 764.

E L  P R E S I D E N T E  P R O V I S I O N A L  D E  L A  R E P U B L I C A ,

E n  ejercicio de las supremas atribuciones que inviste,

d e c r e t a :

A rt .  1 ° .  Créase, temporalmente, en la Corte Suprema de 
Ju s t ic ia  una nueva S a la  integrada con cinco Conjueces, los cua
les seráu nombrados por el Gobierno Provisional, prestarán la 
promesa de ley ante el Presidente del Tr ibunal  Supremo y  esta
rán sujetos a las mismas responsabilidades que los Ministros 
Ju eces .

Para  ser Con jueces de la expresada Sa la  se requiere las mis
mas condiciones que para Ministros de la Corte Suprema; y  no 
podrán, dichos Conjueces,  ejercer su profesión ni desempeñar 
otro cargo público, mientras dureu en el ejercicio de sus fun
ciones.

A rt .  2o. Posesionados los Con jueces, organizarán la Sala, 
e l ig iendo su Presideute.  L a  Sa la  de Conjueces no tendrá otras 
atr ibucioues y  deberes que el conocimiento y  resolución de las 
causas  que le tocare por sorteo.

A r t .  3o. Para el efecto del artículo anterior, el primer día 
hábil de cada semana, los Presidentes de las dos Sa las  sortearán, 
por partes iguales,  todas las causas, estén o 110 relatadas. S o r 
teada una causa la S a la  a la cual liaya correspondido intervendrá 
en la sustauciación de élla, cuando sea necesario.

A rt .  4°. L a  Sa la  de Conjueces conocerá de las excusas que 
presenten sus miembros, y  nombrara los Conjueces ocasionales
que deban reemplazarlos.

E l  nombramiento de Conjueces ocasionales que haga cual
quiera  de las dos Salas, se ejecutoriará después de 24 horas de 
citadas las partes.
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Art.  5o. L a  S a la  de Conjueces te rm in a rá  en sus funciones 
tau pronto como el despacho de la Corte Sviprema quede al día.

A rt .  6o. E l  Secretario, Oficial M a y o r  y  demás empleados 
de la Secretaría, lo seián de las dos Sa las .

Art .  7o. M ientras  se organice la S a la  de Con jueces,  la C o r 
te Su p rem a continuará en el ejercicio de todas las funciones que 
le corresponden por la ley.

A rt .  S°. Su pr ím ase  el num era l  18 del Art .  14 de la L e y  
Orgánica  del Poder Ju d ic ia l .

A rt .  9o. A l  A rt .  19 de la propia Ley ,  añádase el s iguiente 
ordinal:

« 2 1 . — Suspender en el ejercicio de la profesión a los aboga
dos que estuvieren iucursos en cua lquiera  de los casos contem
plados en el A rt .  191 y  en los demás eu que, a juicio de la Corte, 
se hubieren hecho indignos de su elevado M inister io  o de la con
fianza que eu éllos deposita la ley.

Para  e jercer esta facultad bastará que la Corte  tenga con
vencimiento moral de la culpabil idad del Abogado.»

A r t .  10. E l  A rt .  181 de la expresada Le}q dirá:
«Los  Asesores  podrán excu sarse  libremente dentro de las 

veinticuatro horas de recibido por pr im era  vez el proceso, y  des
pués, por ausencia, enfermedad u otro motivo justo a juicio del 
Ju ez .

E n  las causas cr im inales  no podrán excu sarse  libremente.»

A rt .  11. E l  Ministro  de Ju s t ic ia  encárguese  d é l a  e jecu
ción de este Decreto que reg irá  desde su promulgación en el R e 
gistro Oficial.

Dado eu el Palacio de Gobierno, en Quito, a treinta y  uno 
de Diciembre de mil novecientos veintisiete.

(f.) I s i d r o  A y o r / .  .

E l  Ministro de lo Interior, Ju s t ic ia ,  etc., (f.) Ju lio  E . Mo 
reno.— E s  copia.— E l  Subsecretario  de Gobierno, I . J .  Barrera.

Promulgado el 3 de Enero de 1928 — Registro Oficial N°. 530.
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E L  P R E S I D E N T E  P R O V I S I O N A L  D E  L A  R E P U B L I C A ,

E n  uso de las suprem as atribuciones de que se hal la in ves
tido, y

c o n s i d e r a n d o :

19—  Q ue de acuerdo con lo dispuesto en la letra d) del Art.  
156 de la L e y  de Placieuda, el otorgamiento de licencia a los fu n 
cionarios y  empleados del Poder Ju d ic ia l  está sujeto a su L e y  O r
gán ica ;  y

29—  Que interesa  a la  administración de Ju st ic ia  la deter
minación de los días de vacancia  judicial ;

D E C R E T A :

A rt .  1°  E l  A r t  215 de la L e y  O rgánica  del Poder J u d i 
cial,  d i rá :  « E u  ningún T r ib u n a l  ni Ju zgado  Ordinario, E s p e 
cial,  C iv i l  o M il itar ,  se tendráu por días feriados más que los do
mingos,  los de fiesta cívica, los de las semauas nominadas Sauta  
y  de Pascua,  los comprendidos eutre el primero y  el diez de 
A g o s to  inclus ive ,  el dos de N ov iem b re  y  desde el veinticinco de 
D ic iem bre  hasta el seis de E n e ro  inclusive.»

A r t .  2? E l  otorgamiento de licencia a los funcionarios y  
empleados del Poder Ju d ic ia l ,  se hará  por las autoridades desig
nadas eu su L e y  O rgán ica  y  de acuerdo con él la.

A r t .  3? Quedan derogados el A rt .  5o. del Decreto S u p re 
mo de 31 de A gosto  de 1925 y  el dictado el 25 de Marzo de 1926,
amplif icativo  de dicho artículo.

A r t .  49 E l  Ministro  de Ju s t ic ia  eucárguese de la ejecución 
del presente Decreto que reg irá  de.-de su promulgación en el
R e g i s t r o  Oficial.

Dado eu el Palacio de Gobierno, eu Quito, a 30 de Marzo de

192S
( f . )  I s i d r o  A y o k a .

E l  M inistro  de lo Interior, Just ic ia ,  etc., (f.) fulio E . 
Moreno .— E s  copia. Por  el Subsecretario  de Gobierno, el Je fe  
de la  Seccióu de Ju s t ic ia .— (f.). C. A . Sánchez A .

Promulgado ol 30 do Marzo de 1928. — Registro Oficial N° 605.
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E L  P R E S I D E N T E  P R O V I S I O N A L  D E  L A  R E P U B L I C A :

Visto  el proyecto  presentado por el T r ib u n a l  S u p re m o  de 
Just ic ia  y en uso de las su prem as  atribuciones que inviste;

D E C R E T A :

L a s  siguientes  reformas a la L e y  O r g á n ic a  del P o d er  Ju  
dícial:

Art .  i?— El Art. 13 , dirá:
" L a  C orte  S u p re m a  se com pon drá  de dos Sa las ,  cada una 

de cinco Ministros Jueces ,  y residirá  en la C ap ita l  de la R e p ú  
blica. T en drá ,  además, un Ministro  F iscal ,  que e je rcerá  su9 
funciones ante el T r ib u na l  y cada una de las Sa las .

P ara  cada una de las Sa las ,  h ab rá  un S e c re ta r io .  E l  S e c r e 
tario de la Pr im era  S a la  lo será  también de toda la Corte,  y  el 
de la S e g u n d a ,  tendrá a su c a rg o  la dirección de la G a c e t a  }u 
diciai” .

Art. 2?— Del numeral 1 0  del Art.  14. supr ím ase :  ‘ ‘y  las de 
los T r ib u n a les  o Ju z g a d o s  C iv i le s  con los E c le s iá s t ic o s ” .

A r t  3?— A l numeral i r  del Art .  14, a g r e g ú e s e  el s ig u ie n 
te inciso:

“ L a s  atribuciones contenidas en los once prim eros  números 
de este artículo serán e jecutadas por cada una de las Sa las ,  en 
los asuntos que le hayan tocado en suerte, y el ejercicio  de las 
dem ás corresponderá  al T r ib u n a l ” .

Art. 4?— Al propio A r t  14. a g r e g ú e s e  estos  numerales :
. .N o m b r a r  a los M inistros  de las C o r te s  Su per iores ,  y 

rem overlos  por causa de imposibilida 1 física o mental o mala c o n 
ducta notoria” . .

‘ . . . .  R e m o v e r  a los Ju e c e s  Letrados ,  por causas  de ímpo 
sibilidad física o mental, mala conducta notoria o faltas g r a v e s  
en el cumplimiento de sus deberes" .

A r t  5?— El ordinal 19  del mencionado Art. 14, dirá:
“ Publicar semanalmente,  en la G a c e ta  Judicial ,  su despacho  

diario. En  este periódico se publicarán también las sentencias  y 
resoluciones que dictare la Corte,  los debates  sobre  la inteligencia 
de las leyes, las piezas jui ídicas que e' T r ib u n a l  est im are  de im p o r
tancia, las listas de las causas  criminales a que se refiere el D e 
creto exp ed ido  por la A sa m b le a  N acional  el 18 de enero de 1907, 
sobre  administración de just ic ia  penal, y en genera l ,  todo d o c u 
mento científico en materia de administración de ju s t i c ia ” .
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Art. 6'.’ Después del Art. 14, póngase el siguiente:
A r t - . .  En los casos en que la Corte Suprema hubiere 

expedido  o expidiere fallos contradictorios sobre un mismo pun 
to de derecho, la propia C ) ' t : ,  compuesta d : amb is S  il.is y d ti 
Ministro Fiscal, dictara, por lo menos, por mayoría de ocho vo 
tos conformes, la disposición que deba regir para lo futuro, res 
pecto del punto a que se refiere el desacuerdo, la que será g e 
neralmente obligatoria, mientras el Poder Legislativo no resuel
va lo contrario” .

Art . 7?— E l  Art. 15, dirá:

“ L a  Corte  Suprem a expedirá  los reglamentos y dictará las 
providencias que estimare convenientes para obtener que los fun
cionarios y empleados del Poder Judicial cumplan sus deberes 
con rectitud y oportunidad, que se formen correctamente los pro 
cesos, y que se extirpen las corruptelas y remuevan los obstácu
los que se opongan a la buena administración de justicia, pudien 
do establecer multas hasta de cien sucres que él 1 a misma o las 
dem ás autoridades hayan de imponer en cada caso de contra 
vención.

L a  imposición de estas multas no será susceptible de recurso 
alguno; su producto se invertirá en los gastos de justicia del Tri  
bunal o juzgado  que impusiere la multa; y, tanto la forma de re 
caudación e inversión, como lo relativo a las cuentas respectivas, 
se determinarán en los mismos reglamentos.

L a  disposición del inciso precedente se aplicará también a 
las multas que los Tr ibunales  y  Ju zgad o s  impusieren de confor
midad con las leyes vigentes, y que la Corte  Suprem a estimare 
an álogas  a las autorizadas en este artículo y las hiciere constar 
en sus reglamentos en este sentido.

Art . 3 ? — Al Art. 16, ag régu ese  el siguiente inciso:
“ L o s  Ministros de las Cortes Superiores durarán cuatro 

años en sus c a rg o s ” .

Art. 9?— L a  atribución 20 del Art. 19. dirá:
‘ N om b rar  A gen tes  Fiscales,  A lcaldes Cantonales, Registra  

dores de la Propiedad, A lguac i les  M ayores  y Jueces Parroquia
les, estos últimos a propuesta en terna de una Junta  compuesta 
del Presidente  de la Municipalidad y de los Alcaldes l rimero ^
Se o u n d o  del respectivo Cantón.

b Los  Registradores  de la Propiedad serán nombrados y pose
sionados en la misma forma y con los requisitos determinados 
por los Arts, 140, 1 4 1 y r4 2 de esta L e y  p á r a lo s  Escribanos.
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L a  Corte Superior  podrá remover con justa  cau<a a los A g en  
tes Fiscales y Registradores  de la Propiedad y libremente a los 
Alguaciles  M ay o res .”

A rt  ro. —  El ordinal 21 del Art. 19. adicional a la L e y  por 
el A rt  9? del Decreto Suprem o N? 578, de 3 1  de diciembre de
1927. dirá:

" 2 1  — Suspender en el ejercicio de la profesión a los aboga 
d o s  que estuvieren incursos en cualquiera de los casos con tem 
plados en el Art. 191  y en los demás en que, a juicio de la Cor  
te. se hubieren hecho indignos de su elevado ministerio o de la 
confianza que en ellos deposita la ley.

Para ejercer esta facultad bastará  que la Corte  tenga con
vencimiento moral de la culpabilidad del abogado.

Del fallo que se expida no se concederá sino el recurso de 
apelación para ante el Tribunal Supremo, ptro  sólo en el efec 
to devolutivo” .

Art. 1 1 . — Al propio Art. 19. añádase el s iguiente numeral:
"  . . . . — R em o ver  a los Alcaldes Cantonales  y Ju e ce s  Parro 

quiales de su jurisdicción, por causa de imposibilidad física o men 
tal, mala conducta notoria o faltas g raves  en el cumplimiento 
de sus d« beres” .

Art. 1 2 . — E l  último inciso del Art. 23 principiará así:
“ Cada una de las Sa las  de la Corte  Su prem a y de las C o r  

tes de Quito y Guayaquil  tendrá su Pres idente .  . .

Alt. 13. —  El Art. 24. dirá:
“ Corresponde al Presidente de la Corte  S u p re m a  y a los de 

las C ortrs  Superiores  el conocimiento en primera instancia de 
los asuntos que la ley atribuye en primera y segunda instancia a 
dichas C o r l e s ,  quedando expedito  el recurso de apelación para
ante la Corte, compuesta de los Ministros Ju e ce s  restantes y del
correspondiente Conjuez, en las Cortes Su per iores  de R io b a m b a ,  
Loja. Cuenca y Portoviejo,

En la Corte  Suprem a y en las Superiores  de Quito y G u a 
yaquil, el conocimiento de las referidas causas en segu n d a  ins 
tancia corresponde a la Sa la  de que no sea miembro el Presi  
dente que expidió el fallo recurrido” .

Art . 14. —D e ró g a n se  el número primero del Art . 36 y todas 
las demás disposiciones legales que prescriben la intervención de 
los Ministros Fiscales de la Corte  S u p re m a  y de las Cortes  Su 
periores en el fallo de las causas.

En los casos de que tratan dichos preceptos legales, el T r i 
bunal se completará con el Ministro o Conjuez que habrían sido 
llamados por falta o impedimento del Ministro Fiscal.
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Art. 15. Después  drl Art. 36, póngase el siguiente:
‘ - • ~EI Ministro Fiscal  de la Corte  Suprem a inspeccio

nara  y fiscalizará la administración de justicia en todos los Tr i  
bunales,  Ju zg ad o s  y Oficinas inferiores del Poder Judicial, pu- 
d iendo tomar las medidas que estime adrcuadas y solicitar de la 
C o rte  Su prem a los reglamentos y providencias conducentes para 
la mejor administración judicial. L o s  Ministros F iscales  de las 
C ortes  Superiores, en los correspondientes distritos, y los V i s i 
tadores Judicia les  en las secciones territoriales a q u e s e a n  d e s 
tinados, verificarán las sobredichas inspección y fiscalización y 
darán cuenta de ellas a sus inmediatos superiores y al Ministerio 
de Just ic ia .

L a  Corte  Suprema, reglamentará, al respecto, las facu lta 
des y deberes  de los Ministros F iscales  y de los Vis itadores  J u 
diciales. En el R eg lam ento  se hará constar, necesariamente, 
que unos y otros están obligados a cumplir las órdenes y llevar 
a cabo las comisiones emanadas del Ministerio de Justicia.

L o s  Visitadores Judiciales  serán de libre nombramiento y 
remoción de la Corte  Suprem a y  tendrán la inspección y fiscali
zación de la administración de justicia en las zonas a que sean
enviadles.

El  Visitador Judicial deberá  ser ab ogado  que h aya  ejercido 
la profesión, con buenas referencias, por un lapso no menor de 
dos años y el cargo  es incompatible con dicho ejercicio y con 
cualquier  otro destino público” .

A r t  1 6 — El inciso segundo del A rt  42, principiará así: 
“ E n  las Sa las  de la Corte  Su prem a y de las Cortes  de Quito y 

de G u a y a q u i l  ”

Art. 17 .— En vez del Art. 45. se pondrán los siguientes:
“ A r t . . . . — L o s  Ministros o Conjueces ante quienes se h u 

biere hecho la relación de una causa, serán los que la resuelvan, 
excepto  en los casos de perdida de la jurisdicción o en los de 
suspensión total de ésta, menos el de licencia que no exceda de 
un mes; en los de imposibilidad física o mental, o ausencia tuera 
de la República,  que pasaren de un mes; o en el de estar impe 
didos de ejercer la profesión de abogado.

S e  entenderá resuelta la causa, para los electos de este a r 
tículo, ya sea que se fallen los puntos sometidos al conocimiento 
del Tribunal ,  o ya se declare la nulidad del proceso” .

' •Art  — L oS Ministros o Conjueces que hubieren forma
do parte de un Tribunal  que resolvió una causa, serán también 
los que lo compongan para conocer de las solicitudes de re\o
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cación, reforma, ampliación o aclaración del fallo expedido, sil- 
vo los casos de excepción exp resad os  en el artículo anter ior .”

Art. i S . — E n  el Art. 50, después de la palabra  ' ‘C o r t e s ” , 
a g re g ú e n s e  éstas: “ S u p re m a  y ” .

Art.  [9.— El inciso tercero del A rt .  56, dirá:
“ L o s  Ju e ce s  Letrados  serán nombrados por la Corte  S u p r e 

ma, a propuesta en terna de las respect ivas  C o rtes  Superiores ,  
y durarán tres años en sus funciones” .

Art. 20.— El A r t  68, dirá:
“ L o s  R eg is t rad o res  de la Propiedad serán nombrados por la 

respectiva Corte  Superior,  con las formalidades y requis itos pres 
critos en los Arts .  140, 14 1  y 142  de esta L ey ,  y durarán tres 
años en su destino.

Facú ltase  a las Cortes  S u p er io res  para que  puedan nombrar 
R eg is t ra d o re s  de la Prop iedad  Interinos, mientras se provea el 
cargo  en prop ied ad ” .

Art .  2 1 . — E l  Art .  69, dirá:
“ E n  cada parroquia  habrá  dos ju ec es  parroquiales y el mis

mo número de suplentes, nom brados éstos y aquéllos por la res 
pectiva  C orte  Su per ior ,  a propuesta  en terna de una Ju n ta  com 
puesta del Pres idente  de la Municipalidad y de los A lca ldes  P r i 
mero y S e g u n d o  del respectivo cantón; se posesionarán ante la 
autoridad que designe  el Pres idente  de la Corte  y durarán dos 
años en su destino” .

A rt .  22 .— E l  número 13  del Art. 122 ,  dirá:
“ A n o ta r  en el proceso el nombre de los ju eces  que han estu 

diado la causa en relación y el día o días en que ésta se ha veri 
ficado, y notificar a las partes esta d i l igencia .”

Art. 23. —  En  el inciso 1? del Art. 1 5 1 ,  en vez de: “ durarán 
seis años” póngase :  “ durarán cuatro añ o s .”

Art .  24. —  El Art .  152 ,  dirá:
“ L o s  Secretar ios  de los T r ib u n a les  y Ju zgad os ,  los E scr ib a  

nos, R e g is t ra d o re s  de la P rop iedad  y Ju e c e s  Parroquia les  P r in 
cipales, antes de tomar posesión de sus cargos,  rendirán fianza 
personal o hipotecaria, para responder por los expedientes,  do 
cumentos, valores, etc., que, por cualquier causa, fueren e n t r e g a 
dos al Despacho.  El monto de dicha fianza será  determinado 
por la autoridad que les nombre y aquella se aceptará  por el fun 
cionario llamado a posesionarles,  quien será  pecuniariamente r e s 
ponsable en caso de contravención.

Facú ltase  a las C ortes  Su p er io res  para que puedan eximir 
de la fianza a los Ju e c e s  Parroquiales  en los casos en que la fal 
ta de personal idóneo dificultare l lenar este requisito.
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L o s  funcionarios de que se trata deberán también presentar, 
dentro de les primeros treinta días del ejercicio de su cargo, a n 
te la autoridad que les dió posesión, el inventario de su archivo, 
bajo la multa de uno a diez sucres por cada día de retardo, que 
les im pondrá  la misma autoridad. Si demoraren sesenta días, 
serán  destituidos.

A  la cesación del cargo, entregarán el archivo por inventa
rio al sucesor, pudiendo ser compelidos a éllo por la autoridad 
que diere posesión a este, mediante apremio personal o con la 
multa de cinco a diez sucres diarios que se impondrá al funcio
nario  remiso o a su fiador.

L a s  disposiciones de los incisos precedentes, en lo concer
niente a fianza e inventario, son también aplicables a los funcio
narios en actual ejercicio, a quienes se les concede el plazo de 
noventa  días; so pena de cesación en sus empleos” .

A r t .  2 5 .— E l  inciso 2? del Art. 156, dirá:
“ E s to s  empleados serán de libre nombramiento y remoción 

de las respect ivas  Cortes  Superiores  y estarán obligados a ren 
dir fianza en los términos del Art. 1 5 2 ” .

Art .  26.— El Art. 157, comenzará así: “ Corresponde a los 
A lg u a c i le s  M a y o r e s  nombrados por las C o rtes ” .

Art .  27 .— El Art. 166, dirá:
“ C a d a  uno d é l o s  Ju zg ad o s  de Letras  tendrá un A gente  

Fiscal ,  que du rará  dos años en su destino, será nombrado por la 
respect iva  C o rte  Superior  y podrá ser removido con justa  causa” .

A rt .  28.— D e sp u é s  del Art . 183, ag régu ese  el siguiente:
“ A r t .  . . L a  Corte  Suprema, previo informe de la C orte  Su  

perior, determ inará  el número de asesores que debiere haber en 
cada  uno de los Distr itos Judiciales.

D eterm in a d o  este número, la Corte  Superior  hará, en el mes 
de enero  de cada año, la designación de los abogados que han 
de se rv i r  el c a rg o  de asesor en el Distrito.

C u a n d o  por muerte de alguno de los designados, im pedi
mento para ejercer la prolesión, excusa, clausura del estudio, u 
otro motivo análogo, quedare en cualquier  tiempo incompleto el 
número, la C orte  Su p er io r  hará, inmediatamente, la designación
necesar ia  para completarlo.

E l  a b o g a d o  que intervenga ya  legalmente como asesor^ en 
una causa, continuará en su cargo, aunque no figure en la nomi
na a que se refieren los incisos anteriores .

Art .  29.— E n  vez de los Arts .  192, 193 y l 94> p ó n g a n s e lo s  
s igu ientes :



1 8 4 A n a d e s  d e  d\

“ Art. 192. —  Los abogados tienen derecho a estipular libre 
mente sus honorarios.

A l  suscitarse controversia entre el abogado y el cliente, oirá 
el Juez por cuerda separada y en juicio verbal, a las partes con
tra quien se dirija la reclamación. Si hubieren hechos justifica
bles, concederá seis días para la prueba, y fallará aplicando el 
Art. 2 . 104  del Código  Civil. La  resolución que pronuncie no 
será susceptible del recurso de apelación, ni del de hecho, y se 
ejecutará por apremio” .

“ Art. : 93 — En los juicios entre marido y mujer, y otros se 
mejantes, en que la una parte esté obl igada a suministrar los de 
rechos causados por la otra, el honorario del defensor de ésta p o 
drá ser regulado por el Juez, a petición de la parte que debe con 
signarlo.

D e  esta regulación no habrá más recurso que el de queja, 
y el pago se efectuará por aprem io” .

Art. 194 — En caso de condena en costas, el Juez  o Tribu 
nal qu<- la impusiere determinará en la misma resolución la can 
tidad que ei deudor de él las ha de satisfacer al acreedor, por h o 
norarios del defensor o defensores de éste. E s ta  determinación 
será susceptible de los misinos recursos que el fallo principal en 
que se la hiciere” .

Art. 30. —  Ei Art. 197, dirá:
“ En  las Cortes Su prem a y Superiores  y en los Ju zgad o s  

Provinciales y Cantonales,  no se admitirá escrito o pedimento 
que no esté firmado por un abogado inscrito en la matrícula.

No será ne-.esaria esta formalidad en los escritos llamados 
de cajón”.

Art. 3 1 . — Al Título  I V  (D isposic iones Comunes) ,  agré-  
guense estos artículos:

“ A r t  . . .  —  El Ministerio de Justicia  tendrá la supervigi 
lancia de la función judicial y podrá pedir a la autoridad o corpo
ración respectiva la sanción o remoción de los funcionarios y em 
pleados del Poder Judicial,  acompañando queja debidamente do 
cumentada, y la remoción será acordada, cualquiera que fuese 
el período de duración del destino, si el funcionario o empleado 
no desvaneciere los cargos  que se le hagan.

Para los efectos determinados en el inciso precedente di 
cho Ministerio recabará, en cualquier tiempo, de los Tr ibuaales  
y Juzgados,  los informes que necesitare y dará a los Ministros 
Fiscales y Visitadores Judiciales, ya directamente o por conduc
to de la respectiva C o r t e o  Gobernación, las instrucciones corres 
pendientes. Aquéllos funcionarios comunicarán a la expresada
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Secretar ia  de Estado  el resultado dé las gestiones que les fue
ren en co m e n d a d a s” .

A r t  . . .  S e a  cualquiera la profesión de las personas c u 
yos  servicios se hayan solicitado en una causa, el Juez, a solici 
tud de parte, regulará  los honorarios, según las costumbres del 
lu gar  y la importancia del trabajo profesional del interesado. D e  
esta  regulación no habrá más recurso que el de queja, y el p a 
go  se verif icará por apremio. Tocante  a los honorarios de los 
ab o g a d o s  se estará  a lo dispuesto en la Sección III ,  del Título 
I I I ” .

A rt .  3 2 .—  En todos los Códigos,  L e y e s  y Reglamentos, 
su st i tuyase  la denominación “ Anotadores  de Hipotecas” con la 
de “ R eg is t ra d o re s  de la Propiedad” . En consecuencia, las fun
ciones, atribuciones y deberes de éstos serán los señalados para 
los A n otad o res  de Hipotecas.

Art .  33 .  —  Los  períodos de duración que esta L e y  estable 
ce para los cargos  del Poder Judicial,  comenzarán a correr desde 
el primero de enero de 1929.

Art. 34. —  L a s  causas que, por sorteo, hubieren correspon 
dido a las S a la s  de Ministros y de Conjueces de la Corte  S u p r e 
ma, serán despachadas  por ¡a Primera y la S e g u n d a  Sa la  de la 
misma Corte,  respectivamente,  sin necesidad de nuevo sorteo.

Art . 35.  —  E l  período de duración de cada uno de los E s 
cr ibanos y de los R eg is t ra d o re s  de la Propiedad, que obtuvieren 
su c arg o  por concurso, comenzará desde el día en que el nombra 
do entre  al ejercicio  de sus funciones.

Art.  3 6 . —  E sta  L e y  comenzará a regir en toda la Repúbli  
ca el primero de noviembre del presente año, y se aplicará aún 
a las causas  que se hallaren entonces pendientes.

Disposiciones 'Transitorias

i 1.1 H asta  que la próxima Asam blea  Nacional elija los Mi 
nistros de la Corte  Suprema, continuará en el ejercicio de sus 
funciones la actual S a la  de Conjueces establecida por Decreto 
S u p re m o  de 3 1  de Diciem bre de 1927.

2? L a  primera elección de Ministros de las Cortes Su per io 
res, por parte de la Corte  Suprema, se verificará cuando se ha 
ya clausurado la próxima A sam blea  Nacional.

",I1 L a s  Cortes  Su prem a y Superiores  haran, en el próximo 
mes de diciembre, los nombramientos de su incumbencia, aún p a 
ra los cargos  que se hallaren provistos para tiempo determinado, 
el que fenecerá el primero de enero de 19- 9-
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4? L o s  actuales Escr ib an o s  continuarán en el e jercicio  de 
su cargo  basta la conclusión del período para el que iueron elegi 
dos.

Art ículo  f inal .—  El Ministro de Ju st ic ia  e n c a rg ú e se  de  la 
ejecución del presente Decreto.

D a d o  en el Palacio de Gobierno,  en Quito, a seis de Octu 
bre de mil novecientos veintiocho.

( f )  I s i d r o  A y o r a .

E l  Ministro de lo Interior, Justicia,  etc., —  (f .)— Ju lio  E .  
Jlloreno. —  E s  co p ia .— P or  el Subsecretar io ,  el J e fe  de la Secc ión  
de Justic ia.  —  C. A . Sánchez N .

Prom ulgado el 7 de O ctubre de 1928.—  Registro Oficial N°. 7G3.

I S I D R O  A Y O R A ,

P R E S I D E N T E  P R O V I S I O N A L  D E  L A  R E P U B L I C A ,

d e c r e t a :

Artículo único.— A l  numeral cuarto del artículo 190  de la 
L e y  Orgánica del Poder Judicial, agréguese el siguiente inciso:

«Los Procuradores de Sucesiones podrán ejercer la abogacía 
defendiendo a particulares, salvo en las causas en que interven
gan, o deban intervenir, en el ejercicio de su cargo.»

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 8 de Octubre de 
1928.

(f.) I s i d r o  A y o r a .

E l  Ministro de Gobierno y  Justicia, (f.) Ju lio  E . Moreno.—  
E l  Ministro de Instrucción Pública, (f.) D . Córdova Toral.— El 
Ministro de Hacienda, (f.) S. Sáenz de Tejada y D .— El Minis
tro de Relaciones Exteriores, (f.) Homero Viteri L .— El Minis
tro de Previsión Social, (f.) P. Egiiez Baquerizo.— El Ministro 
de Guerra y  Marina, (f.) C. A . Guerrero.

E s  copia. —  E l  Subsecretario de Hacienda, C. Uribe Qui
ñones.

Prom ulgado el 8 de O ctubre de 1928.— Registro Oficial N °. 764.


